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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL CUADRO DE ESTADOS No. 031 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO A LAS 8:00 AM., HOY, 	  

JUAN DIEGO REYES ORTIZ 
SECRETARIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SABANA DE TORRES 

DECLARATIVO 
RADICADO # 2019-00061 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer. Sabana de Torres, veintinueve (29) de abril 

de dos mil veinte (2020). 

DIEGO REYES ORTIZ 
Secretario 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

/1kU República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sabana de Torres, veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020) 

Toda vez que las contestaciones a la demanda se avienen y guardan correspondencia con 
lo ordenado en la ley procesal, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres, 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de los accionados 
JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO, SERPROCONS LIMITADA, y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del accionado 
JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO al abogado BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO, 
portador de la T.P. 120591 del C.S.J., conforme al mandato conferido al folio 128. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la accionada 
SERPROCONS LIMITADA al abogado BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO, portador de 
la T.P. 120591 del C.S.J., conforme al mandato conferido al folio 138. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la accionada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA al abogado LUIS ALFREDO PRADA DIAZ, 
portador de la T.P. 55365 del C.S.J., conforme al mandato conferido al folio 132. 

NOTIFIQUE 	CUMPLASE, 

Mal 1810) I  
FABIAN NDRES RINCO ERRENO 

Juez 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 del 06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora, dedicada a los seguros generales, organizada como 
cooperativa., que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad 
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA. 

Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. 

Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por la de SEGUROS UCONAL. 

Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD 
COOPERATIVA "SOLIDARIA" 

Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El 
domicilio principal será en Bogotá D.C. 

Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Es una 
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin 
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado. 

Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Es una 
entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de 
institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro , modifica su razón social de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA El domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, 
República de Colombia, sin perjuicio de constituir Agencias y Sucursales dentro y fuera del país 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el 
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea 
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA 
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como 
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de 
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen 
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y 
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la • 
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IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
CC - 16608605 	Presidente Ejecutivo 

CC - 79520827 

CC - 13360922 

CC - 79152694 

CC - 79445028 

CC - 38264817 

Representante Legal 

Representante Legal 

Representante Legal 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsoS de recursos, de acuerdo con el presupuesto 
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura 
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las 
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y 
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de 
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9. 
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el 
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y 
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de 
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de 
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores. 
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los 
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes 
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las 
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del 
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados 
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para 
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del 
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.). REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el 
artículo primero de éste reglamento. cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del 
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo .66 
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 ) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 

Carlos Arturo Guzmán Peláez 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013 

José Iván Bonilla Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019 

Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013 

Francisco Andrés Rojas Aguirre 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013 
Juan Pablo Rueda Serrano 
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011 

Maria Yasmith Hernández Montoya 
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011 

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y 
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de 
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida 

Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil 

Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento 

Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte 

Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista, 
Accidentes personales 
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud 

Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias 

Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo 

Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT 

Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo 

Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante 

Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora 
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto 
costo 

Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito SOAT 

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo 

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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Somos la Segunda Mejor Empresa 
para Trabajar en Colombia 

Somos la Tercera Mejor Empresa 
para Trabajar en América Latina 
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Great Los Mejores Lugares Great Los Mejores Lugares 
Place para Trabajar Place para Trabajar 
To To 
Work. 	COLOMBIA 	 2018 Work. 	AMÉRICA LATINA 	2018 

C..logor fa. Empresas con más da 500 cobtaadxes 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sabana de Torres 

Canpale Empresa modules eco más E* 
500 colaboradores 

)19  

Referencia: RADICADO: 
	

201900061 
DEMANDANTE. 	RICARDO VELANDIA TOLOZA 
DEMANDADO. 	ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Y OTROS 

JOSE IVANBONILLA -PEREZ , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.520.827 de Bogotá , obrando en mi calidad de Representante 
Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LUIS ALFREDO PRADA DIAZ , identificado como 
aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de 
la referencia. 

El doctor LUIS ALFREDO PRADA DIAZ , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses. 

CordialmeRtei 
8 <#. 

JOSE IVAN BO ILLA PEREZ 
C. C. No. 79.5 0.827 de Bogotá 
Representante/Legal 

1 
Acepto el poder, 

_ v es 
 

LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
C. C. No. 5.795.209 de 
T. P. No. 55365 

BUC38119 2019/06/05 
Elaboro:Jeniffer Sicacha 

Ojo O /.101,  
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LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
Abogado 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Sabana de Torres 

Ref: Proceso Verbal 

Dte: RICARDO VELANDIA TOLOZA 

Ddos: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. y OTROS 

Rad: 2019/0061 

LUIS ALFREDO PRADA DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.795.209 expedida en 

Zapatoca, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 55365 del C.S.J., por 

medio del presente escrito le manifiesto que SUSTITUYO el poder que recibí de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.., mediante documento que 

anexo a este escrito, al doctor JOSE DARIO RODRIGUEZ BUITRAGO, mayor de 

edad, vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.242.306 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

57.788 del C.S.J., para que se notifique del auto admisorio de la demanda, reciba 

las copias del traslado y tome fotocopia de las actuaciones surtidas 

El apoderado sustituto actuará con las mismas facultades que me fueron 

conferidas. 

Respetuosamente, 

LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 

C.C. 5.795.209 de Zapatoca 

T.P. de Abogado No. 55365 del C.S.J. 

ACEPTO, 

JOSE DARI i RODR UEZ BU 111G0 

C.C. 91.24 	Bucaram. ga 

T.P. de Abogado o. 57788 del C.S.J. 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
Email : lapradadiaz@gmail.com  
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ARIA 
de Torres 

BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 of. 605 Edf Greengold teL 6474481 
braulio.becerraOasinpricom- Bucaramanga S. 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Ti,  SAI3ANA DE TORRES 
E. 	S. 	D. 	 gc 113 1 D O 2 6 jUti ang 
REF: Contestación de demanda. 

Proceso: Declarativo de responsabilidad civil Extracontractual. 
Radicado: 2019-00061-00 
Demandante: RICARDO VELANDIA TOLOZA. 
Demandado: SERPROCONS LTDA y otros. 

Cordial saludo: 

BRAULIO BECERRA BARRETO, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.545.559 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No. 120.591 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de 
la empresa SERPROCONS LTDA mediante poder otorgado por su representante legal señor 
JOHN BEIRO MANRIQUE CORTEZ, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
demandados dentro del proceso en referencia, por medio del presente, procedo a dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de responsabilidad civil extracontractual interpuesta 
por el señor RICARDO VALENCIA TOLOZA, por intermedio de su apoderado judicial Dr. 
JUAN GABRIEL PEÑALOZA HERNÁNDEZ, lo anterior de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto 

SEGUNDO: Consideramos que existen diversas afirmaciones por lo que contestaran 
separadamente: 

1. Nos es cierto que al momento de que el señor CHALA intentara cruzar la intersección que 
se hace en la carrera 21, con calle 20, este omitiera la señal de PARE, que le correspondía al 
transitar por la calle 20, por la sencilla razón que esta señal u obligatoriedad de detención no 
existe para ninguna de las vías, lo que exige de los rodantes ingresar a esta intersección con 
el máximo de precaución y el vehículo de mi representado ya había ingresado a la 
intersección porque no había ningún vehículo en esta zona, es por eso que este rodante tipo 
microbús no colisiona a la motocicleta, por el contrario es este velocípedo que colisiona 
contra un costado el automotor, siendo atribuible la causa de este accidente al demandante 
como conductor de esta motocicleta. 

2. De otro lado, no le consta ami representado quien ostenta la legitima tenencia o propiedad 
de la motocicleta de placas Q0T11B. 

3. Si es cierto que el señor RICARDO VELANDIA TOLOZA, conducía la motocicleta de 
placas Q0T11B para el día de los hechos. 

TERCERO: No le consta a mi representado la gravedad de las heridas sufridas por el señor 
VELANDIA y no es cierto que este haya quedado inconsciente una vez se presentara el 
impacto, lo que si es cierto es que esta persona no llevaba ningún mecanismo de 
autoprotección como casco, al igual que los menores que también trasportaba en la 
motocicleta. 

CUARTO: Si es cierto. 

1 



BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 oí: 605 Edf Greengold tel. 6474481 
braulio.becerra@asinpricorn- Bucaramanga S. 

QUINTO: Es cierto parcialmente, No es cierto que en el informe de transito el funcionario 
registrara la causa probable del accidente y menos que registrara en este omisión de PARE, 
así no lo dice la casilla 12 del informe levantado. Si son ciertas las características descritas 
de la vía, pero adicional a esta descripción el informe también indica en su casilla 7.9 sobre 
los controles existente en la vía, que para ninguna de estas existían alguna restricción, como 
pares, señalls preventivas, etc. 

SEXTO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

SEPTIMO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

OCTAVO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe. 

NOVENO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

DECIMO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

DECIMO PRIMERO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe, por no 
tener acceso a esta información. 

DECIMO SEGUNDO: Si es cierto. 

A LAS PRETENSIONES 

PRIMERO: Frente a las declaraciones, Mi representado se opone y pide que se niegue, ya 
frente a un régimen de responsabilidad de culpa probada, por existir concurrencia de 
actividades peligrosas, no existe una solo prueba que indique que mi representado haya sido 
el culpable del hecho dañino. 

SEGUNDA: Frente a las condenas propuestas de pago de los perjuicios denominados daño 
emergente, lucro cesante, lucro cesante consolidado, perjuicios morales y daño a la vida en 
relación, mi representado de igual forma se opone y pide se niegue ya que como se ha venido 
expresando la responsabilidad de estos hechos no han sido demostradas y es una carga 
probatoria del demandante demostrar esta culpa en cabeza de mi representado. 

TERCERA: Frente a las condenas propuestas, mi representado de igual forma se opone y 
pide se niegue ya que como se ha venido expresando la responsabilidad de estos hechos no 
han sido demostradas y es una carga probatoria del demandante demostrar esta culpa en 
cabeza de mi representado. 

CUARTO: Nos oponemos ya que las condenas deben tener relación directa con los daños 
sufridos por el demandante del que se busca a través de una demanda su reparación y las 
cargas procesales como costas y agencias en derecho, son imposiciones de ley que nacen 
primero del~  reconocimiento de las pretensiones. principales a las cuales nos oponemos y 
segundo, las otorgar es el despacho. 

OPOSICION AL JURAMENTO ESTIMATORIO (subsanación) 

En virtud del artículo 206 de la ley 1564 de 2012, para lo cual nos permitimos especificar 
razonablemente las inexactitudes para que surta el respectivo traslado a la parte demandante 
así:` 

1. Frente a lo denominado LUCRO CESANTE. La base con que se calcula este lucro 
difiere de las certificaciones de pago aportadas con la demanda ya que estas lo que 
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BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 3733 o1 60.5 Edf Greengold tel. 6474481 
braulio.becerraeasinpri.com- Bucaramanga S. 

indican es que el señor RICARDO VELANDIA recibía el salario mínimo, más 
algunas bonificaciones que no son factores prestacionales. Ahora no entendemos si 
cual es el ejercicio que se hace para determinar este rubro en la demanda, en el cual 
se establece un monto y se divide en dos entre el demandante y una señora JULIA 
GONZALEZ LOPEZ, de la que no sabemos por los argumentos facticos, cuál es su 
legitimación en la causa, 

1. De otro lado sobre lo que la demanda denomino LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO, de igual manera no entendemos porque se calcula el lucro cesante 
hasta la fecha de corte de presentación de la demanda, si no existe un prueba si quiera 
sumaria que indique que el señor RICARDO VELANDIA, quedara altamente 
discapacitado que tuviera que ser calculado su lucro hasta su vida probable si ni 
siqultra se conoce en su historia clínica una sola incapacidad medica que permitiera 
conocer el termino para realizar este cálculo, de la señora JULIA GONZALEZ 
LOPEZ, de la que no sabemos por los argumentos facticos, cuál es su legitimación 
en la causa igual se pide lucro cesante consolidado a su favor. 

De acuerdo con lo anterior y en una eventual condena, solicito su señoría que en la aplicación 
del art. 206 del CGP, se sancione al demandante por el excedente que pueda existir entre la 
sentencia y lo pretendido de acuerdo con la norma en comento. Sin embargo, solicito al señor 
juez se aplique el parágrafo del mismo artículo en el evento "en que se nieguen las 
pretensiones por falta de demostración de los perjuicios." 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1.- FALTA DE PRUEBA DE LA CULPA 

Si bien es cierto que esta decantado jurisprudencialmente, que en caso de existir un daño que 
se produzca por el ejercicio de una actividad peligrosa, el régimen de responsabilidad 
señalado es el régimen de la culpa presunta que se estructuró alrededor del artículo 2356 del 
código civil, que establece un régimen conceptual y probatorio especial o propio, en el cual 
la culpa se presume en cabeza del demandado, pero al existir una concurrencia de estas 
actividades peligrosas esta carga invertida se reordena siendo indispensable probar la culpa 
del demandado del que se demanda su reparación a la luz del 2341 del C.C. Al resp¿cto, se 
manifestó que no existe si quiera una prueba sumaria que demuestre esta culpa en cabeza de 
mi representado, ya que se desconoce qué fue lo realmente sucedió ese día del accidente y es 
el demandante quien tiene el deber de probarlo. 

2.- INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS Y FALTA DE PRUEBA DEL LUCRO 
CESANTE 

Ahora bien, frente al LUCRO CESANTE solicitado, la base con que se calcula este rubro 
impone uno términos para su calculo que no tienen ningún sustento probatorio. Al igual que 
un ingreso base de liquidación que difiere del salario realmente recibido. Por eso en el 
hipotético caso que su señoría desestime la excepciones y condene a favor del demandante, 
se deberá tener en cuenta la base probatoria para realizar este cálculo. 

3.- FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA de la señora JULIA GONZALEZ 
LOPEZ. 

Al respecto no existe si quiera un argumento factico ni de representación, que legitime a la 
señora GONZALEZ LOPEZ para ser parte del presente proceso como demandante, ahora 
bien, no se entiende por esta misma vía como esta persona puede ser depositaria de un lucro 
cesante en su favor derivado de las lesiones del señor RICARDO VELANDIA. Por eso en el 



Cordialmente, 

TO 
9 de osLotá D.C. C. 

• BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 o£ 605 Edf Greengold tel. 6474481 
braulio.becerraOasinpri.com-  Bucaramanga S. 

hipotético caso que su señoría desestime la excepciones y condene a favor del demandante, 
se deberá tener en cuenta la base probatoria para realizar cualquier otorgamiento. 

4. TODA OTRA QUE SE ENCUENTRE PROBADA DENTRO DEL PROCESO Y 
QUE SEAN INNOMINADAS 

PRUEBAS 

A.- Interrogatorio de parte: 

• RICARDO VELANDIA TOLOZA Mayor de edad, demandante dentro del presente 
proceso, para que absuelva cuestionamientos sobre los hechos y pretensiones de 
demanda, la cual puede ser citada con arreglo a lo señalado por el ad 198. Del Cod 
de G.P. 

ANEXOS 

• Poder y representación legal 
• El llamamiento en Garantía con sus respectivos traslados 

NOTIFICACIONES 

Mi podcrdante: 

SERPROCONS LTDA, en la CLL 17 No 8 — 34 Brr Carvajal de Sabana de Torres S/DER, 
correo electrónico serproconsjoma@gmail.com  

El suscrito: 
BRAULIO BECERRA BARRETO 
Cra. 27 No. 37 — 33, Of. 605. Edf. GREENGOLD tel. 6474481 Bucaramanga, correo 
electrónico braulio.becerra@asinpri.com. 

T.P. No. 120.591 del C. .J. 
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10 ALBERTO BRA 
C.C. No 	de 
T.P. No 120.591 del C. .J. 

ORTEZ 
a de Torres 

cept 

tá 

BEIR 
No 9 5.782 e Sab 

JO 
C 

BARRETO 

-'7•1'~~711~~4~.,,,,  

BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abg. Especialista en Responsabilidad y Daño 
Crr. 27 Nro. 37-33 eclf. GREEN GOLD o£ 605 

Telefono. 6474481, celular 3187128815 
braullabecerraOasinpn:cont - Bucaramanga S. 

Señor(a): 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 
E. 	S. 	D. 

REF: OTORGAMIENTO DE PODER 

RADICADO: 2019-00061-00 
DEMANDANTES: RICARDO VELANDIA TOLOZA. 
DEMANDADO: SERPROCONS LTDA y otros. 

Cordial saludo, 

JOHN BEIRO MANRIQUE CORTEZ, persona mayor de edad, con domicilio y residencia 
en Sabana de Torres e identificado con cédula de ciudadanía No. 91,485.782 de Sabana 
de Torres, actuando en nombre propio y en calidad de Representante Legal de la empresa 
SERPROCONS LTDA identificada bajo Nit No, 804.004477-4, por medio del presente le 
manifiesto que confiero PODER, especial, amplio y suficiente al Dr. BRAULIO ALBERTO 
BECERRA BARRETO, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.545.559 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 
120,591 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en mi nombre y 
representación se notifique, conteste demanda y realice todas las actuaciones necesaria 
hasta su culminación, en el proceso ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, propuesto por RICARDO VELANDIA TOLOZA, en defensa de 
mis intereses y responsabilidad. 

Mi apoderado tiene las facultades de Ley conforme al artículo 77 del C.G.P., además las 
de recibir, cobrar, reasumir, desistir, transgredir, renunciar, sustituir, conciliar y en especial 
en la audiencia articulo 372 y 373 del C.G.P y demás que fueren necesarias para el 
cumplimiento del presente mandato. Sírvase reconocer su personería jurídica en los 
térmi s y para los fines del presente mandato. 



ARGO NOREÑA 
ANA DE TORRES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
La Notario Único de Sabana de Torres (Stder) 
CERTIFICA que las firmas que autorizan el anterior 
documento, co responden a las registradas en la 
Notaria por  JUrn Cero Ylemi  

• 
irt 
. 

Según confrontación que señhl het 
Sabana de Torres, Stder.  U  

xkci 	ci4T1.- Esz 
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

SERPROCONS LIMITADA 
Fecha expedición: 2019/02/28 - 15:33:42'""" Recibo No. S000207862 ***• Num. Operación. 05-CASABANA-20190228-0013 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 
RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3jt4F5J94r 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SERPROCONS LIMITADA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 804004477-4 
DOMICILIO : SABANA DE TORRES 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 33330 
FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 20 DE 1997 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2018 
ACTIVO TOTAL : 2,579,769,713.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CLL 17 N. 8- 31 
BARRIO : BRR CARVAJAL 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 68655 - SABANA DE TORRES 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6293264 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 6293018 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : serproconsjoma@gmail.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CLL 17 N. 8- 34 
MUNICIPIO : 68655 - SABANA DE TORRES 
BARRIO : BRR CARVAJAL 
TELÉFONO 1 : 6293264 
TELÉFONO 2 : 6293018 
CORREO ELECTRÓNICO : serproconsjoma@gmail.com  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

- ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCION DE PETROLEO Y DE GAS NATURAL 

- OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y OBRAS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE PRODUCTOS ELABORADOS EN METAL 
ACTIVIDADES DE PAISAJISMO Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CONEXOS 

CERTIFICA - AFILIACIÓN 

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1727 DE 
2014. 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 370 DEL 19 DE AGOSTO DE 1997 DE LA Notaria Unica de SABANA DE TORRES DE SABANA 
DE TORRES, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5166 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
20 DE AGOSTO DE 1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SERPROCONS LIMITADA. 

CERTIFICA - REFORMAS 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : B0910 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4390 
INGENIERIA CIVIL 
OTRAS ACTIVIDADES : C3311 - 
OTRAS ACTIVIDADES : N8130 - 
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DOCUMENTO 
EP-370 

EP-40 

EP-40 

EP-273 

EP-273 

EP-186 

EP-1146 

EP-1146 

EP-58 

EP-58 

EP-35 

EP-138 

EP-267 

EP-267 

EP-311 

EP-117 

EP-423 

EP-208 
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FECHA 
19970819 

19980123 

19980123 

PROCEDENCIA DOCUMENTO 
NOTARIA UNICA DE SABANA DE 
TORRES 
NOTARIA UNICA DE SABANA DE 
TORRES 
NOTARIA UNICA DE SABANA DE 
TORRES 

INSCRIPCION 
RM09-5166 

RM09-5554 

RM09-5554 

FECHA 
19970820 

19980415 

19980415 

20001114 NOTARIA UNICA DE SABANA DE RM09-7050 20010209 
TORRES 

20001114 NOTARIA UNICA DE SABANA DE RM09-7050 20010209 
TORRES 

20060622 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-10362 20060729 
TORRE 

20080723 NOTARIA PRIMERA FLORIDABLANRM09-11880 20080730 
CA 

20080723 NOTARIA PRIMERA FLORIDABLANRM09-11881 20080730 
CA 

20100223 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-13278 20100325 
TORRE 

20100223 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-13279 20100325 
TORRE 

20110204 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-14160 20110207. 
TORRE 

20110307 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-14256 20110311 
TORRE 

20140612 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-18765 20140620 
TORRE 

20140612 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-18766 20140620 
TORRE 

20140701 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-18807 20140708 
TORRE 

20150326 NOTARIA UNICA SABANA 	DERM09-19870 20150406 
TORRE 

20150728 JUNTA DE SOCIOS SABANA 	DERM09-20850 20150803 
TORRE 

20160609 NOTARIA UNICA ENCARGADA DE SABANA 	DERM09-22119 20160617 
SABANA DE TO TORRE 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 18 DE AGOSTO DE 2040 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO 	SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION, OBRAS CIVILES, HIDRAULICAS, ALQUILER DE VEHICULOS Y TODO LO RELACIONADO EN TRANSPORTE 
DE CARGA Y PASAJEROS (TERRESTRE), TODO LO RELACIONADO EN CARPINTERIA, TAPICERIA CONSTRUCCION, MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE FASCILIDADES INDUSTRIALES CONSTRUCCION Y MONTAJE DE PARRILLAS DE CELAR POZOS, CONSTRUIR 
ESTRUCTURAS METALICAS, CONSTRUCCION DE CERCAS CAMPESINAS, DESCONTAMINACION, INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE 
TUBERIAS INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE ACOMETIDAS, LIMPIEZA DE POZOS SEPTICOS, MANTENIMIENTO DE 
TANQUES, 	SEPARADORES Y TRATADORES, 	MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE AGUA, MANTENIMIENTO DE TUBERIA, 
MANTENIMIENTO ZONAS VERDES Y EDIFICACIONES, MONTAJE INSTALACION 	DE 	EQUIPOS 	ELECTRICOS, PINTURA 

INDUSTRIAL, CONSTRUCCION DE OLEODUCTOS Y GASODUCTOS; ADEMAS LA SOCIEDAD PODRA PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y EQUIPOS, MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE ALUMBRADO PUBLICO. PARA CUMPLIR DICHO 
OBJETO LA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR OPERACIONES DE CREDITO, ABRIR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORROS 
EN BANCOS, CORPORACIONES Y COOPERATIVAS, CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA 
EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL FIN SOCIAL. QUE POR ESCRITURA PUBLICA 	NO. 186 ANTES CITADA CONSTA_: 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CAJAS CPI Y API, ARBOLITOS DE POZOS PETROLEROS, REVISION DE VALVULAS 
INDUSTRIALES, INSPECCION DE LINEAS DE FLUJO Y GAS, FACILIDADES DE PRODUCCION EN PLANTA DE PROCESO, 
SUMINISTRO DE PERSONAL (PATIEROS CALIBRACION DE REGISTRADORES DE POZOS). QUE POR 	ESCRITURA 	PUBLICA 
NO. 1146 DE NOTARIA PRIMERA DE FLORIDABLANCA DEL 23 DE JULIO DE 2008 ANTES CITADA CONSTA_: 
SERVICIOS DE REPARACION DE EMPAQUES CHIDROW, ARROZ, CALIBRACION DE AMERADAS, OPERACION EN PLANTAS DE AGUA, 
SERVICIO DE ROCERIA EN ESTACIONES Y PLANTAS, MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, CALIBRACION DE COMPUTADORES DE 
FLUJO Y MEDIDORES CUSTODIA. QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 311 DE NOTARIA UNICA DE SABANA DE TORRES DEL 1 
DE JULIO DE 2014 ANTES CITADA CONSTA_: SERVICIO DE SOLDADURA EN LAS NORMAS ASME Y API, SERVICIO DE 
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CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SUPLENTE DEL GERENTE 	 MANRIQUE DELGADO JOHN STIVEN 	 CC 1,098,806,147 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

FUNCIONES DEL GERENTE: USAR LA FIRMA O RAZON 
DEMANDANTE O DEMANDADO; CONSTITUIR APODERADOS 
FIJARLES ASIGNACIONES; PRESENTAR ANUALMENTE 
PROYECTO DE DISTRIBUCION 	DE 	UTILIDADES 
EXTRAORDINARIAS, CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS 
RESERVADOS A LA JUNTA DE SOCIOS SIN LIMITACION 

SOCIAL; COMPARECER EN JUICIO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD COMO 
JUDICIALES O EXTRAJUDICALES; DESIGNAR A LOS EMPLEADOS, 

EL INFORME 	SOBRE EL ESTADO DE LA SOCIEDAD Y EL 
,CONVOCAR 	LA JUNTA DE SOCIOS REUNIONES 	ORDINARIAS Y 
LOS CONTRATOS DE ADMINISTRACION Y GESTION QUE NO ESTEN 

DE CUANTIA. 

CERTIFICA 

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
SERPROCONS LIMITADA 

Fecha expedición: 2019/02/28 - 15:33:42 **** Recibo No. S000207862 **** Num. Operación. 05-CASABANA-20190228-0013 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 3jt4F5J94r 

FUMIGACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION A SISTEMAS DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO INDUSTRIAL. QUE POR 
ESCRITURA PUBLICA NO. 117 DE NOTARIA UNICA DE SABANA DE TORRES DEL 26 DE MARZO DE 2015 ANTES CITADA CONSTA_: 
1. SERVICIOS DE CARGUE Y DESCARGUE DE CARROTANQUES CON HIDROCARBUROS. 2. SERVICIOS Y RECUPERACIONES 
AMBIENTALES PARA EL ABANDONO DE POZOS. 3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/0 CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE 
COMPRENSION DE GAS.QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO.423 DEL 28 DE JULIO DE 2014, ANTES CITADA CONSTA_: 
SERVICIO DE ASEO, CAFETERIA Y CAMARERIA. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 CUOTAS 
	

VALOR NOMINAL 
CAPITAL SOCIAL 	 400.000.000,00 	 2.000,00 

	
200,000.00 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 	 CUOTAS 	 VALOR 
MANRIQUE CORTEZ JOHN BEIRO 	 CC-91,485,782 

	
1800 	 $360.000.000,00 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS ACCIONISTAS 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MANRIQUE DELGADO JOHN STIVEN 	 CC-1,098,806,147 

CUOTAS 
200 

VALOR 
$40.000.000,00 

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE Y SU SUPLENTE. 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 273 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE Notaria Unica de SABANA DE TORRES, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7050 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE FEBRERO DE 2001, 
FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 
GERENTE 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MANRIQUE CORTEZ JOHN BEIRO 	 CC 91,485,782 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 208 DEL 09 DE JUNIO DE 2016 DE NOTARIA UNICA ENCARGADA DE SABANA DE TOR DE 

1111› 

' SABANA DE TORRES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22120 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 17 DE JUNIO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : , 
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REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 26 DE JULIO DE 2012 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 
EL NÚMERO 16314 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE AGOSTO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 	 T. PROF 

REVISOR FISCAL 	 ESTUPIÑAN ALVAREZ CESAR FERNANDO 
	

CC 91,296,129 	 194146 T 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CAMARA DE 

COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SERPROCONS LIMITADA 

MATRICULA : 33331 

FECHA DE MATRICULA : 19970820 

FECHA DE RENOVACION : 20180331 

ULTIMO ARO RENOVADO : 2018 

DIRECCION : CLL 17 N. 8- 34 

MUNICIPIO : 68655 - SABANA DE TORRES 

TELEFONO 1 : 6293018 
TELEFONO 2 : 6293264 
CORREO ELECTRONICO : serproconsjoma@gmail.com  

ACTIVIDAD PRINCIPAL : B0910 - ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCION DE PETROLEO Y DE GAS NATURAL 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL 
OTRAS ACTIVIDADES : C3311 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE PRODUCTOS ELABORADOS EN METAL 

OTRAS ACTIVIDADES : N8130 - ACTIVIDADES DE PAISAJISMO Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CONEXOS 

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2;325,754,000 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $5,800 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida 
por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 
527 de 1999 para validez Jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pcif. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado Impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace https://sIlbarrancabermeja.confecamaras.co/Cv.phP  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 31t4F5J94r 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una Imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
SERPROCONS LIMITADA 

Fecha expedición: 2019/02/28 - 15:33:43 	Recibo No. S000207862 "" Num. Operación. 05-CASABANA-20190228-0013 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN 3jt4F5J94r 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 oí: 605 Edf Greengold teL 6474481 
braulio.becerraOasiapticorn- Bucaramanga S. 

Señores 	 u 2 6 »119  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE S  111~ 
E. 	S. 	D. 

IA 
au ele Toles REF: Contestación de demanda. 

Proceso: Declarativo de responsabilidad civil Extracontractual. 
Radicado: 2019-00061-00 
Demandante: RICARDO VELANDIA TOLOZA. 
Demandado: JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO y otros. 

Cordial saludo: 

BRAULIO BECERRA BARRETO, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.545.559 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No. 120.591 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
del señor JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, demandado dentro del proceso en referencia, por medio del presente, procedo a dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de responsabilidad civil extracontractual interpuesta 
por el señor .RICARDO VALENCIA TOLOZA, por intermedio de su apoderado judicial Dr. 
JUAN GABRIEL PEÑALOZA HERNÁNDEZ, lo anterior de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto 
..c 

SEGUNDO: Consideramos que existen diversas afirmaciones por lo que contestaran 
separadamente: , 

1. Nos es cierto que al momento de que el señor CHALA intentara cruzar la intersección que 
se hace en la carrera 21, con calle 20, este omitiera la señal de PARE, que le correspondía al 
transitar por la calle 20, por la sencilla razón que esta señál u obligatoriedad de detención no 
existe para ninguna de las vías, lo que exige de los rodantes ingresar a esta intersección con 
el máximo de precaución .y el vehículo de mi representado ya había ingresado a la 
intersección porque no había ningún vehículo en,esta zona, es por eso que este rodante tipo 
microbús no colisiona a la motocicleta, por el contrario es este velocípedo que colisiona 
contra un costado el automotor, siendo atribuible la causa de este accidente al demandante 
como conductor de esta motocicleta. 

2. De otro lado, no le consta ami representado quien ostenta la legitima tenencia o propiedad 
de la motocicleta de placas QOT11B. 

3. Si es cierto que el señor RICARDO VELANDIA TOLOZA, conducía la motocicleta de 
placas QOT11B para el día de los hechos. 

TERCERO: No le consta ami representado la gravedad de las heridas sufridas por el señor 
VELANDIA y no es cierto que este haya quedado inconsciente una vez se presentara el 
impacto, lo que si es cierto es que esta persona no llevaba ningún mecanismo de 
autoprotección como casco, al igual que los menores que también trasportaba en la 

. motocicleta. 

CUARTO: Si es cierto. 



BRAtILIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 o1 605 Edf Greengold teL 6474481 
braulio.becerraOasinpri.com-  Bucaramanga S. 

QUINTO: E cierto parcialmente, No es cierto que en el informe de transito el funcionario 
registrara la causa probable del accidente y menos que registrar en esta omisión de PARE, 
así no lo dice la casilla 12 del informe levantado. Si son ciertas las características descritas 
de la vía, pero adicional a esta descripción el informe también indica en su casilla7.9 sobre 
los controles existente en la vía, que para ninguna de estas existían alguna restricción, como 
pares, señales preventivas, etc. 

SEXTO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

SEPTIMO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

OCTAVO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe. 

NOVENO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

DECIMO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe 

DECIMO PRIMERO: No le consta a mi representado para lo que pide se pruebe, por no 
tener acceso a esta información. 

DECIMO SEGUNDO: Si es cierto. 

A LAS PRETENSIONES 

PRIMERO: Frente a las declaraciones, Mi representado., se opone y pide que se niegue, ya 
frente a un régimen de responsabilidad de culpa probada, por existir concurrencia de 
actividades peligrosas, no existe una solo prueba que indique que mi representado haya sido 
el culpable del hecho dañino. 

SEGUNDA: Frente a las condenas prbpuestas de pago de los perjuicios denominados daño 
emergente, lucro cesante, lucro cesante consolidado, perjuicios morales y daño a la vida en 
relación, mi representado de igual forma se opone y pide se niegue ya que como se ha venido 
expresando la responsabilidad de estos hechos no han sido demostradas y es una carga 
probatoria del demandante demostrar esta culpa en cabeza de mi representado. 

TERCERA: Frente a las condenas propuestas, mi representado de igual forma se opone y 
pide se niegue ya que como se ha venido expresando la responsabilidad de estos hechos no 
han sido demostradas y es una carga probatoria del demandante demostrar esta culpa en 
cabeza de mi representado. 

CUARTO: Nos oponemos ya que las condenas deben tener relación directa con los daños 
sufridos por el demandante del que se busca a través de una demanda su reparación y ,las 
cargas procesales como costas y agencias en derecho, son imposiciones de ley que nacen 
primero del reconocimiento de las pretensiones principales a las cuales nos oponemos y 
segundb, las otorgar es el despacho. 

OPOSICION AL JURAMENTO ESTIMATORIO (subsanación) 

En .virtud del artículo 206 de la ley 1564 de 2012, para lo cual nos permitimos especificar 
razonablemente las inexactitudes para que surta el respectivo traslado a la parte demandante 
así: 

. Frente a lo denominado LUCRO CESANTE. La base con que se calcula este lucio 
difiere de las certificaciones de pago aportadas con la demanda ya que estas lo que 

2 
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indican es que el señor RICARDO VELANDIA recibía el salario mínimo, más 
algunas bonificaciones que no son factores prestacionales. Ahora no entendemos si 
cual es el ejercicio que se hace para determinar este rubro en la demanda, en el cual 
se establece un monto y se divide en dos entre el demandante y una señora JULIA 
GONZALEZ LOPEZ, de la que no sabemos por los argumentos facticos, cuál es su 
legitimación en la causa, 

1. De otro lado sobre lo que la demanda denomino LUCRO CESAN 	Lb 
CONSOLIDADO, de igual manera no entendemos porque se calcula el lucro cesante 
hasta la fecha de corte de presentación de la demanda, si no existe un prueba si quiera 
sumaria que indique que el señor RICARDO VELANDIA, quedara altamente 
discapacitado que tuviera que ser calculado su lucro hasta su vida probable si ni 
siquiera se conoce en su historia clínica una sola incapacidad medica que permitiera 
conocer el termino para realizar este cálculo, de la señora JULIA GONZALEZ 
LOPEZ, de la que no sabemos por los argumentos facticos, cuál es su legitimación 
en la causa igual se pide lucro cesante consolidado a su favor. 

De acuerdo con lo anterior y en una eventual condena, solicito su señoría que en la aplicación 
del art. 206 del CGP, se sancione al demandante por el excedente que pueda existir entre la 
sentencia y lo pretendido de acuerdo con la norma en comento. Sin embargo, solicito al señor 
juez se aplique el parágrafo del mismo artículo en el evento "en que se nieguen las 
pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. " 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1.- FALTA DE PRUEBA DE LA CULPA 

Si bien es cierto que esta decantado jurisprudencialmentse, que en caso de existir un daño que 
se produzca por el ejercicio de una actividad peligrosa, el régimen de responsabilidad 
señalado es el régimen de la culpa presunta que se estructuró alrededor del artículo 2356 del 
código civil, que establece un régimen conceptual y probatorio especial o propio, en el cual 
la culpa se presume en cabeza del demandado, pero al existir una concurrencia de estas 
actividades peligrosas esta carga invertida se reordena siendo indispensable probar la culpa 
del demandado del que se demanda su reparación a la luz del 2341 del C.C. Al respecto, se 
manifestó que no existe si quiera una prueba sumaria que demuestre esta culpa en cabeza de 
mi representado, ya que se desconoce qué fue lo realmente sucedió ese día del accidente y es 
el demandante quien tiene el deber de probarlo. 

2.- INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS Y FALTA DE PRÜEBA DEL LUCRO 
CESANTE 

Ahora bien, frente al LUCRO CESANTE solicitado, la base con que se calcula este rubro 
impone uno términos para su calculo que no tienen ningún sustento probatorio. Al igual que 
un ingreso base de liquidación que difiere del salario realmente recibido. Por eso en el 
hipotético caso que su señoría desestime la excepciones y condene a favor del demandante, 
se deberá tener en cuenta la base probatoria para realizar este cálculo. 

3.- FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA de la señora JULIA GONZALEZ 
LOPEZ. 

Al respecto no existe si quiera un argumento factico ni de representación, que legitime a la 
señora GONZALEZ LOPEZ para ser parte del presente proceso como demandante, ahora 
bien no se entiende por esta misma vía como esta persona puede ser depositaria de un lucro 
cesante en su favor derivado de las lesiones del señor RICARDO VELANDIA. Por eso en el 

3 
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hipotético caso que su señoría desestime la excepciones y condene a favor del demandante, 
se deberá tener en cuenta la base probatoria para realizar cualquier otorgamiento. 	‹. 

4. TODA OTRA QUE SE ENCUENTRE PROBADA DENTRO DEL PROCESO Y 
QUE SEAN INNOMINADAS 	• 

PRUEBAS 

A.- Interrogatorio de parte:  

• RICARDO VELANDIA TOLOZA Mayor de edad, demandante dentro del presente 
proceso, para que absuelva cuestionamientos sobre los hechos y pretensiones de 
demanda, la cual puede ser citada con arreglo a lo señalado por el art 198. Del Cod 
de G.P. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante: 

JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO, en la CLL 23 No 17 — 49 Brr Aeropuerto de 
Sabana de Torres S/DER. 

El inscrito: 
BRAULIO BECERRA BARRETO 
Cra. 27 No. 37 — 33, Of. 605. Edf. GREENGOLD tel. 6474481 Bucaramanga, correo 
electrónico braulio.becerra@asinpri.com. 

Cordialmente, 

c 

T.P. 	91 del C S.J 

4 
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Ref: Proceso Verbal - Responsabilidad Extracontractual 

Ddte: RICARDO VELANDIA TOLOZA 

Ddos: JOSÉ ALEXANDER CHALA T. y OTROS 

Rad: 00061/2019 

LUIS ALFREDO PRADA DÍAZ, mayor de edad, vecino de Bucaram 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.795.209 de Zapatoca y portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 55.365 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que ya obra dentro  

del expediente, otorgado por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.0 (Nit. 860.524.654-6), sociedad que tiene domicilio principal 

en Bogotá D.C. y que está representada por el Dr. JOSÉ IVÁN BONILLA 

PÉREZ (C.C. 79.520.827) quien es mayor de edad y vecino de la capital de 

la república, dentro del término concedido me pronuncio sobre la demanda 

promovida por el señor RICARDO VELANDIA TOLOZA, manifestando: 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

PRIMERO:  Se admite como CIERTO que el 28 de febrero de 2017 el señor 

JOSÉ ALEXANDER CHALA TRUJILLO era quien conducía el vehículo de 

placa XMD 446, de propiedad de SERPROCONS LTDA, puesto que así se 

registra en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 

SEGUNDO:  En razón a que son 3 las situaciones que se plantean en este 

numeral de la demanda, las responderé por separado así, 1°) ES CIERTA la 

ocurrencia del accidente aludido por el demandante en las circunstancias de 

lugar y tiempo por él descritas, pues así lo demuestra el Informe Policial de 

Accidentes de Transito anticipado con la demanda. 2°) NO ES CIERTO que 

el origen de esa colisión obedeciera a la imprudencia del manejador del 

microbús de matricula XMD 446 al omitir una señal de PARE, pues en el 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmail.com  

LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
Abogado 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
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a e Policial de Accidentes de Transito que se elaboró ese mismo día, no 

/observa anotación alguna que acredite esta afirmación, luego le 
ARia 

suct» orresponde a la parte interesada probar la transgresión de la regla de 
Af 444,00 

<- 	comportamiento vial a que se refiere. 3°) NO LE CONSTA a la aseguradora 

que represento quién ostentara la propiedad, mucho menos la posesión de la 
áD 

motocicleta de placa QOT 11B, al momento del incidente vial. 

TERCERO: ES CIERTO que el demandante RICARDO VELANDIA TOLOZA 

sufrió lesiones corporales, puesto que así lo registra el mencionado Informe 

Policial de Accidentes de Tránsito, el Historial de Urgencias del Hospital 

Integrado Sabana de Torres y la historia Clínica del Hospital Universitario de 

Santander, documentación esta que fue aportada junto con la demanda. 

CUARTO: A la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. NADA LE 

CONSTA sobre quién fue el representante de la autoridad que se presentó 

en el lugar de los hechos a elaborar el Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito que fue allegado junto con la demanda. 

QUINTO: Reitero que NO ES CIERTO que en ese informe oficial se hubiese 

establecido que la causa del accidente estuviera en la omisión a una señal 

de PARE; todo lo contrario, en el acápite siete (7) sobre las "características 

de las vías" se marcó que el tramo de vía carecía de señales y en el recuadro 

doce (12) del mismo documento no se registró una posible hipótesis del 

incidente para alguno de los conductores involucrados. Ahora, en cuanto a 

las características del sitio del accidente se admite como CIERTO pues esas 

son las consignadas en el documento oficial. 

SEXTO: NADA SABE la Aseguradora demandada sobre las labores que 

realizara el señor RICARDO VELANDIA TOLOZA para la época del 

accidente. 

SÉPTIMO Y OCTAVO: NADA SABE mi representada sobre las actividades 

productivas que el señor RICARDO VELANDIA TOLOZA realizara, tampoco 

cual fuese la contraprestación que por ellas recibiera. 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmail.com  



NOVENO:  NO LE CONSTA a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
v11)  459 o_ 	L--‹ O OMBIA E.C. ninguna de las aseveraciones que hace el promotor de este 

(.;.4 ceso en este ítem del libelo, por lo que a su cargo estará la acreditación 
=a 

d ellas. 
AffilA 

• CIAING.4  

ÉCIMO: ES CIERTO que el demandante sufrió algunas lesiones de las que 

da cuenta su historia clínica. NO LE CONSTAN a la compañía de seguros las 

averías en la motocicleta y por tanto la magnitud de ellas como para que sea 

tenida como una pérdida total. Ahora bien respecto de las demás 

afirmaciones que se hacen en este numeral de la demanda, NADA SABE la 

aseguradora que represento puesto que estas no fueron acreditadas y en 

todo caso estaríamos frente a un tema de garantías laborales, para las que el 

interesado cuenta con una vía distinta a esta para sean protegidas si acaso 

sea cierto que el empleador le canceló su contrato de trabajo. 

° DE BUC 

LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
Abogado 

3 

DECIMO PRIMERO:  NO ES CIERTO que el señor RICARDO VELANDIA 

TOLOZA hubiese quedado con secuelas a consecuencia del accidente 

acaecido; en el Informe Pericial de Clínica Forense del 23 de marzo de 2017 

expresamente se menciona que no le reconocieron la existencia de secuela 

alguna. Frente a las demás anotaciones que hace el demandante NADA LE 

CONSTA a la aseguradora demandada. 

DECIMO SEGUNDO:  ES CIERTO que el vehículo de placas XMD 446 al día 

28 de febrero de 2017 se encontraba amparado mediante el seguro de 

automóviles 994000003527 suscrito por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C.; la carátula de la póliza y sus condiciones generales que 

anticipo junto con este escrito, sirven para determinar el alcance de esa 

relación asegurativa. 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

PRIMERO:  La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. expresa 

su TOTAL OPOSICIÓN a la declaratoria de Responsabilidad que pretende el 

demandante, puesto que no existe fundamento fáctico alguno que la 

sustente. Además ha de tenerse en cuenta que el otorgamiento de un seguro 

de responsabilidad no convierte al asegurador en deudor solidario del 

asegurado sino en un mero garante condicional. 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmail.com  
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SEGUNDO:  En consecuencia de lo expresado frente a la anterior pretensión, 
01,  

1/4,00  esta TAMBIÉN SE OPONE la compañía de seguros. 

145 

l'E CERO: Conforme con lo ya manifestado, NO ES POSIBLE que se emita 

dena alguna en contra de los demandados. 
C)rARIO 
9  DE BUCO 

CUARTO:  La condena en costas, que debe realizarse conforme con los 

parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, correrá a 

cargo del demandante ante la falta de justificación de su demanda. 

EXCEPCIONES DE MERITO CONTRA LO PRETENDIDO CON LA 

DEMANDA 

1a) IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA DEPRECADA EN LA DEMANDA. 

La parte demandante tiene a su cargo la aportación de la prueba de todos los 

elementos que estructurarían la responsabilidad civil que depreca por la 

potísima razón de que no estamos frente a un evento en el que se pueda 

pregonar alguna presunción con fundamento en la actividad peligrosa que 

desarrollara al momento del accidente su contraparte, puesto que ella, la 

parte demandante, estaba ejerciendo la misma actividad: la de conducir un 

vehículo automotor. 

Siendo así, el promotor del proceso debe proveer los medios de convicción 

que sirvan para acreditar la culpa de sus demandados y el daño que motiva 

su reclamo y sobre esos aspectos medulares de la responsabilidad civil 

absolutamente nada allega para justificar las condenas que depreca. 

2a) DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL RIESGO ASEGURADO BAJO EL 

SISTEMA CLAIMS MADE. 

Como se puede observar en la Condición General 3.1. del clausulado que 

gobierna la póliza contratada con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., específicamente en su párrafo tercero, el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual fue contratado con el siguiente 

esquema: "En desarrollo del inciso 2°. Del artículo 4° de la ley 389 de 

1997, la cobertura otorgada bajo el amparo de responsabilidad civil 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmail.com  
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"o 
extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los hechos 

-r- urridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos años 

uientes al hecho externo imputable al Asegurado." 

1  1 caso que nos ocupa si bien es cierto que el accidente generador del daño 

que motiva la demanda sucedió dentro de la vigencia del seguro, no se 

cumple con la segunda condición puesto que el PLAZO para efectuar la 

reclamación venció el 28 de febrero de 2019, fecha para la que el 

interesado no había formulado reclamo por lo que pretende con su  

demanda.  Cabe recordar que la mencionada modalidad de aseguramie 

fue habilitada en Colombia por la Ley 389 de 1997 que en su artículo 4° 

establece: 

"En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de 

responsabilidad la cobertura podrá circunscribirse al 

descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la 

compañía durante la vigencia, en el segundo, así se trate de hechos 

ocurridos con anterioridad a su iniciación. 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que 

acaezcan durante la vigencia del seguro de responsabilidad 

siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al 

asegurador se efectúe dentro del término estipulado en el 

contrato, el cual no será inferior a dos años." (Resalté para 

destacar). 

Al haberse otorgado el amparo bajo la segunda de las formas previstas en la 

aludida norma, como colofón tenemos que no existe obligación 

indemnizatoria a cargo de la compañía de seguros. 

3') DELIMITACIÓN GENERAL DEL RIESGO ASEGURADO. 

Si por alguna razón que no advierto se llegara a declarar que el asegurado si 

debe responder por algo de lo que pretenden en su contra, y que la 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 - 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmall.com  
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LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
Abogado 	 151  

delimitación temporal del riesgo asegurado expuesta en la excepción anterior 

no deba aplicarse porque se demuestre que dentro del plazo establecido sí 

a/4 	presentó el reclamo, se tendrá en cuenta que los seguros se sujetan a las 

s establecidas en la ley y en el contrato, partiendo del marco general al 
8/A 

alude el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cual: "Con las 

nociones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

DE 8"1111  algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.". Ahí encuentra el 

respaldo normativo la facultad de las compañías de seguros para determinar 

cuáles riesgos les resultan admisibles. 

La compañía aseguradora que represento fue vinculada a este proceso por 

haber suscrito la póliza de Seguro de Automóviles SOLIPÚBLICO 

994000003527, dentro de la que se pactó el amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, para la Muerte o Lesión de Una Persona un sublímite de 

$400'000.000= y con el mismo valor para Daños a Bienes de Terceros, con 

el deducible que allí se anota, razón por la que esas y las demás 

estipulaciones que resulten aplicables a este caso se tendrán en cuenta para 

determinar cuál ha de ser el monto de su obligación asegurativa. 

41 CUALQUIER OTRA QUE DETERMINE QUE LA ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.0 NO ESTÁ OBLIGADA A ATENDER LAS 

PETICIONES DEL DEMANDANTE. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

Para determinar cuál es el alcance de la obligación asegurativa asumida por 

mi representada allego la carátula de la Póliza de Seguro de Automóviles 

SOLI PÚBLICO 994000003527, acompañada de las Condiciones Generales 

impresas en 54 páginas bajo la forma 24012014-1502-DS-C.02.02-

Automóviles-002 (55 folios) 

INTERROGATORIO: 

Que formularé al demandante RICARDO VELANDIA TOLOZA. 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gmail.com  



LUIS ALFREDO PRADA DIAZ 
Á bogado 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Objeto el juramento estimatorio de la parte demandante sobre el valor de sus 

perjuicios materiales, puesto que ninguna de sus pretensiones tiene 

justificación en las pruebas que aporta; veámoslo: 

El DAÑO EMERGENTE relacionado con las averías de la motocicleta lo 

calcula sin fundamento alguno en $2'300.000=, cifra que no se sabe de 

dónde la toma, cuando además, no aporta prueba alguna que sirva para 

acreditar que sea él quien sufriera tal pérdida. 

Con el LUCRO CESANTE sucede lo mismo, ya que sus cálculos ninguna 

relación tienen con su incapacidad TEMPORAL sufrida, ni con sus ingresos y 

adicionalmente, por lado alguno demuestra la dependencia económica de 

una tercera persona que no fue forma parte de éste proceso. 

Siendo así las cosas, sus peticiones indemnizatorias no son el resultado de 

una estimación razonada, fundamentadas en pruebas, sino, simplemente en 

su aspiración dineraria. 

NOTIFICACIONES 

• La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. las recibe en 

la calle 100 # 9A — 45, pisos 8 y 12 de Bogotá y en el correo 

electrónico notificaciones @solidaria.com.co  

• Las recibo en la Carrera 31 # 35-12, oficina 603 del Edificio Concasa 

de Bucaramanga y en el correo electrónico lapradadiaz@qmail.com   

Respetuosamente, 

LUIS ALFREDO PRADA DÍAZ 

C.C. No. 5'795.209 de Zapatoca 

T.P. de Abogado No. 55.365 del C.S.J. 

Carrera 31 # 35 - 12, Oficina 603, Teléfonos 6342496 — 6459208, Bucaramanga. 
E Mail: lapradadiaz@gnnail.com  
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AGENCIA EXPEDIDORA: SEAS BUCARAMANGA SEGUROS OLMA LTDA. 	 COD.AGE: 485 RAMO: 40 	PAP: 901 - SEAS 7 - BUCARAMANGA 

DIA MES AÑO 	 DIA MES AÑO HORAS 	 DIA MES AÑO HORAS 

14 1 02 1 2017 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA' 11 1 02 12017 1 23:59 1 	1 11 1 02 1 2018 123:59 1 3651 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	A LAS 	 VIGENCIA HASTA A LAS 	DIAS 

MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL 
 

DIA MES AÑO 

I 251 06 1 20191 
FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: REIMPRES ION 

O 	 

o 
-o 
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POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

SOLI PUBLICO 

PÓLIZA No: 485 -40 - 994000003527 	ANEXO:0 

G eat 
Place 
To 
WOrk 

E 

TIPO DE MOVIMIENTO EXPEDICION 
A 
E 
E 	 

NOMBRE:: 

DIRECCIÓN: 

'E l- ASEGURADO: 
iñ 	 SERPROCONS LTDA 
7 

DIRECCIÓN: CALLE 17 NO. 8 - 34 

SERPROCONS LTDA 

	

HORAS 
	

DIA MES AÑO HORAS DIAS 

1 23:591 1 11 1 02 1 2018123:59 1 3651 	w 

	

ALAS 	VIGENCIA HASTA 	A LAS / w 
7 
w 

IDENTIFICACIÓN: NIT 	804.004.477-4 	
.5 
z 
w 
z CIUDAD: SABANA DE TORRES, SANTANDER 	TELÉFONO: 

6293018 	0 
	.., 5 

z DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

SERPROCONS LTDA 

CALLE 17 NO. 8 - 34 

DIA MES AÑO 

VIGENCIADELANEMI 11 I 02 1 2017 
VIGENCIA DESDE 

DATOS DEL TOMADOR 

1 w 

	

IDENTIFICACIÓN: 	NIT W 

	

804 . 004 . 477-4 	 ec 
ix 
4 

	

CIUDAD SABANA DE TORRES, SANTANDER 	TELÉFONO: 	 n 

	

6293018 	1- 
o w a 

	

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.004.477-4 	/ w 
e O 

	 z DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

m ITEM: 1 PLACA: XMD446 

AMPAROS 

CODIGO: 06403031 	CARROCERIA: CERRADO 

SERVICIO: PARTICULAR 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 

MARCA Y TIPO: NISSAN URVAN [E25) 3.0L MT 3000CC [ CLASE: BUS-BUSETA 

COLOR: BLANCO 	 MODELO: 2008 
a MOTOR: ZD30182209K 	 CHASIS: JN1MG4E25Z0781565 	 o 
o 
o 
o 
4 O 

SUMA ASEGURADA 	 DEDUCIBLE 
% VR. PERDIDA 	MINIMO(SMMLV) 

ro 

	

10.00 	 2.00 	o 
1 o 

	

15.00 	 0.00 	o 

	

10.00 	 2.00 	
o 

	

15.00 	 0.00 	o 

	

10.00 	 2.00 	o 
5 

	

15.00 	 2.00 	u 
4 

z 

	

10.00 	 2.00 	7 
2 
o 
U 

5 Días 
2 
5 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 	 SI 
DAÑOS BIENES DE TERCEROS 	 400,000,000.00 
MUERTE O LESION UNA PERSONA 	 400,000,000.00 
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 	 800,000,000.00 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 	 40,500,000.00 
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 	 40,500,000.00 
PERDIDA TOTAL POR HURTO 	 40,500,000.00 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO 	 40,500,000.00 
PROTECCION PATRIMONIAL 	 SI 
TERREMOTO 	 40,500,000.00 
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL 	 SI 
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 	 Límite Aseg. 3 SMM 
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 	 40,500,000.00 
AUXILIO DE AP AL CONDUCTOR 	 $10.000.000 
ASISTENCIA SOLIDARIA 	 SI 
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION 	 $60.000 x 30 días 

DESCUENTO COMERCIAL: %8.00 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

$ *1,240,500,000.00 00,000.00 
VAL

********1,509,826 

COASEGURO CEDIDO 
CLAVE 
	

%PART 
5297 
	

100.00 

PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXP DAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERAINACIóN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHCiA 
ENTIDAD COOPERATIVA. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

rn 
o 
8 

o 
N 
rn 
w 

DL 

DL 

O 

z 

O 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO 

1 11111 11111 

FIRMA! EGURADOR 
	

(415)77018610000 9 8020)000000000007000485060422 
	

FIRMA TOMADOR  
DIRECCIÓN NOTIFICAC ÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 
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POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPEDIDORA: SEAS BUCARAMANGA SEGUROS OLMA LTDA. 	COD. AGENCIA: 485 RAMO: 40 	No PÓLIZA: 994000003527 ANEXO: O 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: 

ASEGURADO: 

BENEFICIARIO 

SERPROCONS 

SERPROCONS 

SERPROCONS 

LTDA 

LTDA 

LTDA 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

NIT 

NIT 

NIT 

804.004.477-4 

804.004.477-4 

804.004.477-4 

TEXTO ITEM 1 

Esta póliza se rige bajo el clausulado número24012014-1502-DS-C.02.02-Automóviles-002 

CLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA (SIEMPRE Y CUANDO HAYA 
CONTRATADO LA COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA) DE LA SIGUIENTE MANERA: 

BUSES, CAMIONETAS, PICK UPS, CAMIONES Y FURGONES: 

SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS HASTA 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. 

TAXIS 

SE PRESTARA EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS HASTA 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
(PARA ESTE ANÁLISIS SE CONTARA EL AÑO ACTUAL MÁS DOS AÑOS ADICIONALES). 

SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 4 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS DE MÁS DE 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
(PARA ESTE ANÁLISIS SE CONTARA EL AÑO ACTUAL MÁS TRES AÑOS ADICIONALES). 

POLIZA NUEVA 

AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR 
PRODUCTO PÚBLICO 
=.===.....==.==.===...= 	  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, la Compañía cubre la muerte o incapacidad total y 
permanente que sufra el conductor (si es el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la 
carátula de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir un acontecimiento súbito, 
accidental, e independiente de su voluntad. 
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, expedida por la autoridad competente. 

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia. 

Definición: 

- Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor. fallece dentro de los 180 días siguientes a la 
ocurrencia del mismo, la Compañía pagará a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

- Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una 
lesión o lesiones que le generaren una incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 
del accidente, la Compañía pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de 
por vida impidan al conductor desempañar cualquier ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 

Exclusiones: 
- El Homicidio, salvo el ocurrido en accidente de tránsito. 
- Suicidio voluntario. 
- En ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, seguridad o vigilancia pública o privada. 
- El fallecimiento ocurrido después de los 180 días siguientes a la ocurrencia del accidente. 
- El lucro cesante del asegurado o el conductor. 
- Los perjuicios morales, objetivados o subjetivados o de cualquier otra índole, del conductor o su grupo familiar. 

Documentos en Caso de Siniestro: 
La Compañía pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, una vez se aporten los siguientes documentos: 
- Fotocopia de cédula del conductor 
- Informe Policial de Accidentes de Transito 
- Registro Civil de Defunción (en caso de muerte) 
- Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte) 
- Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de muerte) 
- Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte) 
- Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y permanente). 

CLIENTE 
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 
PARA VEHÍCULOS, PESADOS, SEMIPESADOS, 

VOLQUETAS Y SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CONDICIONES GENERALES 

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL 
CONTRATO DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES Y E 
STABLECEELMARCOENQUESEDES 
ARROLLARÁELMISMOENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN 
ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL TOMADOR 
DE LA PÓLIZA. 

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE 
ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO SE 
REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA 
JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS 
REGULATORIAS Y CONCORDANTES. 

CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 

LA ASEGURADORA CUBRIRÁ DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, LOS 
PERJUICIOS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRA EL 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A 
CONTINUACIÓN Y A LAS PARTICULARES 
INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS. 

LOS SIGUIENTES AMPAROS - DEFINIDOS EN LA 
CONDICIÓN TERCERA DEL PRESENTE 
CLÁUSULADO - PODRÁN SER CONTRATADOS DE 
ACUERDO CON LAS OPCIONES OFRECIDAS POR 
LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN 
OTORGADOS SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTREN EXPRESAMENTE INDICADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

RESPONSABILIDADCIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
PÉRDIDATOTALPORDAÑOSAL 
VEHÍCULO 

tI 



PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL 
VEHÍCULO 
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS DE LA 
NATURALEZA 
PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO 

DEL VEHÍCULO 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN 

VOLCÁNICA. 
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA 
TOTAL 

AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
ASISTENCIA JURÍDICA 
GASTOS DE GRÚA. TRANSPORTE Y P R O T 

ECCIÓNDELVEHÍCULO 
ACCIDENTADO. 

AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO 
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS 

ASISTENCIA A AMORTIGUADORES 
ESTALLADOS 
ACCESORIOS ESPECIALES 
VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS 

ASISTENCIA SOLIDARIA 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL 
VEHÍCULO HURTADO 

CLÁUSULA SEGUNDA - EXCLUSIONES 

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, SI SE PRESENTA 
UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

2.1.1 CUANDO EXISTA DOLO, CULPA GRAVE EN 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

2.12 PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO 
CESANTE DEL ASEGURADO. 

2.1.3 CUANDOEXISTAMALAFEDEL 
ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA 
PRESENTACIÓN DEL RECLAMO, O CUANDO 
PARA OBTENER EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
PRESENTE DOCUMENTOS FALSOS Y/O 
ADULTERADOS. 



2.1.4 DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A 
TERCEROS Y LOS QUE SE PRESENTEN AL 

VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO AL MOMENTO 

DEL ACCIDENTE ÉSTE SE ENCUENTRE CON 

SOBRE CUPO TANTO DE CARGA COMO DE 
PASAJEROS SEGÚN TARJETA DE PROPIEDAD, 

HAYA SIDO UTILIZADO PARA LA ENSEÑANZA DE 

CONDUCCIÓN NO AUTORIZADA POR LOS 
ORGANISMOS DE TRÁNSITO Y EL MINISTERIO 

NACIONALDETRANSPORTE,HAYAPA 
RTICIPADOENCOMPETENCIASO 
ENTRENAMIENTOS AUTOMOVILÍSTICOS DE 
CUALQUIER ÍNDOLE O SE ENCUENTRE 

REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES,GRÚAS,NIÑERAS 

CAMABAJAS). 

2.1.5 PÉRDIDAS O DAÑOS DEL VEHÍCULO AS E G 
URADOODAÑOSCAUSADOSA 
TERCEROSCUANDOTRANSPORTE 
MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O 
EXPLOSIVAS, SIN LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA 
ASEGURADORA. 

2.1.6 CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 
SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO 
ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA 
P ERMITIDA,NOPORTELICENCIADE 
CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, O 
CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, 
HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.7 PÉRDIDAS Ó DAÑOS OCURRIDOS AL 
VEHÍCULO Ó DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS P 
O RCAUSADEDECOMISO,USOO 
APREHENSIÓN POR CUALQUIER ACTO DE 
AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA 



713FMI TTel 

PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO 
OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE 
LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE ESTA 
PERMANEZCA. 

2.1.8 CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO 
POR PERSONA A LA QUE NUNCA LE HAYA SIDO 
EXPEDIDA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE 
LICENCIA PERO LA MISMA NO APARECE 
REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE 
ENCUENTRE SUSPENDIDA POR ACTO DE 
AUTORIDAD. 

2.1.9 CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO 
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYA CUMPLIDO 
CON LOS REQUISITOS LEGALES O LOS HAYA 
CUMPLIDO DEFECTUOSAMENTE, O FIGURE 
CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO 
LAMISMAATRAVÉSDEMEDIOS 
FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA 
RESULTEN ILEGALES, O HAYA SIDO OBJETO 
MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL 
PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, SEAN ESTAS C 
IRCUNSTANCIASCONOCIDASONOP 
REVIAMENTEPORELASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO. 

2.1.10 PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS 
DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES 
CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL,REBELIÓN,REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO. 

2.1.11 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
VEHÍCULOASEGURADOCOMO 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 
REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

2.1.12 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
VEHÍCULOASEGURADOCUANDOSE 
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ENCUENTRE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O 
MERCANCÍAS ILÍCITAS O DURANTE LA D E T E N 
CIÓNDELVEHÍCULOPORENCONTR 
ARSETRANSPORTANDO 
SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS. 

2.1.13 LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS 
D EPARQUEADERONIACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO 
LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO OBJETADA Y EL 
INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) 
DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL 
VEHÍCULO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS. 
VENCIDO ESTE TÉRMINO, SE COBRARÁ POR 
CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL 
VEHÍCULO. 

2.1.14 INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE 
AQUELLAS RECLAMACIONES EN LAS CUALES SE 
DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN Ó EL OCULTAMIENTO DE DATOS 
RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS Ó 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL HECHO 
QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN. 

2.1.15 CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO 
HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO ENTRE V I 
✓ OS,OSEHAYAPROMETIDOSU 
TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO 
POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE QUE DICHA 
TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA 
ANTE EL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR O 
ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2. 2 EXCLUSIONESALAMPARODERE 
S PONSABILIDADCIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: 

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O 
VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

2.2.1 RESPONSABILIDADCIVIL 



EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE, LESIONES 
CORPORALES O DAÑOS A COSAS, CUANDO EL V 
EHÍCULOSEENCUENTREBAJOLA 
CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 

2.2.2 MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
DELACCIDENTESEENCONTRAREN 
REPARANDOOATENDIENDOEL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN 
COMO AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS 
OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.2.3 MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR DEL 
SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, AL CONDUCTOR AUTORIZADO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
HASTA EL SEGUNDO GRADO O PARENTESCO C 1 
VILDELTOMADOR,ASEGURADOO 
CONDUCTOR. 

2.2.4DAÑOSCAUSADOSACOSASTR 
ANSPORTADASENELVEHÍCULO 
ASEGURADO, O DAÑOS CAUSADOS CON EL 
VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS 
SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LOS SOCIOS DEL ASEGURADO 
Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU 
SERVICIO O SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL. 

2.2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, 
CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

2.2.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A COSAS 
CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 



CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO. 

2.2.7 HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O 
CUALQUIER TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN H E 
CHAPORELASEGURADOY/OEL 
CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA VÍCTIMA DEL 
DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA 
RESPONSABILIDAD DEL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DE LA ASEGURADORA O DEL ASESOR 
JURIDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2 . 2 . 8RESPONSABILIDADCIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR 
SENTENCIA JUDICIAL, Ó LA RESPONSABILIDAD 
CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO 
EMITIDO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA 
COMPARECIDO POR SI MISMO O 
MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA 
Y SEA RENUENTE AL OTORGAMIENTO DEL 
RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO 
POR LA ASEGURADORA. 

21.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE 
NOSEANDERIVADOSDIRECTAY 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE T R Á N S 
ITOENELCUALRECLAMAEL 
ASEGURADO. 

2.2.10 CUANDO EL ASEGURADO O EL 
CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/0 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL 
PROCESO PENAL SIN DAR AVISO OPORTUNO A 
LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN 
GARANTÍA. 

2.2.11 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(SOAT), ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE 
MEDICINAPREPAGADA,PLANES 
COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES 
O DE OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR 



SUBROGACIÓN ESTÉ FACULTADA DE MANERA 
LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES 
ANTES CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS P R E S T 
ACIONESCANCELADASEN 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
LEGALES O CONTRACTUALES. 

2.2.12 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES CORPORALES Y DAÑOS A COSAS, 
CAUSADOS POR NO CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS 
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: 
ANCHURA, ALTURA, LARGO, PESO U OTROS. 

2.2.13.DAÑOS,MUERTEOLESIONES 
GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL. 
2.2.14. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA 

CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON 
DOCUMENTOS FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA 
CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR Y 
/ 0 ASEGURADO. 

2.2.15 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADA POR 
LA MUERTE O LAS LESIONES SUFRIDAS POR 
CUALQUIER OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, INCLUYENDO SU CONDUCTOR. 

2.3 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS: 

2.3.1 DAÑOS, AL VEHÍCULO INCLUYENDO LOS 
D AÑOSMECÁNICOSOHIDRAÚLICOS 
OCURRIDOS AL MOTOR O A LA CAJA DE 
VELOCIDADES O A LA CAJA DE DIRECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO POR FALTA O 
INSUFICIENCIADELUBRICACIÓNO 
REFRIGERACIÓN, POR MANTENER ENCENDIDO 
EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA 
O HABER CONTINUADO ÉSTA DESPUÉS DE 
OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN H A B 
E RSEEFECTUADOANTESLAS 
REPARACIONES NECESARIAS. 



2.3.2 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS 
HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

2.3.3 LOS DAÑOS DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, ENTRE OTROS. 

2.3.4 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS 
HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

2.3.5 PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO 
CONSECUENCIA DE ERRORES DE DISEÑO, 
FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE 
SUS PIEZAS, O POR LA MODIFICACIÓN DE LAS 
MISMAS. 

2.3.6 LOS DAÑOS QUE AFECTEN EL CILINDRO 
HIDRÁULICOENSUPROCESODE 
LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU 
RETORNO A LA POSICIÓN NORMAL. 

2.3.7 HURTO CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA 
CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON 
DOCUMENTOSFRAUDULENTOSY/O 
INEXACTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA 
CONOCIDA POR EL TOMADOR Y / 0 
ASEGURADO. 

2.3.8 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS 
MECÁNICO E HIDRÁULICO QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO O QUE OBEDEZCAN A FALLAS 
DEBIDAS AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 
VEHÍCULO Y/0 LA FATIGA DEL MATERIAL EN LAS 
PIEZAS DEL MISMO O LAS DEFICIENCIAS DEL 
SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN, 
MANTENIMIENTO O FALTA DE MANTENIMIENTO, 
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O CUANDO EL VEHÍCULO OPERE CON UN C O M 
BUSTIBLEINADECUADOONO 
RECOMENDADO POR EL FABRICANTE. 

2.4 	EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR HURTO: 

2.4.1 PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA Y 
CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO, DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL. 

2.4.2 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, 
FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE 
UN ACCIDENTE. 

2.4.3 DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER CLASE 
DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE 
PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO. 

2.4.4 HURTO DE LAS LLAVES, TARJETA ELECT 
RÓNICAOCUALQUIEROTRO 
DISPOSITIVO DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ÉSTA PERDIDA SEA 
A CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA. 

2.4.5 EL HURTO DE LOS ACCESORIOS NO 
ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA SU 
NORMAL FUNCIONAMIENTO COMO: VIGÍAS, 
EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, 
CORNETAS, BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS 
DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS. 
RINES, CARPA, CILINDRO HIDRÁULICO, ENTRE 
OTROS. 

CLÁUSULA TERCERA- DEFINICIÓN DE LOS 
AMPAROS 

3.1 AMPARO - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Lo 
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La Aseguradora indemnizará, dentro de los límites 
señalados en la carátula de la póliza, los perjuicios 
que cause el asegurado y/o el conductor autorizado 
con motivo de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de 
un accidente o serie de accidentes emanados de un 
evento ocasionado por el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, bajo este amparo se indemnizan 
los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales 
(daño emergente, daño moral, lucro cesante), siempre 
y cuando se encuentren debidamente acreditados, 
conforme a la ley. 

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es 
persona natural, el presente amparo se extiende al 
manejo autorizado de otros vehículos de servicio 
público por parte del Asegurado, siempre y cuando se 
trate de vehículos de similares características al 
descrito en esta póliza. 

En desarrollo del inciso 2°. Del artículo 4° de la ley 
389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la presente 
póliza se circunscribe a los hechos ocurridos dentro 
de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) 
años siguientes al hecho externo imputable al 
Asegurado. 

En desarrollo del artículo 1044 del código de 
comercio, la aseguradora podrá oponer a la víctima 
beneficiaria las excepciones que hubiere podido 
alegar en contra del tomador o Asegurado. 

COSTOS DEL PROCESO 

La Aseguradora responderá, aún en exceso del límite 
o límites asegurados, por los costos del proceso que 
el tercero damnificado o sus causahabientes 
promuevan en contra del Asegurado o conductor 
autorizado, fijados por la autoridad competente con 
las salvedades siguientes: 

A. Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida de este contrato. 

B. Si el conductor o el asegurado afronta el 
proceso contra orden expresa de la 
Aseguradora. 
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C. Si la condena por los perjuicios ocasionados 
al tercero excede el límite o límites 
asegurados, la Aseguradora sólo responderá 
por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la 
indemnización. 

3.2 PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AL 
VEHÍCULO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora, 
indemnizará la destrucción total del vehículo como 
consecuencia de un accidente, cuando se presente el 
hecho que el valor de los repuestos, de la mano de 
obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a 
las ventas, equivalga a una suma igual o superior al 
75% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro. Tratándose de pesados 
(capacidad de carga mayor 7 toneladas) y volquetas 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del 
siniestro. 

Acorde con las disposiciones del Ministerio de 
Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el Asegurado 
no está facultado para determinar unilateralmente la 
cancelación de la matrícula por desintegración física 
total. Esta decisión será adoptada solo en aquellos 
casos en los que el chasis sea técnicamente 
irreparable, lo que se da básicamente por la 
destrucción total o incineración total del vehículo. 

3.3 PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL 
VEHÍCULO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará: 

A) DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos 
razonables de reposición o de reemplazo de las 
piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a 
una suma inferior al 75% del valor comercial del 
vehículo asegurado al momento del siniestro. 
Tratándose de pesados (capacidad de carga mayor 7 
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toneladas) y volquetas se configura la pérdida parcial 
cuando el daño sea inferior al 90% del valor comercial 
del vehículo asegurado al momento del siniestro. 

B) DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños 
los que se causen a los radios, pasacintas, equipos 
de sonido, de calefacción u otros accesorios o 
equipos no necesarios para el funcionamiento normal 
del vehículo, por daños causados por cualquier 
accidente, siempre que tales accesorios se hayan 
asegurado específicamente. La relación simple de 
accesorios en la inspeccion de asegurabilidad del 
vehículo no implica otorgamiento de cobertura. Se 
exceptúan los accesorios mencionados en el numeral 
2.3.3 de las exclusiones. 

3.4 TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 
DE LA NATURALEZA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará las pérdidas o daños producidos al 
vehículo asegurado como consecuencia de amit, 
huelgas, amotinamientos, conmociones civiles, actos 
de grupos subversivos o al margen de la ley, siempre 
y cuando estos eventos no estén cubiertos por las 
pólizas tomadas por el estado (Ministerio de 
Transporte, Ministerio de Hacienda y demás 
autoridades designadas por el Gobierno Nacional) con 
cualquier compañía de seguros legalmente constituida 
en el país o a través de un fondo especial de manera 
permanente o transitoria. 

Además indemnizará las pérdidas o daños producidos 
al vehículo asegurado como consecuencia de 
derrumbe, caída de piedras y rocas, árboles, 
avalanchas, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos. 

3.5 PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA 
PARCIAL POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará la desaparición permanente del vehículo 
completo o la pérdida o daño total o parcial de las 
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partes o accesorios fijos, necesarios para el 
funcionamiento normal del vehículo, a causa de hurto 
o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su 
definición legal, de cuya ocurrencia se formule la 
denuncia ante las autoridades competentes. 

3 	.6AMPARODEGASTOSDEGRÚA 
, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO 

El presente amparo opera siempre y cuando hayan 
sido contratados los amparos de pérdidas totales y 
parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los 
gastos comprobados en que incurra el Asegurado de 
manera indispensable y razonable, para proteger, 
transportar o remolcar con grúa el vehículo 
accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje 
parqueadero más cercano al lugar del accidente con 
autorización de la Aseguradora, hasta por una suma 
que no exceda el 20% del monto a indemnizar por las 
reparaciones del vehículo por dicho evento, sin 
sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total 
o parcial, ni a deducible alguno. 

3.7. AMPARO TEMBLOR, TERREMOTO O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
indemnizará los daños y pérdidas al vehículo 
asegurado causados por temblor, terremoto o 
erupción volcánica. 

3.8. AMPARO 	DE 	GASTOS 	DE 
TRANSPORTE EN PÉRDIDAS 
TOTALES 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará al Asegurado, en adición a la 
indemnización por pérdida total por daños o por hurto 
o hurto calificado, la suma diaria especificada en la 
carátula de la póliza y liquidada desde el día siguiente 
al de la notificación del hecho a la Aseguradora. 

El amparo terminará cuando se haga efectiva la 
indemnización, sin exceder en ningún caso los dias 
especificados en la carátula de la póliza y sin sujeción 
a deducible. 
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3.9. AMPARO 	DE 	PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL 

Teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la 
póliza la Aseguradora indemnizará el daño que se 
cause al vehículo asegurado y los daños que se 
causen a terceros, cuando el asegurado o el 
conductor autorizado incurra en las causales de 
exclusión señaladas en la cláusula 2.1.6. 

Queda entendido que esta cláusula no exime de 
responsabilidad al conductor del vehículo, a menos 
que se trate del Asegurado, sus parientes en línea 
directa o colateral dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
por lo cual la Aseguradora podrá subrogarse contra el 
conductor, hasta por la totalidad de la indemnización 
pagada. 

3.10. AMPARO 	DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTEGRAL 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura la Aseguradora, 
asignará con cargo a la póliza una firma de abogados 
para que asista, asesore y represente los intereses 
del Asegurado, tomador, conductor autorizado del 
vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

PROCESO PENAL: 

3.10.1 Hasta sentencia de segunda 
instancia en procesos penales por 
lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en 
accidentes de tránsito y amparados 
por la presente póliza. 

PROCESO CIVIL: 

3.10.2 Hasta sentencia de segunda 
instancia en los procesos ordinarios 
de 	responsabilidad 	civil 
extracontractual que se adelanten en 
contra del Asegurado, tomador, 
conductor por daños a las personas y 
a las cosas derivados de accidentes 
de tránsito y amparados por la 
presente póliza. 
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PROCESO CONTRAVENCIONAL: 

3.10.3 Hasta 	fallo 	de 	primera 
instancia 	en 	los 	procesos 
contravencionales administrativos de 
tránsito 	derivados 	única 	y 
exclusivamente por accidentes de 
tránsito y amparados por la presente 
póliza adelantados por las respectivas 
inspecciones municipales de tránsito 
y en los lugares que opera dicho 
procedimiento. 	Se 	entienden 
excluidos de este amparo los 
procesos contravencionales de 
tránsito derivados por comparendos, 
objeciones a comparendos, multas y 
retenciones 	de 	licencia 	por 
embriaguez o por cualquier otra 
causa. 

Parágrafo: Para efectos de terminación de cualquier 
proceso por conciliación o transacción, se hace 
indispensable la autorización previa de la 
Aseguradora. De no contar con esta autorización, la 
Aseguradora no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado. 

En caso que el tomador, asegurado rehusara a 
consentir el acuerdo propuesto por la Aseguradora 
para terminar el proceso judicial o prejudicial por 
conciliación y optara por la continuación de la acción 
judicial o cualquier otro procedimiento legal 
relacionado con el reclamo de un tercero, deberá 
dejarse por escrito entre la Aseguradora y el tomador 
o Asegurado que la responsabilidad total de la 
Aseguradora por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o 
transado, incluyendo los gastos, costos e interes 
incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo por parte del tomador o Asegurado. 

3.11. AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
por causa de un siniestro amparado en la póliza que 
afecte la pérdida parcial por daños o la pérdida parcial 
por hurto, reconocerá al Asegurado un auxilio diario 
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de paralización. La suma asegurada y el límite en 
días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza. 

La cobertura inicia a partir del día sexto (6) en que 
se entregue la orden de reparación por parte de la 
Aseguradora, siempre y cuando el vehículo haya sido 
ingresado a las instalaciones del taller que realizará 
las reparaciones. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el 
vehículo reparado, con sujeción al límite máximo de 
días de cobertura. 

3.12. ASISTENCIA 	A 	LLANTAS 
ESTALLADAS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de las llantas del vehículo 
asegurado que sufran un estallido debido a la 
operación normal del mismo hasta por 1/2 smmlv 
(incluido iva) sin pago de deducible alguno, siempre y 
cuando se trate de llantas con medidas del diseño 
original y que la profundidad de labrado en el área de 
mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste 
coincida con el desgaste de las otras llantas que 
posea el vehículo. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, 	Barranca, 	Barranquilla, 	Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

Los daños a rines y demás daños sufridos por 
el vehículo. 

Cuando una o cualquier de las llantas sea 
diferente a las demás que posea el vehículo. 

19 



Cuando se haya modificado el labrado original de 
fábrica. 

Cuando la llanta haya sido rodada después de 
haberse producido un pinchazo o pérdida en 
la presión de inflado. 

Cuando la llanta se pueda reparar no se cubrirá 
dicha reparación ni se cambiará la llanta. 

Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo la llanta. 
Lucro cesante por demora en suministro . 

3.13 ASISTENCIA A AMORTIGUADORES 
ESTALLADOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado de los amortiguadores del 
vehículo asegurado que sufran un estallido hasta por 
1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible alguno, 
debido a la normal operación del mismo siempre y 
cuando se trate de amortiguadores con medidas del 
diseño original y que su uso no haya superado los 50 
mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, 	Barranca, 	Barranquilla, 	Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

Los daños a rines y demás daños sufridos por 
el vehículo 

Cuando se presente reclamación a la 
aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo el amortiguador 
Lucro cesante por demora en suministro 

3.14 ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES 
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Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado, los daños o hurto de los 
siguientes elementos originales del vehículo, así como 
las películas de seguridad, las lunas de espejo, los 
emblemas exteriores, los brazos limpiabrisas, las 
tapas de gasolina (incluye el servicio de pintura) y las 
películas de seguridad del vehículo asegurado hasta 
por 1/2 smmlv (incluido iva) sin pago de deducible 
alguno. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, sólo por 
reposición. 

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, 	Barranca, 	Barranquilla, 	Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

Daños por desgaste de las piezas. 
Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo las lunas de espejo, los emblemas 
exteriores, los brazos limpiabrisas, las tapas 
de gasolina y las películas de seguridad del 
vehículo. 
Lucro cesante por demora en suministro. 

3.15 ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES 
ESTALLADOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
indemnizará por reposición e instalación a través del 
proveedor designado por la rotura o estallido los 
vidrios laterales del vehículo asegurado hasta por 1/2 
SMMLV (incluido iva) sin pago de deducible alguno. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por 
reposición. 
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Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: 
Armenia, 	Barranca, 	Barranquilla, 	Bogotá, 
Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, Manizales, 
Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, 
Popayán, San Gil, Santa Marta, Sogamoso, Tuluá, 
Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal. 

EXCLUSIONES: 

Daños por desgaste de los vidrios laterales. 
Cuando se presente reclamación a la 
Aseguradora de otras partes del vehículo, 
incluyendo los vidrios laterales. 
Vidrios laterales blindados. 
Lucro cesante por demora en suministro. 

3.16 AMPARO DE GASTOS DE RECUPERACIÓN 
DEL VEHÍCULO HURTADO (APLICA PARA .  
VEHÍCULOS PESADOS DE MAS 7 TONELADAS Y 
VOLQUETAS). 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura, la Aseguradora 
reconocerá al Asegurado a manera de reembolso, los 
gastos que, objetivamente, se incurran en la 
recuperación del vehículo asegurado, con un límite 
hasta del cinco por ciento (5%) de su valor comercial, 
siempre y cuando la Aseguradora no haya realizado el 
pago de la indemnización por hurto. 

Operará a manera de reembolso y la Aseguradora 
pagará dentro del mes siguiente, previa presentación 
de los documentos que acrediten la entrega. A 
continuación se señala a título enunciativo los 
documentos que pueden ser presentados para el 
reembolso: 

Certificación de la fiscalía y/o juzgado que 
conoce del caso. 

Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o 
juzgado que conoce del caso. 

Inventario de entrega del parqueadero donde se 
haya inmovilizado el vehículo. 

Acreditación de gastos incurridos para la 
recuperación, atendiendo a criterios de 
razonabilidad, esto es los gastos que 
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ordinariamente cualquier persona debe 
asumir en las diligencias de recuperación. 

CLÁUSULA CUARTA - PAGO DE LA PRIMA 

La mora en el pago de la prima produce la 
terminación automática del contrato, de tal manera 
que su pago extemporáneo no convalida la mora ni 
reactiva la póliza terminada. Lo anterior sin perjuicio 
de la devolución de la prima no devengada a que 
haya lugar conforme la ley. 

Con la aceptación del presente contrato de seguros, 
el tomador y el asegurado autorizan a la Aseguradora 
en caso de incumplimiento en el pago de la prima, a 
reportar a las centrales de riesgo su comportamiento 
comercial. 

En el evento que decida financiar la póliza 
directamente con la Aseguradora, desde ese 
momento se autoriza a la Aseguradora, a descontar 
en caso de siniestro, del valor de la indemnización las 
cuotas en mora o el saldo total de la deuda. 

CLÁUSULA QUINTA - SUMA ASEGURADA PARA 
EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de la Aseguradora, así: 

1. El límite denominado a) "daños a bienes de 
terceros" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado 
destinado a indemnizar las pérdidas o daños 
a bienes materiales de terceros, con sujeción 
al deducible pactado y de mas condiciones de 
la póliza. 

2. El límite denominado b) "muerte o lesiones a 
una persona", es el valor máximo asegurado 
destinado a indemnizar las lesiones o muerte 
a una sola persona. 

El límite denominado c) "muerte o lesiones a 
dos o más personas", es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar la muerte 
o lesiones de varias personas pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el 
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límite para una sola persona indicado en el 
literal b). 

4. Los límites señalados en los numerales 2 y 3 
anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y 
funerarios del seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de 
tránsito (SOAT), FOSYGA y EPS medicina 
prepagada o cualquier entidad de seguridad 
social pública o privada a la que está afiliada 
la víctima. 

CLÁUSULA SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA 
LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 
Y PÉRDIDA TOTAL POR HURTO. 

Es entendido que la suma asegurada debe 
corresponder al valor comercial actual del vehículo, 
acorde con las disposiciones legales, para lo cual se 
utilizará como guía, el que aparece registrado en la 
guía de valores "Fasecolda", u otro equivalente 
comercialmente aceptado. 

Si en el momento de una pérdida total por daños o por 
hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es 
superior al que figura en la póliza, el Asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la 
diferencia y, por lo tanto, soportará la parte 
proporcional de la pérdida o daño. 

Si el valor asegurado es mayor al comercial la 
aseguradora sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños no 
habrá lugar a la aplicación de la regla proporcional, 
comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - OBLIGACIONES DEL 
ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

A) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, 
el Asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a la aseguradora, dentro del término de 
tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido 
conocer la ocurrencia del siniestro. 
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B) El asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a la Aseguradora, de toda demanda, 
proceso, diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga noticia de cualquier acontecimiento 
que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza. 

C) Si el Asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, la Aseguradora podrá deducir 
de 
la indemnización el valor de los perjuicios que 
le cause dicho incumplimiento. 

D) Es obligación del asegurado retirar el vehículo 
al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. 
Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese 
objetada. En caso que no se retire el 
vehículo, los costos de estacionamiento 
deberán ser asumidos por el Asegurado o 
tomador. 

CLÁUSULA OCTAVA — RECLAMACIÓN 

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar 
la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 
conforme lo establece el artículo 1077 del código de 
comercio, la reclamación se acompañará de los 
documentos que de manera enunciativa se relacionan 
a continuación: 

1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del 
interés asegurable. 

2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 

3. Licencia vigente del conductor. 

4. Informe de accidente de tránsito en caso de 
choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso. 

5. Traspaso del vehículo en favor de Aseguradora 
Solidaria de Colombia en el evento de pérdida 
total. Además, en caso de hurto o hurto 
calificado, copia de la solicitud presentada al 
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organismo de tránsito competente de la 
cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo. 

6. Para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. 
En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del 
daño, la Aseguradora no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los 
medios probatorios idóneos, la ocurrencia del 
siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía. 

Parágrafo: No obstante lo anterior, la Aseguradora 
podrá a su costa realizar labores de verificación y 
ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del 
asegurado o del beneficiario. 

CLÁUSULANOVENA-PAGODE 
INDEMNIZACIONES 

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
DE ESTA PÓLIZA 

9 .1RESPONSABILIDADCIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en las 
condiciones quinta y séptima, y a los demás términos, 
límites, excepciones y condiciones de este seguro. 

Cuando la Aseguradora, pague la indemnización, los 
límites de valor asegurado se entenderán 
inmediatamente restablecidos al valor inicialmente 
contratado. 

9.2 DEMÁS AMPAROS 

Cualquier pago que haga la Aseguradora, como 
indemnización derivada de las coberturas otorgadas 
al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el 
cuadro de amparos, a la condición sobre seguro 
insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las 
demás condiciones y excepciones de la presente 
póliza. 



9.3REPARACIONESOREEMPLA 
Z O Y REEMBOLSOS 

9.3.1 PIEZAS, 	PARTES 	Y 
ACCESORIOS: 

La Aseguradora pagará al asegurado el costo de la 
reparación por pérdida parcial y, de ser necesario, del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios 
asegurados del vehículo que no fueren reparables, sin 
restar suma alguna por concepto de demérito, pero se 
reserva el derecho de efectuar por su cuenta las 
reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, 
piezas o accesorios y de elegir libremente el taller que 
deba efectuarlas. 

9.3.2 INEXISTENCIA 	DE 	LAS 
PARTES EN EL MERCADO: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la 
reparación o reemplazo no se encuentran en el 
comercio local de repuestos, la Aseguradora pagará 
al Asegurado el valor de la misma según la última 
cotización del representante local autorizado de la 
fábrica y, a falta de este, del almacén que más 
recientemente los hubiese comercializado. 

9.3.3 ALCANCE 	DE 	LA 
INDEMNIZACIÓN EN LAS 
REPARACIONES: 

La Aseguradora no está obligada a pagar ni a efectuar 
reparaciones por daños que no hayan sido causados 
en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni 
que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido 
sus obligaciones restableciendo en lo posible y en 
forma tal que el bien quede en las mismas 
condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro. 

9.3.4 OPCIONES 	DE 	LA 
ASEGURADORA, 	PARA 
INDEMNIZACIÓN TOTAL O 
PARCIAL: 

La Aseguradora tiene la opción de optar entre reparar, 
reemplazar o pagar en dinero el vehículo de acuerdo 
con lo establecido por el Código de Comercio y las 
condiciones de esta póliza. Por consiguiente, el 
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asegurado no puede hacer dejación o abandono del 
vehículo accidentado, ni podrá exigirle el valor del 
seguro o reemplazo por otro vehículo a la 
Aseguradora. 

9.3.5 EL 	PAGO 	DE 	LA 
INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
PÉRDIDA PARCIAL NO 
REDUCE 	LA 	SUMA 
ASEGURADA ORIGINAL. 

9.3.6 VEHÍCULOS BLINDADOS: 

Este elemento es considerado como accesorio no 
original. Para el pago de la indemnización, la 
Aseguradora podrá aplicar demérito sobre el valor a 
nuevo del blindaje de la siguiente forma: 

Cando el blindaje tenga menos de 3 años de 
instalación no se aplicará demérito alguno. 

Cuando el blindaje tenga tres o mas años de 
instalación, se aplicará el 5% de demérito anual con 
un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por 
daños o pérdida total por hurto. 

CLÁUSULA DÉCIMA — DEDUCIBLE 

Deducible es el monto o porcentaje de la 
indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del 
Asegurado, independiente de que el tomador, 
Asegurado o conductor autorizado sea responsable 
del siniestro o no. 

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos 
como deducible se estipularán en los renglones 
correspondientes del cuadro de amparos de este 
contrato, o en los certificados de seguro que se 
expidan en su aplicación. 

El deducible será aplicado por cada evento 
constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente 
en la fecha de ocurrencia del siniestro. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- SALVAMENTOS 

El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a 
este último. 

Se entiende por salvamento el valor que resulte del 
descuento por el valor de la venta del mismo y los 
gastos realizados por la aseguradora, esto son: 
gastos necesarios en su recuperación, conservación, 
almacenaje y comercialización del salvamento. 

Al ser concedida la indemnización al Asegurado o 
beneficiario, el vehículo, los accesorios originales o 
no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en 
propiedad de Aseguradora Solidaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - COEXISTENCIA 
DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros 
seguros amparando la responsabilidad civil o el 
vehículo asegurado, la Aseguradora sólo estará 
obligada a pagar los daños y las pérdidas 
proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, 
excepto cuando se omita maliciosamente la 
información previa a la Aseguradora sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos 
intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario 
perderá todo derecho a la indemnización. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO 

La transferencia por acto entre vivos del interés 
Asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del 
contrato, a menos que subsista un interés asegurable 
en cabeza del Asegurado. En este caso, subsistirá el 
contrato en la medida necesaria para proteger tal 
interés, siempre que el Asegurado informe de esta 
circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de transferencia. 

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del 
asegurador la obligación de devolver la prima no 
devengada. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - REVOCACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO 

El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la 
Aseguradora, mediante noticia escrita al asegurado, 
enviada a su última dirección conocida, con no menos 
de diez (10) días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a la Aseguradora y 
su efecto será a partir de la fecha de radicación de la 
solicitud ante la Aseguradora. 

En el primer caso, la revocación da derecho al 
Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, 
la que corresponde al lapso comprendido entre la 
fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y 
la del vencimiento del contrato. 

La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada 
y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa de seguros a corto plazo. 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA — NOTIFICACIONES 

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse 
el Asegurado y Aseguradora, para la ejecución de las 
estipulaciones anteriores, deberá consignarse por 
escrito (siempre y cuando así lo exija la ley). 

Será prueba suficiente de la notificación la constancia 
de su envío del aviso por escrito por correo 
recomendado o certificado a la última dirección 
registrada por cada uno. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL 

Los amparos otorgados por la presente póliza operan 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio 
de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú 
y Venezuela. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA — DOMICILIO 
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Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá 
D.C. En la República de Colombia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - DISPOSICIONES 
LEGALES 

La presente póliza es ley para las partes. Para las 
materias y puntos no previstos en este contrato, se 
aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA - AUTORIZACIÓN 
DE INFORMACIÓN 

El tomador y Asegurado autorizan a la Aseguradora 
para que, con los fines estadísticos, de información 
entre compañías, consulta o transferencia de datos 
con cualquier autoridad que lo requiera, consulte, 
informe, guarde en sus archivos y reporte a las 
centrales de riesgos que considere necesario o, a 
cualquier otra entidad, la información que resulte de 
todas las operaciones que directa o indirectamente y, 
bajo cualquier modalidad, se le haya otorgado o se le 
otorgue en el futuro, así como sobre novedades, 
referencias y manejo de la póliza y demás servicios 
que surjan de esta relación comercial o contrato que 
declara conocer y aceptar en todas sus partes. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - LAVADO DE ACTIVOS 

De conformidad con lo establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
tema de sistema de administración del riesgo de 
lavado de activos y financiación del terrorismo - 
Sarlaft, el tomador, el(los) Asegurado(s) y el(los) 
beneficiario(s), se obligan con la Aseguradora a 
diligenciar con datos ciertos y reales el formato que 
para tal menester se le entregue y a suministrar los 
documentos que se soliciten como anexo, al inicio de 
la póliza, de la renovación de la misma, y al momento 
del pago de indemnizaciones. 

Así mismo se obliga(n) a actualizar sus datos por lo 
menos una vez al año, suministrando la totalidad de 
los soportes documentales exigidos según el producto 
o servicio. 
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En el evento en que se incumpla con la presente 
obligación, la compañía hará uso de su facultad de 
revocar unilateralmente el contrato de seguro. 

CLÁUSULAVIGÉSIMAPRIMERA-
SUBROGACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

21.1. La Aseguradora, una vez pagada la 
indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran 
al Asegurado frente a las personas responsables del 
mismo, hasta el límite de la indemnización 
reconocida. También habrá lugar a la subrogación en 
los derechos del asegurado, cuando éste, a título de 
acreedor, ha contratado el seguro para proteger su 
derecho real sobre la cosa asegurada. 

21.2 El Asegurado no podrá renunciar en ningún 
momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta 
obligación es sancionada con la pérdida del derecho a 
la indemnización. 

21.3 El Asegurado, a solicitud de la compañía, debe 
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

Si el Asegurado no cumple con la citada obligación, la 
Aseguradora podrá deducir de la indemnización el 
valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 
Pero si la aseguradora prueba la mala fe del 
asegurado, se perderá el derecho a la indemnización. 

21.4 La Aseguradora no tendrá derecho a la 
subrogación contra ninguna de las personas cuyos 
actos u omisiones den origen a responsabilidad del 
Asegurado, de acuerdo con la ley, ni contra el 
causante del siniestro que sea, respecto del 
Asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro 
del segundo grado de consanguinidad, padre 
adoptante, hijo adoptivo o cónyuge no divorciado. 
Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad 
proviene de dolo o culpa grave o está amparada 
mediante un contrato de seguro. En este último 
supuesto, la subrogación estará limitada en su 
alcance de acuerdo con los términos de dicho 
contrato. 
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21.5 La Aseguradora podrá repetir contra el 
Asegurado hasta el importe de las indemnizaciones 
que haya debido satisfacer, como consecuencia del 
ejercicio de la acción directa ejercida por el 
perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o 
perjuicio causado sea debido a conducta dolosa del 
Asegurado. 

21.6 Si una vez realizada la reparación o 
indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, la 
Aseguradora se subrogará en los derechos del 
Asegurado. En este caso el Asegurado podrá disfrutar 
de los descuentos por no siniestralidad en la 
renovación de la póliza, siempre y cuando no se haya 
producido ni se produzca ningún otro siniestro en el 
periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la 
misma. 

REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 

CLÁUSULA PRIMERA. 

1. AMPARO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura la Aseguradora 
reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el 
límite asegurado, a quien demuestre haber pagado el 
valor del servicio funerario, como consecuencia del 
fallecimiento del Asegurado, conductor autorizado y 
ocupantes del vehículo asegurado. 
2. COBERTURA: 

Para el propietario del vehículo (asegurado): El 
amparo opera por cualquier causa de muerte, siempre 
y cuando sea persona natural y fallecimiento este 
dentro de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia 
del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte 
accidental u homicidio a causa de un accidente de 
tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. 
Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los 
ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente 
de tránsito. 

Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: 
Opera por muerte accidental dentro del vehículo 
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asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté 
dentro de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia 
del accidente de tránsito. 

La cobertura de ocupantes solo aplica para 
automóviles, camperos, camionetas de pasajeros y 
pickups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros. 

Cuando el servicio se preste a través de un plan 
exequial o sea cubierto por el SOAT, la Aseguradora 
reembolsará los gastos adicionales que se incurran 
dentro del servicio funerario hasta el límite asegurado. 

3. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la 
suma de tres (3) SMMLV. 

4. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, 
ocupantes y conductor del vehículo. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES: 

a.) Accidente: 

Para efectos de esta póliza se entenderá como 
accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente 
por el tomador, Asegurado, beneficiario o conductor 
autorizado. 
CLÁUSULATERCERA:DOCUMENTO 
S 
NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 
1080 del código de comercio, y de la libertad 
probatoria para el pago del reembolso, se señalan a 
título enunciativo o de ejemplo los documentos que 
pueden ser presentados para el reembolso: 

Copia original o fotocopia auténtica del registro 
civil de defunción. 

Copia auténtica del certificado de defunción. 
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Facturas originales de los gastos funerarios 
debidamente canceladas, las cuales deben 
estar acordes con los requisitos de ley. 

Fotocopia del documento de identidad de la 
persona que sufragó los gastos funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor del 
vehículo, se requiere el informe de la fiscalía, 
en donde se detalle las circunstancia de 
tiempo, modo y lugar del fallecimiento. 

CLÁUSULA CUARTA: TERMINACIÓN. 

La cobertura terminará: 

A) Por el no pago de la prima de la póliza de 
seguro de automóviles. 

B) Por revocación unilateral de la póliza de 
automóviles por parte del asegurado o de la 
aseguradora. 

ANEXO DE ASISTENCIA SOLIDARIA - PRIMERA 
OBJETO DEL ANEXO 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se 
indique expresamente esta cobertura. Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 
denominada en adelante la aseguradora, cubre a 
través de su red de proveedores y dentro de la 
vigencia del seguro, los conceptos definidos en el 
cuadro de amparos, con los términos, condiciones y 
limitaciones previstas en este documento: 

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el 
presente contrato opera únicamente cuando el 
beneficiario informe telefónicamente el hecho y 
solicite el servicio que pueda motivar una intervención 
asistencial, a los siguientes teléfonos: 

DESDE BOGOTÁ: 5460101 

DESDE SU CELULAR: #789 

LINEA GRATUITA NACIONAL: 018000-512021 
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ATENCIÓN LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 
DÍAS DEL AÑO. 

Cualquier reclamación relativa a una situación de 
asistencia deberá ser presentada a la Aseguradora a 
través de línea de asistencia. 

Queda entendido que la obligación de la Aseguradora 
se limita al pago de la indemnización. Dicho pago se 
realizará en dinero cuando previamente haya sido 
autorizado por la misma o mediante reposición, de 
conformidad con el artículo 1110 del código de 
comercio. El pago por reposición se realizará a través 
de un tercero. 

En virtud del presente anexo, la Aseguradora 
garantiza la puesta a disposición del Asegurado y/o 
del beneficiario de una ayuda material inmediata, en 
forma de prestación económica o de servicios, cuando 
estos se encuentren en dificultades, como 
consecuencia de un evento fortuito ocurrido en el 
curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, 
realizado con el vehículo asegurado de acuerdo con 
los términos, condiciones y ámbito territorial 
determinado y consignados en el presente anexo y 
por los hechos derivados de los riesgos especificados 
en el mismo. 

SEGUNDA: DEFINICIONES 

Para los efectos de este anexo se entenderá por: 

1. Tomador de Seguro: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o 
ajena, quien suscribe este contrato, y por tanto a 
quien corresponden las obligaciones que se derivan 
del mismo, salvo aquellas que expresamente 
corresponden al beneficiario. 
2. Asegurado: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien 
le corresponde, en su caso, los derechos derivados 
del contrato. 

3. Beneficiarios: 
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ex°  
a) Para los vehículos de servicio público: el 

Asegurado, el conductor del vehículo asegurado y 
los demás ocupantes del vehículo asegurado, 
cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación y que este incluido en la 
cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de TRÁNSITO. 

b) Para los vehículos pesados y volquetas: 

El Asegurado y el ayudante del vehículo asegurado 
descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten 
afectados por un accidente, con motivo de su 
circulación. 

c) Para los vehículos de uso escolar, el Asegurado, 
ocupantes (escolares y monitores) del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación. 

4. Vehículo Asegurado: 

Se entiende por tal el vehículo destinado al transporte 
público de pasajeros o carga, que se designe en la 
CARÁTULA de la póliza cuyo peso vacío máximo se 
de 14.000 kgs. 

5.SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor 
que hubiera determinado el Gobierno 
Colombiano como tal, y que se encuentre 
vigente al momento del siniestro. 

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 

El derecho a las prestaciones comenzará a partir del 
kilómetro diez (10) para efectos de los cubrimientos a 
las personas desde la dirección que figura en la póliza 
y del kilómetro (0) para los concernientes al vehículo. 
Las coberturas referidas al vehículo asegurado se 
extenderán a todo el territorio Nacional, exceptuando 
aquellos lugares en donde no exista un acceso 
transitable por carretera, dado el caso que se requiera 
transporte de grúa para el vehículo. 

CUARTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS 
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Las coberturas relativas a las personas Aseguradas o 
beneficiarias, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación, las cuales el 
Asegurado acepta y conoce. La Aseguradora hace 
claridad que la cobertura aquí brindada es de medio y 
no de resultado. 

4.1 TRASLADO MÉDICO DE EMERGENCIA 

Si como resultado de un accidente de tránsito del 
vehículo asegurado, cualquiera de sus beneficiarios 
sufren lesiones que requieran manejo hospitalario, la 
aseguradora se encargará de poner a su disposición 
una ambulancia para trasladarlos hasta un centro 
hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo se 
encuentre y acorde a la situación clínica de los 
lesionados. La ambulancia podrá ser de baja o alta 
complejidad según las circunstancias de tiempo y 
lugar. 

4.2 CONSULTAS MÉDICAS DOMICILIARIAS 

Cuando el Asegurado titular del bien expuesto al 
riesgo o el beneficiario, requieran una (1) consulta 
médica domiciliaria como consecuencia del accidente 
de tránsito sufrido, la Aseguradora pondrá a su 
disposición un médico para que adelante la consulta 
en su domicilio. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro 
del territorio Nacional la Aseguradora brindará 
beneficios adicionales los cuales aplicaran para el 
asegurado y su núcleo familiar, entendiéndose por 
núcleo familiar: el cónyuge y los ascendientes y 
descendientes en primer grado de las personas 
naturales aseguradas, siempre que convivan con 
éstas y a sus expensas. 

4.3 RED DORADA: 

El Asegurado tendrá la posibilidad de solicitar como 
servicio de coordinación cualquiera de los siguientes 
eventos: 
A) Coordinación de servicios de atención a la 
tercera edad. 

B) Traslado médico en ambulancia terrestre: en 
caso que el Asegurado y/o alguno de su núcleo 

38 



familiar a causa de una enfermedad o accidente 
requiera un traslado, la Aseguradora coordinará y 
hará seguimiento 100% del arribo de unidades 
médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario 
hasta el centro médico asistencial más adecuado 
según la gravedad del paciente. La Aseguradora no 
se hace responsable de cualquier inconveniente que 
se pueda presentar con el traslado médico, ni de 
resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al 
mes. Los costos relacionados con el traslado en 
ambulancia correrán por cuenta del Asegurado. 

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración 
telefónica que un operador médico de la Aseguradora 
realice de conformidad con la siguiente clasificación: 

Transporte asistencial medicalizado (TAM): en 
situaciones de emergencia médica que 
requieran desplazamiento de una unidad 
medicalizada. 

Transporte asistencial básico (TAB): en 
situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades 
básica. 

La Aseguradora, queda excluida de cualquier 
responsabilidad generada por la asignación del tipo 
de ambulancia para cada caso. 

C) MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar a causa de una enfermedad o accidente 
requiera la atención de médico a domicilio, la 
Aseguradora Coordinará y hará seguimiento 100% del 
envío al hogar del Asegurado o su núcleo familiar de 
un médico. La Aseguradora no se hace responsable 
de cualquier inconveniente que se pueda presentar 
con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio 
opera 2 eventos al mes. Los costos relacionados con 
la atención médica correrán por cuenta del 
asegurado. 
D)REFERENCIACIÓNDECLÍNICASY 

HOSPITALES. 

La Aseguradora referenciará médicos, especialistas, 
centros médicos, centros de odontológica, hospitales, 
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e instituciones prestadoras de servicios de salud en 
las ciudades principales, donde exista la 
infraestructura e informará la disponibilidad de tales 
instituciones. 

La Aseguradora no se hace responsable del estado y 
la disponibilidad de las mismas en el territorio 
Nacional. La Aseguradora prestará los servicios 
establecidos en el presente documento durante la 
vigencia del contrato del cual hace parte el presente 
documento dentro de lo dispuesto en los términos del 
presente anexo. La Aseguradora prestará los 
servicios de referenciación establecidos en el 
presente anexo dentro del territorio colombiano 
teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

Que la información se encuentre registrada en el 
directorio de la Aseguradora y/o en cualquier 
medio que contenga establecimientos 
públicos o de comercio. 

La Aseguradora al ofrecer el servicio de información 
no se hace responsable por los servicios contratados 
o realizados por las personas naturales o jurídicas 
sobre las cuales la Aseguradora otorgó información o 
datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios 
que contrate el Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar con alguna de estas personas o instituciones. 
La Aseguradora de conformidad con la ley, está 
excluida de cualquier responsabilidad por el resultado, 
como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o alguno de su núcleo familiar en virtud 
de la información suministrada. 

E) SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

La Aseguradora proporcionará al asegurado y/o 
alguno de su núcleo familiar los servicios de 
estudiantes universitarios que acompañan y leen a las 
personas de la tercera edad. El presente servicio tiene 
costo para el Asegurado previa información del precio 
del servicio por parte de la compañía y posterior 
aceptación del asegurado o su núcleo familiar. 
F) ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

La 	Aseguradora 	coordinará 	conductores 
especializados para acompañamiento de diligencias 
tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier 
otro evento que requiera el integrante del núcleo 
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familiar de la tercera edad. El presente servicio tiene 
costo para el Asegurado previa información del precio 
del servicio por parte de la compañía y posterior 
aceptación del Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar. 

G)COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar a través 
de su línea telefónica podrá acceder a una serie de 
servicios de coordinación para aquellos detalles que 
son de uso cotidiano. 

A continuación se relaciona los servicios a las cuales 
podrá acceder asumiendo el 100% del costo de los 
mismos: 

Taxis 
Libros a domicilio 
Planes turísticos 
Transmisión de mensajes urgentes 

Nota: Se advierte que la Aseguradora al ofrecer el 
servicio de información y/o coordinación no se hace 
responsable por los servicios contratados o realizados 
por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales 
la Aseguradora otorgó información o datos, ni ofrece 
garantía alguna sobre los servicios que contrate el 
Asegurado o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. La Aseguradora de conformidad con la ley, 
está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que 
adopte el Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar 
en virtud de la información suministrada. 

4.4 RED PSICOLÓGICA 

A) ORIENTACIÓN 	PSICOLOGICA 	BÁSICA 
TELEFÓNICA. 

Cuando el Asegurado sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de 
orientación psicológica básica telefónica a través de 
un profesional en psicología, el cual según la 
sintomatología manifestada por el Asegurado o su 
núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de 
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emergencia psicológica que pudiese demandar. Este 
servicio opera 2 eventos al mes. 

La Aseguradora de conformidad con la ley, está 
excluida de cualquier responsabilidad por el resultado, 
como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado o su núcleo familiar en virtud de la 
orientación psicológica telefónica, salvo que se 
compruebe el dolo o mala fe en la misma. 

B) REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O 
PSIQUIATRÍA. 

La Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno 
de su núcleo familiar, proporcionará el servicio de 
referenciación de psicólogo o psiquiatras en ciudades 
principales (validar). La Aseguradora informará el 
costo del servicio al asegurado o su núcleo familiar y 
se prestará sólo con la aceptación previa del 
Asegurado o su núcleo familiar. 

C) COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O 
PSIQUIATRICA A DOMICILIO: 

El Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar a la Aseguradora la coordinación telefónica 
del envío de un psicólogo o psiquiatra a su domicilio, 
en ciudades principales, para lo cual la Aseguradora 
contactará telefónicamente al respectivo psicólogo o 
psiquiatra que previamente ha sido elegido y 
aprobado por el Asegurado o su núcleo familiar y su 
visita depende de la disponibilidad del profesional. El 
costo de los honorarios del psicólogo o psiquiatra y 
del servicio de domicilio serán pagados directamente 
por el Asegurado o su núcleo familiar. La Aseguradora 
no está obligada a garantizar la visita domiciliaria de 
un profesional específico. 

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el 
psicólogo o psiquiatra correspondiente por causa del 
suministro de información errónea o incumplimiento 
por parte del asegurado o su núcleo familiar al 
momento de solicitar la prestación del servicio a la 
aseguradora, el valor que se cause en virtud de dicho 
error o incumplimiento será cancelado por el 
asegurado o su núcleo familiar al psicólogo 
respectivo. 
La Aseguradora de conformidad con la ley, está 
excluida de cualquier responsabilidad por el resultado 



de la atención psicológica, como consecuencia de las 
decisiones que adopte el asegurado o su núcleo 
familiar en virtud de la consulta psicológica. La 
Aseguradora no es responsable de cualquier 
inconveniente que se presente entre el asegurado o 
su núcleo familiar y el profesional durante y/o después 
de la prestación del servicio. 

4.5 RED ESCOLAR 

A) TUTOR EN LÍNEA: A través de este servicio el 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, podrá 
solicitar una ayuda u orientación sobre materias 
escolares básicas como matemáticas, física, 
química, biología, ciencias sociales y español, que 
será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que 
supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del 
día, con un límite de cinco (5) consultas 
mensuales. 

B) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS 
WEB: La Aseguradora a solicitud del Asegurado o su 
núcleo familiar, el Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, la 
Aseguradora, sin límite de eventos. 

C) REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: La 
Aseguradora a solicitud del Asegurado y/o alguno de 
su núcleo familiar, proporcionará al mismo el servicio 
de referenciación de docentes escolares. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, 
pero sujeto a la disponibilidad del profesorado, en 
determinada ciudad o municipio. El presente servicio 
tiene costo para el Asegurado o su núcleo familiar 
previa información del precio del servicio por parte de 
la Aseguradora y posterior aceptación del Asegurado 
y/o alguno de su núcleo familiar. 

D) ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS 
EN EL EXTERIOR: La Aseguradora a solicitud del 
Asegurado y/o alguno de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información 
sobre trámites, agencias especializadas, colegios, 
intercambios académicos, becas, universidades e 
instituciones de educación en el exterior y los pasos a 



seguir en caso de interés del asegurado o su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El 
presente servicio se prestará las veinticuatro (24) 
horas del día, sin límite de eventos. 

E) INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS 
WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: La Aseguradora 
a solicitud del Asegurado y/o alguno de su núcleo 
familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web, librerías y papelerías. 

F) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La 
Aseguradora transmitirá a solicitud del Asegurado y/o 
alguno de su núcleo familiar mensajes urgentes 
debidamente justificados, relativos a los servicios 
objeto de las prestaciones a que se refiere el presente 
anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día. 

4.6COBERTURASEXCLUSIVASPARA 
VEHÍCULOS ESCOLARES 

A) TUTORÍA: Si a consecuencia de un accidente de 
tránsito, en el que participe el vehículo Asegurado, el 
beneficiario escolar menor de edad, debe permanecer 
más de cinco (5) días en reposo en su domicilio, la 
Aseguradora cubrirá el pago de los honorarios de un 
profesor particular que se designará de una nómina 
propia. Sólo se pagarán los honorarios de profesores 
que correspondan a las áreas de español, 
matemáticas, historia y geografía, ciencias naturales, 
biología, física y química, y durante un máximo de 60 
días por cada año de vigencia de la póliza. 

Se entenderá que el periodo por el cual son 
necesarias las clases que impartirá el profesor 
particular, corresponde exclusivamente al asignado 
por la institución a la que pertenece el Asegurado y/o 
beneficiario. 

Para tener derecho a esta cobertura, el reposo deberá 
ser consecuencia directa de un accidente de tránsito y 
certificado como médicamente necesario. 

Para el caso de aquellas instituciones educacionales 
bilingües, el asegurado estará facultado para contratar 
directamente los servicios de un profesor para los 
ramos indicados, siempre que no hubiera alguno 



disponible en la nómina de la Aseguradora, para lo 
cual deberá contar con la autorización expresa de la 
Aseguradora. 

El límite máximo de cobertura para este amparo será 
de 200 smld por evento. 

B) REFERENCIA MÉDICA: La Aseguradora 
informará al Asegurado y/o beneficiario afectado 
por un accidente de tránsito en el vehículo 
Asegurado, el nombre de médicos, centros 
hospitalarios, odontólogos, enfermeras, compañía 
de ambulancia, farmacias que aquél requierá 
cuando se encuentre convaleciente. 

C) SUSTITUCIÓN DE MONITOR: En caso que un 
alumno o grupo de alumnos se encuentren 
viajando por un evento organizado por la institución 
y en representación de la misma, y el monitor sufra 
un accidente, la Aseguradora sufragará los costos 
de envío de otro funcionario designado por la 
misma institución para que lo reemplace y pueda 
continuar con las tareas asignadas al mismo. 

La Aseguradora tomará a su cargo dos (2) noches de 
alojamiento y el traslado del reemplazante designado. 

D) TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: La 
Aseguradora se encargará de trasmitir los mensajes 
más urgentes de los estudiantes, relativos a cualquier 
emergencia. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro 
del territorio nacional la Aseguradora brindará 
beneficios adicionales los cuales aplicarán para el 
Asegurado y su núcleo familiar, entendiéndose por 
núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y 
descendientes en primer grado de las personas 
naturales Aseguradas, siempre que convivan con 
estas y a sus expensas. 

QUINTA: ASISTENCIA JURÍDICA: 

1. ASISTENCIA JURÍDICA 

Las coberturas relativas a la asistencia operarán 
como complemento de los amparos que con relación 
a esta cobertura pueda tener el Asegurado mediante 
la póliza básica, y en el evento en que el vehículo 



asegurado se encuentre directamente involucrado en 
un accidente de tránsito. Los amparos que componen 
la asistencia jurídica son: 
2. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
del vehículo asegurado, la Aseguradora asesorará al 
conductor del mismo, mediante comunicación 
telefónica o, cuando a su juicio lo estime, mediante 
presencia del abogado en el sitio del accidente. 

3. ASISTENCIA 	PARA 	LIBERACIÓN 	DEL 
VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA: 

A) En el evento de un accidente de tránsito en 
que se presenten lesionados o muertos, la compañía 
pondrá a disposición del conductor del vehículo 
asegurado un abogado que lo asesorará para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las 
autoridades. 

B) En el evento que con ocasión de un accidente 
de tránsito se presenten lesionados o muertos, y 
estando el conductor del vehículo asegurado en una 
de las causales legales para ser detenido, el abogado 
designado propenderá para que se respeten sus 
derechos y gestionar su libertad o velar para que sea 
recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello. 

Parágrafo: La cobertura aquí otorgada se restringe a 
las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se 
generen por procesos civiles y/o penales generados 
con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de 
las condiciones y amparos cubiertos en las demás 
coberturas otorgadas en la póliza. 

4. ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
Aseguradora asesorará al Asegurado o al conductor 
debidamente autorizado, mediante la designación de 
un abogado para que le acompañe durante todas las 
diligencias ante la unidad de tránsito si el comparendo 
le es colocado por la autoridad. 



5.ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE 
CONCILIACIÓN 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el que participe el vehículo asegurado, la 
Aseguradora designará y pagará los honorarios de un 
abogado que represente los intereses del asegurado y 
de la Aseguradora en el centro de conciliación 
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones 
(en caso que la primera sea suspendida), y gestionará 
ante la unidad de tránsito el concepto técnico del 
accidente de tránsito, si ésta acción es permitida en la 
reglamentación que para el efecto determinen las 
autoridades pertinentes. 

6.ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS 
CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito 
en el cual se vea involucrado el vehículo asegurado, 
la Aseguradora designará a un abogado para la 
asesoría y acompañamiento del Asegurado ante la 
autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo 
cuando a ello haya lugar. 

SEXTA: COBERTURAS AL VEHÍCULO 

Las coberturas relativas al vehículo asegurado, se 
prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación: 

1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO 

En caso que el vehículo asegurado no pudiera circular 
por avería o accidente, la Aseguradora se hará cargo 
de su remolque o transporte hasta un taller en la 
ciudad capital de departamento más cercana o hasta 
donde el límite de cobertura le permita y se realizará 
un solo recorrido por evento. 

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o rnas-
de antigüedad, se prestará solo hasta tres (3) 
servicios de grúa por avería al año. 

El límite máximo por evento de esta prestación para 
taxis, camperos, camionetas y Pick Ups por accidente 
será de cuarenta y cinco (45) SMLD y por avería 
ascenderá a la suma máxima de veinticinco (25 



SMLD. El límite máximo por evento de esta prestación 
para pesados. Escolares, volquetas, microbuses, 
buses y busetas por accidente será de cien (100) 
smldv y por avería ascenderá a la suma máxima de 
setenta (70) SMLDV. 
2. CARRO TALLER PARA VEHÍCULOS LIVIANOS 
(NO APLICA PARA VEHÍCULOS PESADOS NI 
VOLQUETAS) 

En los casos en que el vehículo asegurado circulando 
dentro del perímetro urbano de una ciudad principal, 
es decir hasta donde exista predios identificados con 
nomenclatura 	urbana, 	(exceptuando 	los 
departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, 
Vichada, San Andrés y Providencia, Casanare, 
Putumayo, Arauca y Guajira) presente alguna de las 
siguientes averías menores: "pinchada", varada por 
descarga de batería o falta de gasolina, la 
Aseguradora previa solicitud del usuario enviará un 
prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté 
en buen estado), paso de corriente y envío de 
gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es 
por cuenta del usuario); también se prestará el 
servicio de cerrajería para apertura de la puerta 
principal del vehículo en caso de olvido de las llaves 
dentro del mismo vehículo o perdida de estas, "y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, la 
aseguradora pondrá a disposición del Asegurado, el 
recurso humano capacitado para solventar el 
inconveniente" sin limite de eventos. 

Para taxis cuyo modelo sea de cuatro (4) años o más 
de antigüedad, se prestará solo hasta cinco (5) 
servicios de carro taller al año. 

111. 	
La cobertura de carro taller no aplica para vehículos 
de transporte de carga (pesados ni volquetas). 

4. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL 
VEHÍCULO REPARADO O RECUPERADO 
(APLICASOLOPARACOBERTURA 
EXTRAURBANA) 

Estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la 
reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo 
de inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, 



o si en caso de hurto, el vehículo es recuperado 
después que el Asegurado se hubiere ausentado del 
lugar de los hechos, la aseguradora sufragará los 
siguientes gastos: 

A) El depósito y custodia del vehículo reparado o 
recuperado con una suma de veinticinco (25) SMLDV, 
sin perjuicio de la restricción de 72 horas. 
B) El desplazamiento del asegurado o persona 
habilitada que este designe hasta el lugar donde el 
vehículo sustraído haya sido recuperado o donde 
haya sido reparado, si aquel optara por encargarse 
del traslado del vehículo, hasta un límite máximo de 
noventa (90) SMLDV. 

5. LOCALIZACIÓN Y ENVIÓ DE PIEZAS DE 
REPUESTOS (APLICA SOLO PARA COBERTURA 
EXTRAURBANA) 

Estando a más de 15 kilómetros del perímetro urbano 
de la ciudad de domicilio, la Aseguradora se 
encargará de la localización de piezas de repuestos 
necesarias para la reparación del vehículo asegurado, 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas 
piezas al taller donde se encuentre el vehículo, 
siempre que estas estén a la venta en Colombia. 
Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas 
de repuesto. 

SEPTIMA: EXCLUSIONES PARA TODOS LOS 
AMPAROS DEL ANEXO DE ASISTENCIA 
SOLIDARIA 

1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE 
ANEXO LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES: 

A) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 
CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA 
ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE 
FUERZA MAYOR, SEGÚN SU DEF INICIÓ 
NLEGAL,QUELEIMPIDA 
COMUNICARSE CON LA ASEGURADORA. 

B) LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 



COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA. 

C) LAS ENFERMEDADES O LESIONES 
DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A 
LA INICIACIÓN DEL VIAJE. 

O) LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y 
LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA. 

E) LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS 
PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL 
ASEGURADO. 

F)LAAS ISTENC IAYG ASTO S P O R 
ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA D 
EDROGAS,SUSTANCIASTÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS S 
INPRESCRIPCIÓNMÉDICA,NIPOR 
ENFERMEDADES MENTALES. 

G) LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, 
ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
EMBARAZO. 

H) LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS 
DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN. 

I) LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS 
OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS 
GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O 
"DEDO" (TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL) 

2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS C O N 
SECUENCIASDELOSHECHOS 
SIGUIENTES 

A) 	LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR. 



B) 	LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, C A Í 
D ASDECUERPOSSIDERALESY 
AEROLITOS. 

C) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR. 

D) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD. 

E) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR RADIACTIVA. 
F) LOS PRODUCIDOS CUANDO EL 
CONDUCTOR DELVEHÍCULOSEENCUE 
NTREEN 	 911.0 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE 
SEÑALAN A CONTINUACIÓN: wifillto~t: 

BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O 
ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

G) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR SE 
HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS Y 
NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O 
FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE L 
AINFRACCIÓNHAYASIDOCAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL SINIESTRO. 

H) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS O DESAFÍOS. 

1) 	LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, 
ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS T R A N 
S PORTADASENELVEHÍCULO 
ASEGURADO. 

J) 	LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 



ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS 
DEPORTIVAS Y 
PRUEBASPREPARATORIASO 
ENTRENAMIENTOS. 

K) EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN 
GRÚA CUANDO ESTOS SE ENCUENTRAN EN EL 
HORARIO DE RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA. 

L) NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, NI LOS 
PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. 
TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA SE 
REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. 
EN TODO CASO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCATE. 
OCTAVA: REVOCACIÓN 

La revocación o la terminación de la póliza de seguro 
de vehículos a la que accede el presente anexo, 
implica la revocación o terminación del anexo, por lo 
tanto los amparos de Asistencia Solidaria se 
suspenderán en los mismos términos y condiciones 
previstas en la póliza. 

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago 
de cualquier suma de dinero derivada de las 
coberturas descritas en el presente anexo, no implica 
aceptación de responsabilidad por parte de la 
Aseguradora, respecto de los amparos básicos de la 
póliza de seguros de vehículos, a la que accede el 
anexo de Asistencia Solidaria. 

DÉCIMA: SINIESTROS 

Además de lo indicado en las condiciones generales 
de la póliza a la cual accede el presente anexo, 
referente a indemnizaciones se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el 
Asegurado deberá solicitar siempre la asistencia por 
teléfono, a cualquiera de los números indicados en el 



carné de asistencia, debiendo indicar el nombre del 
Asegurado, destinatario de la prestación, el número 
de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería, 
placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, 
el lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y 
tipo de asistencia que precisa. 

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y 
en los lugares en que no fuera posible hacerlo así, el 
Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de 
las llamadas, contra presentación de los recibos. 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencias prestadas por servicios 
ajenos a esta compañía. 

2. INCUMPLIMIENTO 

La Aseguradora queda relevada de responsabilidad 
cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 
autónoma del asegurado o de sus responsables, no 
pueda efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo. 

Así mismo la Aseguradora no se responsabiliza de los 
retrasos o incumplimientos debidos a las especiales 
características administrativas o políticas de un país 
determinado. En todo caso, si el Asegurado solicitara 
los servicios de asistencia y la compañía no pudiera 
intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, 
los gastos razonables en que se incurra serán 
reembolsados, previa presentación de los 
correspondientes recibos, al regreso del Asegurado a 
Colombia, siempre que tales gastos se hallen 
cubiertos. 

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes 
circunstancias al hacer uso de su derecho de 
indemnización: 

A) Las indemnizaciones fijadas en las coberturas 
serán en todo caso complemento de los contratos que 
pudiera tener el Asegurado cubriendo el mismo 
riesgo. 

B) La Aseguradora en ningún caso, es 
responsable de las reparaciones efectuadas por los 



talleres, ni de los retrasos e incumplimientos en la 
ejecución de los trabajos realizados por los mismos, 
sin perjuicio de lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza de seguro de automóviles. 
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DEMANDA 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 



DECLARATIVO 
RADICADO # 2019-00061 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer, informando que se recibió 
demanda de llamamiento en garantía en 2 folios y anexos en 30 folios. Sabana de Torres. 
veintinueve ( 9) de abril de dos mil veinte (2020). 

JUA DIEG • REYES ORTIZ 
Secretario 

1.> 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

• i  
Repubi <a de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sabana de Torres, veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020) 

Toda vez que la demanda y sus anexos se avienen y guardan correspondencia con lo 
ordenado en la ley procesal, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de llamamiento en garantía, instaurada por 
SERPROCONS LIMITADA, identificada con NIT. 804004477-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, y en contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, identificada con NIT. 860524654-6. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda junto con sus anexos por el término de 
veinte (20) días para su pronunciamiento. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la demandada por estado, conforme al 
parágrafo del artículo 66 del C.G.P., en tanto, la misma actúa en el proceso como parte. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la accionante al 
abogado BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO, portador de la T.P. 120591 del C.S.J., 
en los términos y para los efectos del mandato conferido al folio 138 del cuaderno principal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

lenttellte 1 
FABIAN NDRES RINC • 	RRENO 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SABANA DE TORRES 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL CUADRO DE ESTADOS No. 031 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO A LAS 8:00 A.M., HOY,  1  'TUPO 0 e 202,0  

YES ORTIZ 
ARIO 
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BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado EsPecialista en Responsabilidad Civil 
Cr 27 # 37 33 o£ 605 Bdf GreengoldieL 6474481 
braulio.becerragasinpri.com- Bucaramanga S. 

Señores 1  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES 
E. 	S. 	D. 

I I knECIBIDO 2 6 JUN 2019 
REF: Llamamiento en garantía. 

Proceso: Declarativo de responsabilidad civil Extracontiuctual. 
Radicado: 2019-00061-00 
Demandante: RICARDO VELANDIA TOLOZA. 
Demandado: JOSE ALEXANDER CHALA TRUJILLO y otros. 

Cordial saludo: 

BRAULIO BECERRA BARRETO, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.545.559 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No. 120.591 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
del señor JHON BEIRO MANRIQUE CORTES, en calidad de representante legal de la firma 
SERPROCONS LTDA, con domicilio y residencia en esta ciudad, por medio del presente 
procedo a LLAMAR EN GARANTIA a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA, identificada con el Nit. 860524654-6, con domicilio en Bogotá, 
representada legalmente por CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA o quien haga 
sus veces, con ocasión del proceso de la referencia y de acuerdo con los siguientes términos: 

HECHOS 

PRIMERO: El día 28 de febrero de 2017, siendo aproximadamente las 16:30, a la altura de 
la intersección de la cli 20 con err 21 en el casco urbano de Sabana de Torres, se presentó un 
hecho de tránsito, en donde se vio involucrado el vehículo de placas XMD446, de propiedad 
de mi representado y la motocicleta de paleas Q0T11B del cual óra conductor el señor 
RICARDO VELANDIA TOLOZA, quien sufrió lesiones y daños que motivaran esta causa 
judicial. 

SEGUNDO: 'Mediante contrato de seguro la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA. Otorgo póliza Nro. 485-40-994000003527, como asegurado al señor 
SERPROCONS LTDA, el cual ampara cualquier tipo de daño que en sede de responsabilidad 
civil le sea imputable al asegurado o conductor y que fueren causados con el vehículo de 
placas XMD446. Póliza:que tenía una vigencia de cobertura para la fecha del accidente. 

PRETENSIONES 

PRIMERA: En virtud del contrato de seguros que existe entre la compañía Aseguradora 
SOLIDARIA DE COLOMBIA y SERPROCONS LTDA, solicito se vincule a dicha 
aseguradora como sujeto procesal para que ejerzá sus derechos en defensa de sus intereses y 
responsabilidad y se llame como garante de cualquier decisión o condena que afecte los 
intereses de mi representada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

Ruego a *su señoría se tenga como fundamento legal, el artículo 64 del C.G.P. sobre el 
llamamiento en garantía y demás normas concordantes, tales como el Código de CoMercio. 



BRAUL ALBERT 
C.C. No 79. 	de B 
T.P. No 120.591 del C.S 

BARRETO 
a got 

BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO 
Abogado Especialista en Responsabilidad 
Cr 27 # 3733 a( 605 Edf Greengold tel. 6474481 • 
braulio.becerrasinpri.com- Bucaramanga S. 

PRUEBAS 

Para acreditar el derecho que le asiste a mi representada„ruego a su señoría, tener en cuenta 
las siguientes pruebas: 

Documentales: 
• 

1. Copia del certificado de póliza N° 485-40-994000003527, con amparo de 
responsabilidad civil Extracontractual, expedida por la compañía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA y que ampara el .vehículo de placas 
XMD446, con vigencia para la época de los hechos. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. 

ANEXOS 

Acompaño a la presente los siguientes documentos: 

- Lo indicado en el acápite de pruebas. 

- El respectivo traslado y su CD 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de lo indicado aporto las siguientes direcciones: 

. El llamado en garantía 
ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. en la.  calle 100 N° 98  -45 piso 12 Bogotá, D.0 . 
notificaciones@solidaria.com.co   

El suscrito: 
BRAULIO BECERRA BARRETO 
Cra. 27 No. 37 — 33, Of. 605. Edf. GREENGOLD tel. 6474481 Bucaramanga, correo 
electrónico braulio.becerra@asinpri.com. 

Atentamente, 

7 



DIA MES AÑO HORAS DIAS 

11  1 02 1 2018 123:59 1 365 1 
VIGENCIA HASTA 	 A LAS 

1 

1 AMPAROS 
o 
e 

SUMA ASEGURADA 

IVA: 

******288,767 
GASTOS EXPEDICION: 

$****10,000.00 

%PART CLAVE 
5297 100.00 

c 

NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4850604226 PÓLIZA No: 485 

SOLI PUBLICO 

-40 - 994000003527 ANEXO:0 

í  AGENCIA EXPEDIDORA: SEAS BUCARAMANGA SEGUROS OLMO LTDA. COM AGe 485 RAMO: 40 Pm.: 901 -. SEAS 7 — BUCAMMASMGA 

DIA 	MES 	AÑO DIA 	MES 	AÑO HORAS DIA 	MES AÑO HORAS 	 DIA 	,  

14 	1 	02 1 2017 I.  VIGENCIA DE LA PÓLIZA I 11 	1 	02 12017 1 23:591 1 11 	1 	02 	1 2018 123:59 	I 	365 1 	141 	06 1 	20191 
1  

FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	ALAS 	 VIGENCIA HASTA 	 ALAS 	OMS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL 	 TIPO DE IMPRESIÓN: REIMPRESIÓN 

E 	  
a(NOMERE:: 

SERPROCONS LTDA 

DIRECCIÓN: CALLE 17 NO. 8 - 34 

O 

O 

 
ITEM: 1 PLACA: XMD446 

c 

01A MES AÑO HORAS 

VIGENCIA DEL ANEX01 11 I 02 1  2017  1 23:59 1 

VIGENCIA DESDE 	 A LAS  

DATOS DEL TOMADOR 

CIUDAD: SABANA DE TORRES, SANTANDER TELEFONO: 
6293018 O 
	JÚ 

tY 

o 

O 

ASEGURADO: 
SERPROCONS LTDA 

DIRECCIÓN: CALLE 17 NO. 8 - 34 

BENEFICIARIO: SERPROCONS LTDA 

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.004.477-4 

CIUDAD: SABANA DE TORRES, SANTANDER 	TELEFONO: 6293018 

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.004.477-4  

MODELO: 2008 

CHASIS: JN1MG4E25Z0781565 

J 
DEDUCIBLE  

% VR. PERDIDA 	MININO(SMMLV) 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 	 SI 
DAÑOS BIENES DE TERCEROS 
MUERTE O LESION UNA PERSONA 
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 

400,000,000.00 
400,000,000.00 
800,000,000.00 
40,500,000,00 

10.00 

15.00 

2.00 

0.00 
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 40,500,000:00 10.00 2.00 
PERDIDA TOTAL POR HURTO 40,500,000.00 15.00 0.00 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO 40,500,000.00 10.00 2.00 
PROTECCION PATRIMONIAL SI 
TERREMOTO 40,500,000.00 15.00 2.00 
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL SI 
R.PEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES Límite Aseg. 3.SMM 

---PRRORISMO Y OTROS EVENTOS 40,500,000.00 10.00 2.00 
~,tUXILIO DE AP AL CONDUCTOR $10.000-.000 

ASISTENCIA SOLIDARIA SI 
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION $60.000 x 30 días 5 Días 

s  
cl

ie
n

te
s  

a  
tra

  

6 
.5 

- 
2  

1 

INTERMEDIARIO 	 COASEGURO CEDIDO 8 

TOTALAPAGAM 

$ ********1,808,593 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 	 VALOR PRIMA: 

$ *1,240,500,000.00 	$ ********1,509,826 . 
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IDENTIFICACIÓN: NIT 	804.004.477-4 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

MARCA Y TIPO: NISSAN URVAN [E25) 3.0L MT 3000CC [ CLASE: BUS-BUSETA 

CODIGO: 06403031 ' 	CARROCERIA: CERRADO 	 COLOR: BLANCO 

SERVICIO: PARTICULAR 	 MOTOR: ZD30182209K 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 

9' 	 NOMBRE 
rd  MARYLU2 FERRER PIÑA 

u 

É 
o 
o 

TIPO DE MOVIMIENTO EXPEDICION 

DESCUENTO COMERCIAL: $8.00 

Aseguradora Solidaria 
de tolombid 

Gro* 
Moco 

Wmk 

rwMoany......bed.opa Imre,. 

Great 
Place 
To 
Work 

runa .r......s1.06.1•11o. 
So,* Mejor Zaw,••• 

Los Mejores Luga ros 
pala Trabajar 

Los Mejores Lugares 
poro Trabajar • 

NIT: 860.524.8546 

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

FIRMA! EGURADOR 
1 oi 111111 111111 

(415 770 8610000 9 8020)000000000007000485060422 F RMA TOMADOR  

fLA MORA EN EL PAGO DE LA PR•PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DAR* DEREcHCAA 
ASEGURADORA SOLIDARIAoE 	 ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

DIRECCIÓN NOTIFICAC ON ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 
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POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPEDIDORA:  SEAS BUCARAMANGA SEGUROS OLMA LTDA. 	COD. AGENCIA: 485 RAMO: 4 0 	No PÓLIZA: 994000003527 ANEXO: 

    

DATOS DEL TOMADOR  

IDENTIFICACIÓN: tor 	804.004.47 7 -4 

    

 

NOMBRE: 	SERPROCONS LTDA 

 

 

ASEGURADO: SERPROCONS LTDA 

BENEFICIARIO: SERPROCONS LTDA 

 

IDENTIFICACION: Nrr 804.004.477-4 

IDENTIFICACIÓN: Nff 804.004.477-4 

 

      

      

TEXTO ITEM 1 

-"\ 

Esta póliza se rige bajo el clausulado número24012011871502-DS-C.02.02-Automóviles-002 

1F:WLAUSULA PARTICULAR COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE-COLOMBIA PRESTARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA (SIEMPRE Y CUANDO RAYA 
CONTRATADO LA COBERTURA DE ASISTENCIA SOLIDARIA) DE LA SIGUIENTE MANERA: 

BUSES, CAMIONETAS, PICK UPS, CAMIONES Y FURGONES: 

SE PRESTARA EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS HASTA 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. 

TAXIS 

SE PRESTARÁ EL BENEFICIO DE GRÚA POR AVERÍA HASTA 10 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS HASTA 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
¡PARA ESTE ANÁLISIS SE CONTARA EL AÑO ACTUAL MAS DOS AÑOS ADICIONALES). • 

SE PRESTARA EL BENEFICIO DE GRUA POR AVERÍA HASTA 4 VECES EN LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA PARA LOS VEHÍCULOS DE MAS DE 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
(PARA ESTE ANÁLISIS SE CONTARA EL AÑO ACTUAL MAS TRES AROS ADICIONALES). 

POLIZA NUEVA.- 

AUXILId DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR 
PRODUCTO PÚBLICO 
...= ------- 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, la Compañia cubre la muerte o incapacidad total y 
permanente que sufra el conductor (ai es el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la 
carátula de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir un acontecimiento súbito, 
accidental, e independiente de su voluntad. 
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, expedida por la autoridad competente. 

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia. 

Ifinición: 

- Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor fallece dentro de los 180 días siguientes a la 
Ocurrencia del mismo, la Compañia pagará a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, (la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

- Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una 
lesión o lesiones que le generaren una incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 
del accidente, la Compañía pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de 
por vida impidan al conductor desempañar cualquier ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 

Exclusiones: 
- El Homicidio, salvo el ocurrido en accidente de tránsito. 
- Suicidio voluntario. 
- En ejercicio de funciones de tipo militar, policivo, seguridad o vigilancia pública o privada. 
- El fallecimiento ocurrido después de los 180 dias siguientes a la ocurkencia del accidente. . 
- El lucro cesante del asegurado o el conductor. 
- Los perjuicios morales, objetivados o subjetivados o de cualquier otra índole, del conductor o su grupo familiar. 

Documentos en Caso de Siniestro: 
La Compañía pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, una vez se aporten los siguientes documentos: 
- Fotocopia de cédula del conductor 
- Informe Policial de Accidentes de Transito 
- Registro Civil de Defunción (en caso de muerte) 
- Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte) 
- Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de muerte) 
- Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte) 
- Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y permanente). 

r 
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-0.133ET.0 SOCIAL 	.083ET.  O DEL .A.C_DERDO. COOPERATIVO 	EL, 00,jtai0 DE, .:8OLIÓAI1i, 	iA 	PruOPO.R.I:ONAR A SUS - • ASOCIADOS, . .A: 1.70.  ',ENTIDAD PERTENECt.t.NIDE.AL  SECTOR pE 1.4 ..EcOl.tMIA .001, InARIA Y .21 1A comünDilb -q_ENETIALy., 	IEFINITO.S 	DE. ..$:sGuS0,9,  ;IN 	RÉ1 ITES.  MODALt0105É8. 	15-A11,2N CONTRIBUIR i;3k ..ELEVAR ELt, NIVEL .ECONOMTat  :SOCIAL Y .015,CiuL DE p15., PERSONA HUMANA MEDIANTE LA AP.LICAO.I.D.N Y PIACT:ItA DE LO_B P.R.IN,C1P10.8. Y' .572LÓRE 9 UNIVERSALES DE.  LA coQpERAci9N. EN DESARROLLO DE SU OBJE`110_, LVD/R.tá ErMle_á.E1A CPWATBUIEI, A LA .SATISFACCION DE .LAS NtekgrbAbEl •sopIALEp•,, CULTURALES 	AMBIENTALES' 	1A,9 ttrtsotoz, VINCULADAS . :A.  .SUS-- ENTIDADES: AS:OCIADAS,, IASANDO8E EN ÉL. E11DEIZO PROPIO' 'y LA 'AYUDA, SOLIDARIA ;  A TnAvIl . -DE UNA "B.M.P.I.SiS AUTOOE$TIONADA Y DE: PAQPIZO.KO: COMUN.,, O.0 E PRODUZÚA BIENE. Y QklyzóicypDPi MANERA Er I QIEN T.E,;; ES PE.C.IALMYNT ..17. 1111VIOIQO 	•Intit=16á CON EN.F41T EN ED, RAMO: 1)1.19U11.1;v. Y• X-48. 0

PI9hd zQUI SE PEVJJ/Igut PARA ;.5V1. AniADQS;.:140r4. ITZRUOTtáritE . ',1.1A E cp14.0MIR :Elli.;1..ip.A,R,TA :Los; AO.QCZAM.8: :A: :E•8110..8 	.1,11. CotsIONnik15, 
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1DN qInpRO 	SI 	 ITItIÉAR *LAS'. MODALIOADES' 
INTERMEDIACION 'DE SEGUROS AUTORIZADOS POI( L 11Y-. WMpittla SERA 
OBJETIVO :DÉ :LA:  nisTrrucLoN ,1 ÇOLABORAR CDII' 14 INV10.0 ,191 pÉti, /0)110:p, 

•Pir-iaa0" 2 atp.no Y :EL .COOPERnIVIZMOLEN 4NERAT. 'cON:TAL ROPOSITO 
ECAÜZA 101 SERVICIOS Y RECURSOS' IIUMINDS Y FONANClEROP, IWZA-EL 
WT.(511 005~1Vo -Y 'kr,. ábX.Ibpakló, *EN UNBRAL, ACTlkit0AOtS'.: PARA DI, 
'cumPLTMTUTo pp 1.118 -.0J3ITETT0$" 80LOW«71/ POMA AtALMW tobAl 
AQUELLAS ACTIVIDADES Y-QPEIAIPNES dCWORDOTIt 	strÓWno 001AL1 
'gNTEIZ OTRAS, LA 6 SIGUIENTES : 	cELZWIAB Y EJWITAI'COMATO 
áÉ101,105, 	IN 1216 MODALIDADES' Y. .1105: .1-AMO5 AUTDRIZAPQ? POR LA 
1UPtIIMIÉDÉNA :11NANtttlIA, DE CCLOMBIA, ZEWN-LASYDXSPOSICIONE9 tIEGAIE'S 
VIGENTES , 2 .I.NVIy~ L PATRIÑÓNIO(  LO8,Flolbó bE COUVORMIDAOON XiA5 
EusOlipxopES I~LES VIEITEs, ATENDIENDO. EN Yonó CAS.O. .A LA 
SEGURIDAD; RENTAEILIDAD Y LIQVIDEZ NEOESAIXAIJ A 1 UMINIO9RAR~61 
OÉ• yulvTzTohl Y .szzplum1,1QQTAL QUE  P15,s  DI OStCfO1íES LELES W-AbUtdOv 
A 1A/ ENTIDADES A5EGORADORA- 	4) PROMOVER ' LA INts0A0ION , Y 
PROPORCIONAR. EL AOYO Y AODA/  NECESARIOS PARA camili9L1 AL 
5OnTALÉcibillim tEL SECTOR y .AS1 COMO .PARtICTIPAR EN ENTIDADES sOUX. 
CONFI~W '1L.SEOTól 090.~1 ,10-Y DEMÁS ENT.IDADES á.Ti‘i ANIMO. bt 
QON EL ']N DE DEIARROLDAp sltiájlTó SOQIAL 5 Ilomqvtk Td 1gplcum 
CON O SIN SU ZAITZCIPAQIQU .ON LA ESTRUCTURA DEL MIXTA,'" $0.Ut DI 
EMPRESAS APIÑES' Y COMPLEMENTARIAS O' AUXILITARES DE. "j0' AC:WY.ZDA0 
AIEGÚRADOIA.. 	ATENDER LA FORMACION CAPACITACAPI DE LQS ASOCIADOS, 
OiREdTZvOS 	tRAIII - AdAbban bt SoL/OWIYA, Y LOS m. ..191 ,ENTXpApIZ 
ASO0.241?. tN ZOO PRINCIBLOS, NORMAS Y PROQEDIMIENX01 DEL 
'QQOPERATIVIOMP y 1A ÉCoNOmIA gOLIQA11-A, 71 OnstilAk T000 TIPO DI. 
QONVENIDIf OONTAATW, QPEIWTQ.NÉs Y NI~ -0111.1D104/ ~-120A 
LEMAS 'CONVENIOS NACIONALES t INTERNAQ.~1/1 -QUE B11.t/'.40001 
DIABOTAMEITÉ DON L DESARROZW. 'DE 39! OBJETO 	ACTUAR COMO PittrIlb 
OPERADORA 'PARA tA.RÉALIZAcION DE OPERCXONE DE LIBRANZA 9 D18 .Q,InNT0 
:011E,CTO SN fl'OAMA COMO LO tsTABLIzúA.IA Lly . , 9) etz515MAR.:T0QA CL'AU: ADE 
'MTójr tOZIATO:( b :./11RAqI0191á Y ÑEGOd19A. JIIIIICOS, ASL COMO LOg DEMAs 
WNVENTO1 VACIONALE1 1 INTERNACIONALEl 'OPE BE.RELATON,E0 plgOTAMENTE 

'CON: E.L. DESARROLLO. DE SCIS ACTIVIDADES Y SERVICIOS? TALO 0040 .1:41'016.~ 
.DE 01TESI. EXIEBLIp E /191 ,1W31t$, OTORGAI -0 ACEPTAR HIPOTECAS, 
.altiOsAly OOUXRR , keEPTAO, COBRAR, PROTESTAR, uwmuin O 1J.13.mul - LITYm 
VE CAMBIO, CHEÇtJES O cUALESOUIWA tiTOL0.8 VALORtg O EFECTOS, DE 

tlaythg EN! IUGO, 10) EN GENERAL, nIniulaóriula Toma ,  LAS 
APTIYJDApÉs QUE coM,4jwy2AW 71L - ipilx~Ik KÉJoikAMIÉWdbódlióndO, 
'P9QT 7-Vjjj ' CULTURAL Y /5 14P.J.IOTTg: DE LOS 7~09s Y  LAO PERSONAS 
VINCULADAS iA 1,05 MISMOS, EN Al:MONTA CON EL I .NTERES GEMIJ DE 141, 

.~11DAD. 2100 ..(515.17ETIVOS DIS LA ENTID4U, Izz,MPRE ZUZ. ZSTIIIHAUT9luz4uos 
'POR. LAS 1:IMPOSICIONES LEGALES VIGENTES. .9.ARAQRAfQ,..WVEOTIZIO' PRESTABA 
'PREFERENTMIATE- 	ákáVICI.O.á X' Los .Ac..AOofl. 	IN 	4~00, P -OR 
-AhOWE1 bt 11.~ $0d.iislii .10•uAA COLIOTIVO, POOR.-A EXTENDER: LO 



URvIcI(20 AL PUBtflOZ) No AEUDIADO, EN RAZON nEt INTEREPMCA,I. 0 
13IzÑEsTO 00J,Emvo, 

nUSIg.D.T50 ,  PRWI\ICI.PAX,1 
.(1.ECURCIg MEIkAlErS) 

AcTIVIt115. 81eubioAtlUr 
1512,  1-5-2.CUR0.9 DE' 

CERTIFIç CA.9,1 Ut. SOcios 	$50, 000OOo 00 Dr911:ilDer EU O:.00 gtgos- 	VALOR. NotighvIL pEr $ , Qp ÇD?3 UNA DIOTEITEDI.DD 
'IOTZLE'S 
NO CUOTAS D.,•00, VALOi .10vD0-0i0.0.0413 

UAUFICkl ODE 'MEDYANTE. Saglcip 1\¡0,; 117.5-.1f30.4 DEL 2.1 DE. PlAY.Q. DE 20-.11., 	 Et E 	jo:10. Do 20.5 0.2wQ 	No 00148097. DEL LIEM) VIII,. EL001200 33 CIVIL DL çIRcuIo. 	BOGQTAc. :.00MUNLCO: ODE7É11- .EL ,PAi~c) .  O.REa¡Pl , aft - W DE 1ES P9nABUIDAD CIVIL EXTRACONTRACT-DAL .10 1.014-D-0622 DE WILION W1NCHEZ CHICA, SIELLA CHIC. pt ,s10kEz coNT.RA.D.X40 ESTJIAbi 11111k011 MII.M0 	1-TEMOR WItLY.AÑ gd4WM GARCIA, BAUIZY :TAXI AIMPtE111 50, ASEOUMbortii gotrbAinh .  D CÓLOMBIA ENTIDAD COUPERATIVA7 ;SE tylolnó. iig=upc101bE LA zwAvvA EN DA ,SOntc/hij bt LA ,  .REPEREÑCIA,
jA  

• CERTIFICA,: 
QpE ogDIANTE OFICIO NO 0559 'DEL 2 DE MAYO DÉ 014, flQSCRITO EL 16. DE 
MAYO. DE 2016.,- BAJO 1, t10 101.53.6.6.4 DEL .LJTátlo VIII, EL .13(33QA.D.O.' 6 CIVIL DEL QUaIZTO DE SINCLEJo edmbOICO 00E EN EL PROCEad 'VERNAL REspoNslusnrbAb crvi, ExliRmOlitpRACTunAL NO 291,1--ADD7:3-W DE ,JANI\IER 11051c1 Mit Z sIwNÓp. Y 07,Ro$ ..CONTRA .ASZGORAOQRA 	IbAll.1 A DE: CDtrOMOAz  epÓPEMTIkkA g¡E .Twspo.RTE En:Telar, .D.E. du 0sE.- cooPtWit.ak AW3ERT9 lk 0ti.h 100; .PESA MAPRIP. Y 11ERNAI9Do,,OI JlahS GARCÍA 08)514., le .IDEge70. 1.01 1:14.S.CITIW.DN oa LA. DEM/M/31 1E0 -LA SOCIEDAD DE LA •R:ErERENTA,:  

mITtÉT.Qh1 QUE mEnnsnE. ciPt-dr.0 N.Ó. 951 DEL 13 pE, ZUN:T,O.  DE 20.1.'6,, INS:nt.TC). EL 10 DE OrDLIO, DE .2116: BAtTO L NO, 0C.)1549.40 'DEL LIBRO VIII, EL ,St.i.ZGADO' 1 CIVIL DEL élkODITÓ, Da CARTAGENA, 	 QUE *.EN, 'ÉL ,PROCkt5 VERDI;Ciy REIP0h0OILIWID. :0Tym.p. -EXTRAWNWACTUAL DE LDC 5,/~ .0:POMAYOR -Jumo óim,T0y, 9.TDvANKETTI.. 	GIULIA 	INvpMp s A 8 	pl.iz.yáER ORTIZ, PALACIOS, , CS)Q-REIATIVA. DE. Un:g. Y ..e011DDCT.019, .,0li8Tyco.:$ DE C.A.UTAUNA. 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE qpz,omiy, $z DzeItTO. INSCRIPCION DE.LA DEÑAO,DA 	LA 80CIEDAD DE LA FIEVER:ENCIA 

UI3
q.}41:1T 'mt1uebíT,-1- ór:Idtó. NÓ 104 DEL 2.-.5 DE MAYO DE 2017', .:Itslá.d.RITC). EY, PEbillad  DE 2010 BAJO EL. :NUMERO 047166.014 VIII, El?  .JUZGADO. -4 CIVIL JJEJJ ..C1A00i:TD • Da .NE IVA 	 :éC5MUNIC0- QUE' EN EL .13BÓCESQ VERBAL 4 lOO11O3OO42Q7QQQ24DQ 	D 	ÉinfGa FALLA BlItiAmoN ;  YES$1,C.A.  • ITALIjA. .CASTRQ.,. ZARINA g14LLt15. CASTRO E 'UMELDA CASTRO :MEDsIÑA 'EN CONTRA DE

.• ~GUIADORA .11.151.315.AM21 	COLOMBIA LUDA, SOCIEDAD DE 1R11145:11.o;k111- C4111§
tAe111, 411DRZp FELIPE. 'GARZON PEADOMO, Y An $.1013014' OARZ9.1 IkEin.Z.0 S DEt.11ETCP.  LA INS,MTIPtelt« DE LA DEMAikTól: CIVIL .0.0B}W LA SQ:CIEDAD- 1;? 	.10E.UNP,Ik 

:CERTrWICA 	• •QUE „MEDIANTE ,CWICIO VD. 1019 :DEL 21. DE' JUNIO DE 2017. 	 EL 1..5 tiE;irtnnuó bE oa 	A00 E:4 OpmER:o .0-9.185.064. DEL LIRo VIXIr kL 0-.0zADD 1 CIVIL .D 	0'14.0,17:0. 	VILLAVICENCIO, COMUNICÓ *QUE'Ei:EX!  PFIOE'0' Ótlf_INAAZD toE.imARIN ;PAULA AVILP VELA:Se) CORTA4..A110000Q114 BOIIDARIA, Q1 
COLOMBIA .:,EnTIDAD CODEERATIVA, ÓTÉCia, 'SE Pp•dREZÓ• '141 xhiwRiRcipo.  DE 1/1. DEMANDA. 	6:Q.oUDAD DE,  LA: 1'.1flt.iEll.ENCIA: 



11,  
44r1.5:;11.  

.~111TIMITTITrn~~1W11''',71117-1,177  

CAMAIA 	Ctingt-e.fd. 	14óC(Y.th. 

RZOI$TR.0 U010 IMMTWAZ 

gPPIWP'VERTFIVAPXOW.X~5.74.1.50d53- 

,24IDECelpáRI 15a nu 	Rom.molt2A 

1M-85741 	 PAdTWA-1 	14 4-  * 	* 	* 	 * 	 * *"94 

.CERT.TrICA: 
QUE MEDIAITE .0FICI0- 10. .0.10.1 '1DErs 2.9 D JuNIo b 2011 	INCITO n1, 11 
DE .017110: DE 2017 111A30 EL 10, .01181.180 	 .(,1-03G400' PiktPlt.15 CIVIL DL 	 061\1vVirdp,  09m EN e.EL. py-Ippp00. VERRPIL IE 
11$PONSASILZOIMID ÇivI, EnRAC0-11TRACTU1L. .91 151,I.gyA.D4 'SALED137. CONtRA. cyzeml 
R019EIO- .B:A,WED9 	 NAVARRO _t9ENDE.Z., C-00111UilEe, AStGURADOIA 
aoLIDIRIA, 1 C.01a413IA 'ENTIDAL5. -COOPEFIATIVA ., .SE DECRETO: LA 11S.CRIEs;CIÓÑ 
4E. LA 	1A-190A Eg LA áótiE"E,14:D OZ Lh 

011E MEDIANTE OWICIO NO 26O DEX.- 2$ 'DE 140.03101E E9P ze117., tSCRITO yzy. 15 IDE F1RERo bE0]J BAJO EL 	GISTRO NO 051:606.1 :DEZ 1.--.41±}1:13D VIII, EL Juzw,Npó. -QpiNy9 ÇIV3L DEL qIgep..rrp pp. - 1w.I.T.iscoi iqp,towNzcp.  QUE EN EL  
CIVIL EXTRACONTRACTUr; .Wb r7.0(10,1,-3-1-03-Q0.5-20.17-003o0..-00; 1:112 LUIS. CARLOS' PEatt, 11AMIREZ:, LUISA 

FERNA1DA. :1?ÉlEt CARRASCAL, .a.AZPs.átH "91YRE.Z; 10YOS Y Y.Oti.mik AME LIJI 110Y0$ DI LA 01111:11 CoviTgA5 -IVAVT PIBE tITCY aniZe D¿Y ÁLVAREZ, . .ASEGURADO 
SCILIDAATA COLOMBIANA  ENÉ,IOAD COOPERATIVA :Y. :Z.i.s;O:TÓIAXT .1JEOTTV0 
fiE0á:EI'0. LA. II.NS.elUeI01: DE LA. DEMANDA lqi3g5.:  LA SQQIEUA0' PE I:¡A 

QUE
etn:T.laZek.;; 

:iviSt/IA/91'Z OFICIO 10_ 72T9' DEL 25 DI JUNIO :DE 2.018.r  :INSCRI TO .EL- ID' lit. JULIt. 15k. 2O1:11, 11.51,,lei. 4 po.., p01.19:52.9.101, iZbao VIII, lL 00.0400,  IVIL PEL 	5.0 TO DÉ, NEIVA, COly1:00.Z.ed QQ 	EN EJi -gK.IZE $0. VE RBA/L. 
CI VIL 	 -EXTRAWD.N-T.B.ATUALmo 14..0(5.1-1i.(5---9c}1-..01.13.-.Llit1.27.-Q..0- 	-.1ARA $C..?A110.10. SANCEZ, 	zATRZt BEJANAEELTAt ,  -s.0GAN11).80., MAIRA BRNANOA EIE TRAN SIGAMOS°, MIEN :PI0RILLA IZEIATNA1 ,BOGAMOS0y  .MARIA tiEL ROSARIO sAWelísz PngeImpo. .Y Ikákdt.TRAPOP.k. SOLIDA 	COLDIMIA, sE DScÓ LAz iÑactuPCI:ÓW DE LA 	 LA,  9.0.erg:DAD 'paLA REPto-thiclk, 	• 

.00E 190.P.P.InTÉ QFCIO qo 02.1'.4(201-.7-erR174-0.0 DLIi 27 DE J.P740. DE '2 INRTO 	x. .1¡:1 DE (.,TLIT..a.0.. 	 BAJO EL NQ. PO g8pEI 14g0 EL -nzGarhy TERCERO CIVIL, DEL CIRCUITO. DE 131ICARMANGA t  •GOMUNTCÓ .0.01 EN EL. .PttíZ)Qt50: V. ERAL. Dt PIE SPon 5AWIrDAO .  Z711, :EXTRACONTI'Aótüitt, Dr: .311.1.14k: ENRIE .NB11:1s: RUUo, DORIS IsppgAlaz'A ItátlAITEil/..Y LU,CIIA .F,10.1111:10, bE 
VALVOÉ ÑA A0E145 , T.gArt\IS•pcIRTE,1.BARCENA3 Z'ZDA-i- EI:áPgE`OENTAIDA •Ladard1 /45EN.i'..s POR BLANCA 	LEAL pe. :BAnzNAsi AlIQuRAponA. $orjp11 TA. 	q0MEIfflk, Ehl D.Arj COOPEgAT I VA. aEPRES:Elkll'ACJA. rilgALRENTE .POR' 

TAT(LIn EDUARp VADEn721 ' CARDONA. 	DE.? wró LA IN.s.CgT.PC6i.14 DEI Ti! DEMANDA .EN LA .$,O.e.ItlE5A.0 .DE LA A.gFETIENcIA.. 
ctkrIFIcAr 

.auz mtbZAiltE QFIc.T lO 2n95. DEI, • 25 t5É Jotio DE 2bl8, IC.TOCL. 
Dk 2Q18 BAJO * EL 190, .G0-1706j.:0 DEI LIBRO VIII , EL JC.I.ZGADO 01: •qIVIL MUt4iCip 	DE .CALI 	VALLE - 	•-QUE ;EN .EL PQCESQ V..EgBAL, DE CIVILEITI.plón'rpacTu2p.ig 	7.0QQ..140030,3.12.01 8. O Q293'-' 0.0' 



DEL 1Dr5, cAtektri8 IgIOLTJEW poRImpAi  toigT11 211-. Eneb 11\i'dÉNIE-111A 	5: .18EaüikApóylA, DE, .corappisiz.CTIDAD cDQPÉRATaVAy 81: ILDÉCIDTY> 	,INICRIPCION :DE LA • DEMANDA EN ¡LA gC1CreDAD: •DÉ 1:1117.110tI 	LA 

'CE8T1rICAz. 	 • Q.115-  MEDIE Or1C,IQ: 	 DEL 11 DÉ :52P1'.III.JBIE 	201t, 719S.QII1T0 EL V9 ) 	PljiliE DE 201i8 'ÉA:LIO Él« MI:: DO11,17:11  Da, LA:PRO. VIII, ;L  
JUZGADO 3 CIVIL DL draCtItriti DE MÓN RIA. ,OMUNI0' QUI IN EL yRocaso. 
vt.tou int 'RE5,15,ó145ABILIDAji sant pa_ 21(5013110.3OU-.20.18-00:201-0•0 WELIDY dARóLIAA Gob:1E1 0 210TILL55.19, z„DEJ7( ALFONSO GOMEZ CASTRInbk. 
~0~ W51-11. •GQIIEZ tA$TRILIón,, VICTO 1 InJW9.5T0 IAIAMILid• PUE1151, 0011i5k1 munno 	1,,AVER IBARP, DORA sunaPril comlz_ pskMiA 
AsEGuRAoo.a.pi: .$•ot,I.EYARrA "DE •Cablvil3t1,_ 811 :.DECRtTO 1,1 	"I$OrlIPaiN DE LA. DEtvlANDA EN :LA 5_óC/ÉDAD -DÉ LA ImP:Ziit.terk.: 
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" JIMTA DIRIÉdTITA! ka.i.110TML. MYQtW POP. 	91*. ACTA t\IO 	Ói 	DE 1,tm:tÁ DE SOCIOS DEL 21 	MARZO t Ot 2017 ,. rÑsCr1A 	L 1.5. :01:1\921ycy DE 1.017: BAJO Ef_g,  NurdEn• 022•24555. DEL LIBRO: :1)1., Cbt ~ - $1.011011A.0 
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• P.OR: ,ATA NO 	048: 	.11eftnA D p•ocips QEL 29 DÉ: Niglzej, QE 2017t  Xb4PLA 	L 11 	MAYO ; 	.BAJO ; ÉL pumEgo 02224555 .DEL L-1:131é• Int (RD1j, WripáADO 15:1 

•VQ.MBRE 	
Ifitt9TX-ZIOk.00,11:- 
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tAMAPI:h 	VMERCIO-OE irOGOTA 

tffliqb EOgith.J.:10,1 

'CODXGO DE- vE1IFZC2.cigni1 9141;8-1357.49,58C 

24 PE 	DE 2012 

SA18 23 5341 	2- 
1:1 * 9‘. 	* 

HORA 13'z 

Mdlisilk; 4 :te 
•Q. 	 k'4: 

:tE.AL AJJARCO.N. BEaTSA- MARINA 
IEfflc SUPIENTE. JUNTA D. mtillE.cTorma 

.9C/0Q000 61:13'3.8:4 

..CARDOKA MONTOVA NOKOEY 	 ~409A49”00 
QUE PQR. zMuTURA :.PnlaoA. 'NO. :99:2. DE ¡LA ,NOTARLA 4:3 DI SOGOPA l 0 'DEL g9 DE AB.R.IL: DE 2009,.. 	INSCRITA EL .3.0: ID ABRIL ip.E .2009 'BAJO EL NO 13561 DEL LztRO 	COMPARtCto. cAOLoS. tbliArls .ja vALENdiA CARbONA8 ,. MAYOR. b 11; :EDAD, bomIalttAbo..EN LA :CIUDAD DE BOGOTA., DE NACIONALIDAD: COLOMBIANO-,7  DE ESTADO CIVIL OAg2100 CON SOCIEDAD CONVtleAL 	 .CoN1 .L751 dtptiu;  Esr clúDáDANA .'NUMERO 11.; 24.0, 54:5 E.IIIPEDIDA EN. BOGOTA/. "EN ,114•DAD; !.DE u?»19,111.TAITTP LEGA', ,L1E. APE9p,F121pQ.111, a.Q.DIDARIA, DE' !COLOMBIA, LATA.- :EINTIIPAP IQQVPRA.Tivisl? PERO0N2 JUR1DICA DOMICILIADA EN' LA: CIUDAD DE toQQTA.;. POR mtwo DEL PAIttNT1 IMSTIMICUTO POnIrcó-  CONFIERE xbDUR GENOUi :AMPtIO. 	8.QPICitNTP. AT LA DOCTORA .ANA t1t.D.8Y :CALVO. NIÑO, WXYOIDE EDAD, 	 . DOÑI_ULIAD.P, EN LA CM:5AD • DE 'BOGOTA, D NACIONALIDAD 'OLPIUAOht V: ItNUEI.CAbA CON LA nbuth. DE elÉJDAÓ:ÁNTA. >01E110 52:,70 180 ED,E13Owrzy,- PARA ‘Q4E,. ,En .DElarukom,(5..p.EL CONTRATO :TriAl3QEM,  EX.i.nEhrzzr  PAPA,  P.( C4.4z.p.Ap.  DE GERENTE NACIONATj DE. aZIIES.P.10::9, 	PE..aomo, .(3muyinss Y PA.T.RVIONIALES, Y EN NOMBRÉ. Y RP 	NTAdrbN b. ASE~ADOR'ASOXiTOARIÁ 	 . Dt OMOMBXA. LTP. 	tNT1DAD COOttRAtIVA, tjtOt.U. ZOT grOnENTES,  ACTOS: A) :PUMA. DE -0)31,710•TONES'l PARA 00. 	XFIII LAS 0BJEIÓNE A LAS RECLAMACIONES QUE SEAN PRESENTADAS RESPECTO DE %Ag. P499,ROs tx-Rt0R9AS-OR LA T4EG.11.R.APOR.A. ,BAJQ 	'1221149 DE, O. p.,ENER231:4EJ 	' ).-IT,R1_10NX2NT,p,5,i ,5319. 9.11PQ LA VICZNCXA DEL PI:g7t1A, SERA: :POR: EL TERMINO DE. 5.0,D1AC.10:11 DEL. CONTRATO LABORAL SUSCRITO OON`. 

ASEGURADORA OLIDgrA DE. .COLOMBI8- *LTDA. , EN.Zr:DUD COOPERATIVA SIN: PtRalCIO bt Q 	 .ET4 .cUMOUIlálloMtNTly, URCÉA0,11 tOAL0T1A txTRAtIMITACIQN A 1.A0 PACULTA0.11'011.01RIDAI 000W 1T1 L 1.1 1I1NT/ 210.1R 8OLO. OliJOÑRÁ. A A'.51úQIAbORA 1014PAPXA j 51D 	P000t1 LT 0A„ boOkORATlyApEN. Lo •TARMTNO 	DEL 01!ICULQ ML , DO.SCIENTOS e.InEn.p.. Ts (-1-25.6) DEL CODMO, DE COMERCIO.. 

OUt PQR tgeRITURA 1 •5 05átieh :No . 	bt 1A NOTARIA 45 DE taWTA. D.C. r  tt 02 bt JOLIO 1J 	2Ó09 	/1gcRITA tí, 05 DE joIo .Ok' 2009. 040. EL No 1627/ PEt 1jA3RO, 	1010ARpOlo CARLOS Ibv~ v4I4k10. 1. .CA10019A. 4 IOM'1:ZZIpADo. ..CON pEDP.LA DE CIUDADAIA NO 1 9 24.0 545 -DE ;BOGQT.ly IDC EN rw.jpjkly BE REPRESENTANTE LEGAL, 1.0n.  14EDIO PE LA yAISE.NTE .E.zynaluRA. 
luruz.qi CONZIERE PODER. GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A RAFAEL 21`casph. Q1AcoN 1.0 8/9wIruno CON 0/PULA X[JDAEYANIp NO 75,;220',1311 01 Outk. Y' ?ORPADO1 DE LA TARJETA. 'PROFESIONAL DE ABO:GAD0' 'NUMERO. „61 753 

bEL eóbis.gab. ,atnsalóá D1. LA JUDICTúRA, 'PARA ..120t ÉN: 	dkirbAD DE APODtáADO .:

COLOMA 
dt:NIRAZ 1  EN 401aRE 	A1PR$M171010.19 1:52 .~(mhbORA '$0 1,11~,A LPDA. ENTIDAD COOPERATTV.A1 EJECUTE L01 s 1,9(UPITYPS ACTO1.14  .1;111:na,9 \j '1: A MR\U  PARA QUE RE pina wrz .A ASEGURADORA. awionws, 

j. 
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cOtOmgáA7 	EMTbAl COOÉSIATWA AbITE 4.AEOVXIIAPTI119 07PYQW,  Cov 1491$ "'ACUITAD? EXPRESAS DE CONFESAR, ;ABSOLVER TNTE.F.(BogATólnos 
P1C:14ARA.C:IQVIE:;5; EKHIEIR.i. 	RE0.110CER 'DOCUCIEN'l'08 1 0 'TICITARLOS DE: 

'QPNCILZACION t PARA QbE ykEp.B.EsENTE •A 11:SEOURAD.C1M SOJraDARIA DE cotoMIA tTDA;., .ENTIDAD WolltRATIvA, CON. 4.:ká FACULTADES ;ED¿lat:$A1 11E— couttnnom 'I.  LAS' :AUDIENC'IASi QUE 'TRATA 	 qIENT.Q. 't700; 	) bEL cobtod t15.2 plioctbIMIEM'O ü.011, LA LEY .G4b DE2OÓ1- 	hAn01,9-100 DE LA ,:*IX.Y '901 u 2004 'a NoatiA ,syáTrr.b.rx.V.A'ár, 	como,  TODAS -AQP1M4A0 521:(2bIE0c1Ap,.. 	.cum;0120.TEB islaTORALEzA A j..¡AS :QUE SEA C IZADA: LA .COMPAIVIA.., AEGUPSOI ..Q.UAVQ9X11 InRALT:MITAOION A 1.2P4 EACu.L.TACZQ .COIWEIUDAS: 
MEDIANTE EL P:REBENZE PODER* SOLO OBLIGARA A ASEGURADORA á0L/DARIA .15É COLOMBIA. LTDA.— ENTIDAU -COOPERATZNIA..« EN' LOS TERMTNOS DEL ARTIdUto..tlut  JpoáCitleo5 skñÑTA Y SEIS .(12'66)• 	C(obigó. com'EAOló., 

'OEPTIF.X.C/21-'5- 
QUE POR. VO01ttütkA ItoL,reA. 	 LA1. NOTARIA .cuAnNTA: TRES- DE BOGOITs. 	 DE AGOSTO DE: 20.10;, IESFY,WTA Eli.! 31 DE ACOS.TO. DE 'Z.010:. BAJO El', .140'. 0:0:0184'03 :E)E,L. LIBRO Y r  COMPARECIO FRANCISCO AÑDIES RWA$. 	 IDENTIrtcAbo -Colv CÉDULA. DE '0.2.UDADANIA NO.. 7.5.1152,:6,99:  bE BmoTA arHállókilmikb: Esr. REPRUENTANTE LWALt  t;o14.~115. 	zAlstpT1 Eg,CRITDRA PUBLI,CA,. CONEZ ERE PODER -ÜENEIIAL MIL» 	 .A -C.33.LOS EDCIARDO 4.1111,VEZ AORTA *MKYOR DE . EDAD, DOMICILIADQ: 'EN LA TC:I.b.DAD OC go:091'111 P40,4. 	NA0,TomApTDAD COLOMBIANA,. pENTJ F:WADO .CON. LA. :CEDULA DE ,oivy.p.AbANT225: NUMERO 79 , 	,488 DE 1305.0TA, 'Y PORTADOR -DE'W1 TARJETA 
PROUESION4 10.E ABOGADO 'NUMIRO 125.758 DEL CONSE1.70. 	 .DE *4221 .5.I:U_DI.CATU.11A, VARA QUE,. .EN SU' CALIDAD Di AIMADO 	:ASEG04DO'lkA SOLIDARIA DE' :C.OLOis'iál'A. LTDA 	EN'tt DAD .CO,OP ERAT v11,, Y EN' NOMBRE REPRE8ENTACION DE: 	:111S111A, EJECUTE LOS áloft.ENTEs ACTOS A) REVREIEN'llAtX019.: 	PARA. QUP REPRESENTE A ASE.WRADDRA :splaDA.R/221, bt. ENTIDAD COOPERATIVA, ANTE •,cuAliobrEa AUTORIDAD' JUDICIAL CON LAS FACULTADES :EXPRESAS. DE .CONFES:AR, 	 INTERRO.UTOR108. '(O IDEtLARA1C1ONES, EXIIIBtR, Y RECONOCER,  D0ttIMEI1To8,. 	TACRAR140s". bE FALSOS v, :B) CoNOILtAcIO,N.:, PARA .0(YE. .REPRE;9E'N'Ii6. :A *,.ASEWRADORA SOLIDARIA U bOLÓME tA 	 ENTfDAD .COOPERATIVAy  COM' LAS gAálLTADEI EXPRESAS :011e¡LIAtI.ON EN LAS' .AUDIE190-ZAS: U. QUE •TAkT-A, EL ARTIZULQ: 	Lugo .(10.11. D X, .0.QDIGO DE PROCEDrInIEN'I'D QrvIn. Y LA LEY 640 bE 20041„ 0 'N.onmAá• ;SU- ZITUTIVAQ ;  ASI COMO TODAS* AQUELLAS: AUDIENCIAS DE 'SIMILAR NATURALEZA LAO. 'QU)^• SEA CITADA tA 	 Cf. Ñó:tiPidxótólvtá Ev»A dul .án ~n 'UPE Dl; • alALOTER pYlovIbEÑO/.A „WpicIAL 	ADW11:11TRATIyA. !sratiNció a LÁ. V/QEVCIA DEL 015pd.R, 	 tEikmpio, 

.c5É PRESTAOI:ON DE. 'SERVICIO-S SUSCRITO- Cpzi. AsIgumpom:  dowm.8. 	3.41". EIrrpAD. ..mopz1,73.T.TvAi 	PERJUICIO DE: :01E E221. JAYMkOlY. -Ell-cJilkDDPUR:MONEWSTO, 'TE.RCE•Ro 	CVAL0zU 1XTRAtIMITACIOÑ 14A: Y.A9U1.ATAPEe UNFZIIDAs MEDIANTE Ut lAlgEBIE PÓDI R SOLO OgLICARÁ A 
:ASEGURADORA $.OLIDA111131 DE COLOMBIA VADA-. ENTIDAD ..! EN Iba irkyRMUos: ARTICULO 126s C1L:COPIGÓ DE' COMnCIó. 

,411MF*11: 
.00k :POR 	 P.:115,1:~ 	 DE LA NOTA-RISA IP PE. B099Th. 	DEL„ 25 DE .0Ljo- 	.20A1.1. aNSCRITA-P7J WE PE ',11:Q08Tcl 01 2010, J52 ZYL.  NO- 0.00.0243, 	 cómPAREció ALBER1,0 RUIZ ..CtAVIJo CÉbOisix 
'clu.DADM10y. !NO. 13.-350, 92,2 .11E:.00AIA EN CALIDAD, DE REIRIIEN,TAÑT-1 t.102ist, POR 'idmpró, 

 ..DE LA PREssESTEIEOORITQRA pi713LipA„ etit\IVZ.ERI.E. PODER 'GENERA)',,. 
ItinerEITE. AL •Doctol. :V41.z.1:0 	p1419Arkpg .141p:hl?' I.DENTIzzcAps). ;m4 Lk1. CÉDULA. DE. 

 CI.tÜ,DADANI,A NUMERO' 79...04„.210.0 0.0 130:QQ.171. Y PoRTAE501 DE LA; TAAJETA P.ROFESioN D.E Ail30,ADO NUMERO 1.07..-54,5 DEI; OON'O:EJO U.PER/OR 
LA. auDICATURA RARA •QUE, EN Su .CALIDAD DE Ifillbbb ltst ASEGURADORA 
$OLIDARIX UE :c1OLOMIIIA DPDA, ENTIDAD -CdOplIkl!tiki.A, wEt«.z .t04 



cámara  

Mete O. 
g0  

CA144.1. Ot ,  COM/ROn PE ElqQQTA. 

REIsTROVNICO 

CeibIgt.) .DE 	 A'74158c3 

2913E WTITIRI Wz13,1) 	EÓRA. 1;3,y0.s;:24 

BA1.82A7-4L 	 PM/ÑA,: 5 te,¡1A 91. * 	* 	*o 9;- 	,Á! 	 '#. 

sI.GOIME5 	 lk00AUMAnclh PAPA QUE. Rwp.R1.91nDA AsEWRADOBA 
101 10131g1,4 DE COLOMBLA UPA, EmTIDA.D. P9QBRATIYA 	MALQUIZR,. 
APTOWPAD* xi7Wi=aTALi OQN:LAS FAcuttA0E5.a2AMAI DE CUIVIMR, AgIOLvÉÉ, 
ThunRWATWOZ 	OECLARACWPgg, mien, "ItLIOCOIllotOR DpcpoOlm 4 
TAC1JARW1 DE AL8ci t): üoliCWACtati PARA QUE REP1É$Vnk AMI9uRADPIA 
8OLIMMUI 	cOT-4,11áíÁ. ENTIDAD deJ0 1114TTYN;:  1 ,1 141 ZAWDiTAW/ aPÉEJsAá iE temILTAQIen...E4 LAS : AUDIENCIAS tE "Qtzt TRAMA EL ARTTabLCIENTO 

	

	 O UNO . klOu DEL CODIGO DE ,pROCEUIMZENIO CIVIL Y LA - Ln: 6.4J 1001 q .NORMA$ SUSTITUTIVAS ASI 00141Y TObAs.2 25:015ÉLL/11-kffinr~ Oq 
wmizza NATURALEZA A:LAS QUE gEA CITADA LA. - CÓMPAÑIA-. C.Y NOTIrICACIONgg Y AgOIAMIENTO vrA dtátRUAlIVA PARA QUI .1E '11VI09 . 1itIg. CD4LOUIER 
PloVIDENCIA JUDICIAL .0 ApoIÑITantv,w IINTERPONGA :RICURSOI DE RIPOgIeLON- r  OILACiOÑ Y 0E4. SEGUNDO1 ,LA VIGENCIA . B14,  EDDII!SIRA 9Q1. TERMEN DE DOIZQ0. DEL conmn DE pAznAclow Pe ugvicI01 
OáRZTO CON, ASEGURADORA. SOLIDARIA -DE COLOMBIA LTbA, SWTaDAD Z)OpERATIVA u  ,$IN PERJUICIO DE QUE stulleVO.CADó'thl WALWX2R-mbnutd: 2IRVE1710 	CUALQUIER tXTRALIMITACtól 1 LA l gActiUMMO dalFtRIDAS. MEDIANTE EL ~ENTE. PODER SOLO OBLIGARA A bSÉG'pRIDIIIWOMOARIZA. DE coLomlih 130A, 	NTIQAD ÇOOPETIV, EN LOS TERminge DEL AancqL0 MIL DOSCIENTOS sIstITA Y SEIS (12:66)i DEL roluGo nt'WMIRCta; 

CERTliwICA:;„ 
QCT POIk Z8c1PTORA PtillttA NO 335 DE LA NMARt4 41nd BoddTAIID. ,  Olup 09•DE NOVIEmBRE bE '2011, f  ICRTA EL AS DE WOVIgt~ Ó 2011.; EAdd EL NO 002t191 	DEL .1,1Ro v-cómpAlmerip-RAMnó MotlITO'F01/ CLAVIJO 
OISITISICA50, .Cc50 ~twk 'DE copáNll NO 1 &Ó 922 DlOCAPA :En zu 
CALIDAD tt RtyliktstmTunt LIGAL, DI tA SOCIEDAD DE .TJA ,REEERENRIk POR 
MEDIO PE: LA .  PRESENTE ESCRITURA PUBLICA :;* WNEXEUE .PODS1 n'NEIV5r. ~IZO 

~Igit,NTI AL DpeTpR. ljEwroVAUG0.,n0 QUEVEDO SOLANO, IDENTIErCADO CON 
.LA.CEDDLA DE CIDDADANIA.N~RO 79.236.151 DE SUBA-BpbOTA 1011TADoh - W,TARJEMpRaFtszONAL DE ABOGADO NUMERO 1S5 087 DEI CONggd0-$PPZ110#1, 

LA JUDIOATURA, PARA QUE, EN gp CALIDAD nt. ADÓGAIJO DE 1,~1:01 ,garbA1111 OB.OWMxA ITI)A. 0111~ ,cooyskIhTIvh, EJECUTE LOS SIQUAENTES 
A00; IL 1~EnTAQZ0,1 -23513A:  QUE REPRESENTE A. AsEWRAWORA 1301.19P41A DTDA. tnInpocoorTgAmm ANTE alnnQuitil AlITORIDAD,aünzALCON 1i 	 . Vkanaupts EXPRESAS Dg'COIFEsAl, ABSOLVER IÑTÉ11~4110S VVO: 
IDECLAgAIIEg EXHIBIR, Y RECONOCER DOCUMENTOS, 0 Y. 1 CIAg40,1 DI MJS0A1 ) aÑCILIACIóN LARA QtID REpRtliiÑTt -A ,13.8.41-1RAiDDRA pazzDAITIA :  DE tóLOMBIA LTDA , y ImpAD OoPE1~5, on - ww T'AcSATADW EXPRIP.A. 1':QE 

AUDIENCIAS DE: QUZ TRATA EL ARTICQW CIENTO UNO a91,.1 DL 000.-rgQ. DE Bwn/D,ImpuTp CIVIL Y LA-ZgX:64D DE 200I 0:x9ORMAI 
MiTITUTXV4I1 ASI 'COMO: TODAS :AQUELLAS AUDIENCIAS DE nimILAR, NATÜRILEtA. 
A DRS ME SEA CITADA LA cómPA1Zn 10tIFIOAcIONtg Y AbOTA141~ VrA 
09áZINATIVA: PARA QUE -át.M TIPI :Q0E_CDALOUA:padVfbElhíCíA. JUDICAL-0 
AORINISTRAtIVA, ISTE~A'IECDRpO. Oh REPOSÇCION 1  APELACION Y QUEJA,  .811300, LP,.VII\WD1 	IODE-10ERA 1DOREI, TERMZNO DE OURACWW DEL 

• 



7:571MMT5919149, 

•
e9N.TRATQ D .IRES.TACION:DF BERVICI.OS SUSCRITO' .Cal h:SEGMAPQRA SOLTDARTA Dt 	Q-L.0.154BIA. •LTDA-, ENTIDA125 COOPZKATIVAL  SIN PE.1,3-19.,WW0 0E. QUE .SEA, iREVCICADÓ. ::EN: 	LJALQjIER ,MOIONTO: TERCERO f .C.C.]ALQUIU LAS

nenykE510 • cookzDA5MEDIANr EL PRESENTE PODER SÓLO OBLIGA A 
Andemnw SOLIDARIA ioz ciniom.8Z11,LTDA glsipn5Ab-übeWERATIVA)  EN LO  
iQ COMICIO, MTL- DOSCIENTOSSESENTA y SEIS UZ56). ,4 DEL CODWO 

CERT 
011.8 POI ES:CRITURA, PUUICA: NO.: ./•13.45 DE: EA BOGOTA D 0 	DEL 26 DE 'Dr CIIMBRE "DE 2011,, 	 EL 17 In 1012 BAJO EL N'o 00021.5.6"4... riEL 1.,Iarkei V OMPAREQ-10 áxikazflo ,ALB.EITO IWIZ CLAVIJO IDEOTIF.IdAbb .CON 
CEIDULADE c_rupapmmk NO 13 30 922 QE OCAÑA. 	-SO uCALIDAD DE: :RE PRESENVIN.TE LE0-2211).  POR MEDIO DE LA ESENTE ESCRITURX 

PODER. - gENERAL A nAUTVIA PkPçIA ARENA O 1(5DRZOLIÚ .IDENZTrICADA CON CEDULA, :cury.AQAtivk Q 	267 DE bkv.u..mworws..., PARA QUE EN SI) cÁlxbAr, gg, GERENTE DE 'LA. AGENCIA. BOGOTA: CALLE 1.00.  DE. AS.EOURADORP1 -SOIXPARTA DE COLOt'IBIA LATA .. ENTIZAD COOPERATIVA,. ENI LA CIUDAD DE ..SOGOTA Y E RtriElEsUnctól9 bE AMÚURADOIA 'sátniÁrkik DE COLOMBIA WPA-;ENTIOAjD COOPERATIVA, EXPIDA 2 PítkelI 	U. LO. ,aA19103' QUE :"C01.4EFICIALZOE L121 .COMPAÑIA Y QUE. ESTEN DE8I.DAMENTE, AUTORIZADO POI LA 'SOPV4INt.E1\TDÉNCIA GINA19.01E.WA DE:  COLOMBII, MISTA. POR LOS' MONTOS' ágRALAWS:.MkbrANTÉ ESO:FI-XV> SÉR4.RADQ.,- gISCI=11.70-.90E1 ZI 11DREOIOtNTt. DE IX :0.(514PAÑIA : O. .P9a .owilm ESTE .15Erd/quli  1L CUAL. .FORMA. 'PARTE .INTECRAL bL  IMEglYTE PODZIL SEGUNDO r LA vIGnNexA DEL PóbEl SERA. POÉ EL tERIZNO.DE ,
DURACION: DEL, CO.N..T_RATO. LABIDRAL. SUSCRITO CON ASECURADOa-A. ,SO'LlbAllA DE ,
CpEONSIA.LTD.A.,, -ENTIZAD tobssgamrsrA,.. atk 'Égbótíció 'DE .095 .$:12k., EkEyQqAcip EN .CUALQQ,IZR !LIOLMENTQ. TERCERO: QUE OUAZ,QUIEI _PXTrIAT,JPITT:A.C;ION.  .A LAS PACOtTACM:8. CÓNI'EktbAS,  MILDIANTE EL 11,20SZ.NTE. P.OUES. SOLO ow_,I0A.KASEGUÇAry)R A --$0,140.-Akr:4 nt „COLOMBIA LTDA. , :ENTIDAD _COOREIATIVA, EÑ LCIS TgIltiINOS 15,1L .,15.11i1040: MIL DOSCIENTOS IBSEN:T.4 Y" Stlig' 	 -cobrg0 

CERTIFICA: 
:QUE POR _ESCRITURA PUELICA ÑO, 11.6A DE 'PA,  no•TAR-X4145 DE EYOGOTA D. C DEL ;0 '13£ -.MAYO D 	rNRITA EL 6 :DEI JUNIO DE ;2Q1,2: aaacy EL W !00(1212r7.01 ZiZr... Uno y, COARECIO RAMIRO ALBERTO 1101.2; -CLAVIJÓ rogy\innlo,0 pgN CEDULA DE C-I.Q,Q2UVIN.T1,5„ 	 ;11E epilerup DEI REaws.E.hrreNTE L1,, DE_ LA ''SO:CIE DAD DE; LA •ngEVIÉNCIA.. 001 MEDIO D LA IF.YRE,o..mtnE Z$C.EIZT.VRA,  puBtarCA.,, coÑIIE1.$ 101.1 .010E4IAL. -Al LUIS 
iESTEIAN MARTINEZ 'PAZ Z,. IDEMIYIPrOADO COÑ 'CECáPLA C.IOADANIA .N9 
.7-9...-5:9.8',727 .15Z 123.0G-OTA. b 	PORTADO?. IDE LA TARJETA :P.RQ.E7ESIQUAL 'DE 
'ABOOAD(5. NUMERÓ 1,41., In 'DEL. CONSEJO SOIBITOA PE. LA JDIC1vpUR

, PkaA,-.001, .EN SIj CALIDAd b, ABQçADQ DE ASEGURADORA •SOLIDARIA COLOMBIA LrDA 

ITpX-ENTIDAD. cooPtRATIUA, ANTE CUALQUIER XUTdIWW-30.0naXt i, v911 LAS FACULTAQLSEXIIISUBDE CONFESAR, gBpó4VO.I4SkRocIATPRZos YY9 ~ány Tkte001XMt DOCUMENTOS i 9 TArnARLos: DE .:E1115115', 1BY COLSICILITIOIOÑ 
PARA 0EPREPÉITTg.A.W.O.ORIWORg1.001JOARIA DE CóWhIBIX Mr021, , Sbal.DAP comElmum, co0.1,71s VAOULTAIns UPPas.A0 DE .WVICIT-II:ACTON EN LA$ AUDIENCIAS OE QUI m'ATA .ÉL ARneVIO Oilift0Hól0 

t10-1Y DEL C000 DE RIO0kWiMtEITo CIVIL 	LA LEY 64.0, 154 .24:101 9 npahlAs 
TO.DAgAlumLLAO AVIJI.0:01.AMQE SIMILAR NAT.u.RALtut. 'ZkLs QU SEA eXtADA LA :01,m1171 	NOTIFICACIONES Y A.G.QTAtYUEN,To:v¡Pi. :QuBgáblATItsi.p; .,15411A ,1;211E.  1E NOTIFIQUE GuAluulak PROVItsweIk LIODICAL.di 

AbliOTX8:p1WMA.) INTERPONGA gEQUB1Q2 DE RECQE'MX00, 70ELACIali 
$IGUIng71 la VIGENCIA DEL. 2913,g14 '5gykik P.0.11 11111.TZáMilió: DE:  bdRACEÓN bu . 	. 

t'ÑrIDA:p cOOPIMT.V./121 ;  EJIGOTE• 	SIGUIENTES. ACTOS':: 	,REPREla.Y.TiPset)0: PA1Ú QUE ,RE,PJESE.ITTE uowurIADORA '90LIbAlliA E COLÓNBIA: 



3".  

POMTAATD DE -PREsTACZON DE BERvLCI,OSS5átlillo. ,CON AsE4NP,ADORA gOWDARIA 
!CM CoLDIsdáll. LTDA, ENTIDAD coOPIIIAT'iVA„ 	PERJUICIO DF4 91).E .SEA 

IM:ALQ•DrER ,140MEN.110: TERCERO' .QOALQUIER .EITRALIMITACION; 'A 
110 	CULT)\oE 	CONy-11R.r.ozvs. MEDIANTE EL PRESENTE PODER ICZIO OBLIGAR J 

SOLIDARIA DE cOLOMEZA LTDA. ENTIDAD-OWERAII\TA„ EN '401: 
TERM[NQS:DEI,: _ARTICULO 'MIL DOSCIENT.W 8EsENT2k y 1Éls (11.16) DEL e.opi,do 
ioz combeld, 

ESCPITURA POSI.,TÓk NO, 	45 DE LA EOG:OTA 	DEL •2:6"-ng 
15Velfghlált "Pa 2Ú11, •X14101ix.7',A. ti., 11 -pa 2012 140-0 EL ND, 0010215.64 DEL 
•LXIESRD V ..COMPAREC-10 RAMT11.0 „ALBERTO RDTZ, Z:LAVIJ.0 IDENT.I.P.TÓ'ADO .CON: 
_Eb.DT.,4 DÉ ,?TODAPAN.I.A 149,; 13',.3.-e0,92.2 U .ÓCASIA. ES SO .CAVD:DAD 
:REpREPEPTANTE LEGA[,,. 'PoiR_- mED.1-2a DE LA, P.IIMIES.T,E ESCRITORA PLIB-WIA, 
:CONFIERE PODER..GOÑI.FIAL- A CLAUDIA PATRICIA fARENAS 10b1.Xqt)Ú. 
.IDENTI.F.ICADA CON ;.CEDOL,A. CZODADANXA Oq 	3 	5 267 DE BUCARAMANGA', PA'RA. 
_QUÉ EN SJJ cALIPAr, 01, GERENTE DE 'LA AGENCIA BOGOTA. CALLE 100' OE 
ASEOLJRADOR4 -SÓ.14,-XDARI4 DE COLOMBIA LTDA ENT,IDAD COOPERATIVA.,.. EN1 LA 
.ezupPsu DE ,EDGOT-4 Y EN REPRESENTACIÓN bE ASEgURADORA 'sátioArlik DE' 
COLOMBIA ,mrpA.,..:EnrIPAp COOPERATIVA, •P,IDA 	VMME. 51:tüpt-.-d: EN. 14$ 
;RAMOS QUE :COMERCIALICE: LA .COMPAÑIA Y QUE E•TE14 DEPTDAMENTE, AUTORIZADO
Vo 	 S: LA ,SOPEPINT,ENDÉNETA CNANCIERA DE COLOMBIA, ,111.$TA. POR LOS' MONTOS' 
-SERALADOI.MÉDIANTE t10111.o S4P.4TkAD0., 	SCIIZO POR ZI PFEÑIDENT tiE 11  PO QUN ESTE Patisqusi  L CUAÍJ .FORMA 'PARTE INTRAL DEL 
IDEkEál0/1: 'PODER, . 55E9ONDO:. LA VIGENCIA DEL 'PODER SERA- POR EL TERMINO - 15E .DORPtION.: -DEL CONTRATO. 'LABORAL. SUSCRITO CON ASEDRAOORA ,S'OtIbART4 DE 
:CQflOMBfJ LTDA ENTZDAD 'COOPERATIVA,. SIN 'PIM-DICTÓ DÉ OB SEA, R,EV.QqApp 
EN CÇJALQUIEF.iMOMENTO-: TERCERO: QUE ÜDAI,500.Ig1 EtrRALIMITAC:TON'.A LAS. 
:PAÓDITACJES• CÓNFERIDAS,  MEDIANE. tl, PREsEN.lp,E. PODER IODO- OSLIOARA 
.1k-UtPik*ADIYIIA SOLIDAPLT, pÉ .g01,,0.1‘401A LTDA, , 1-1h.TTIDA1Y .(19ParlATIvA, EÑ LOS 
TERÑi'NOSIIIL.,.2:RTIDDLO MIL. DOSCIENTO? SESEN,T.A. 	4SX-19' (.1.766): ptt, .0o.prOg, 
pp 

QUE 
 CERTIFICA,: 	 • 

1:10.11,EScilaTtilk POIILICA 'No, 1064 61 'LA Noukx,p,. 43 PE. 110GOTA 
DEL :101)E ›Is;Mo DI .1012, XF1SÓRITASp.  5 DE QUITO Pg. ;20:3,2: amo'. -ÉL N43,. 
t001227.01 tEL tinto 	CO] RECIO IAMIRC TETO R011 -C.LAVI,JD 
I'DENn:E'ICáD0 PQN CEDULA 135 •Qi.u.P.tYP4rt\u,A. 1.9.d::.• 13.. 3E0.122 :DE OCAÑA EU 00 
CALIDAD ps, REERE.S.ENTANTE LEAL, DE LA .4,90.11gulko. PE LA RatItENct.A. .MEDIO : DE LA TRWENTE ESCATT.O,RA:PUBLICA, -CUIFIUS 	 LUL,5•: 

1.) 	ESTEBAN BA4TINEZ PAEZ, I'DENTIPTOADO'CONi csbbLA CIUDAt\NIA np. 
79...59.8,727 lit 13CIGOTAI 	"Y PORTADOR DE LA TARJETA PR9.vss-X91/11, DE •AEQGADO. NUMERO 141,,111,5 DEL 'CON:ski:9 spuiEtaon DE. LA JUDICATURA, . PARA: 

-00E, EN S'O' CALIDAD 0,1ABOSADO DE jvzSGPI-UiPPFt-N -SOLIDARIA COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD OOOPEWTTVA, EJECUTE LOS SIWIEN:TES. ACTOS : As1:REP'1E0E1ITAeblq.  . PARA ,QUE ',REPRES,ENTE A A$Z.G1.113.ADORA OLIDAkIA E CMON.B.1k 
IffipA. 'ENTIDAD. C.OUPtRATIUA, 'ANTE' COALOUIS1 ADTdR:YDAD-JOXI'AI.LCON Is 
:yzepITA0/1 EX.PRESAS DE CONFESAR/  Sesó4vp,illITSR.F19bAT9Ricta YYD 

rkgCONOCE:1 Dacutabrro,si  9, T.KCITPiRLOS: DE 
CONCILIACIÓN PARA QUF •FIIPREqINTI. A•ASzsoomporIA.BQUI:Mill51. DE 

-COI:01E1A LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, :CDO. LAS' EIP4DLTADES, ÉgP.RESA'S DE
COCILIACrON 

	

	 . 
au LAS AUDIENCIAS DE QUE; TRATA L ART.ICOLO úiENTD :DIO_ 

(.10.1:): DEL '01).:IGO - DE PROCEDIMIENTO .CIVIL. Y LA LEY 640 04 1.001 O .11Qywris 
-111.7.701rlevlxá, MI COMO-  TODAS ,AQUELLAS AUDIENCIAS DE' ffILITLAO. NATURALEZA. 
:A 'LAS. 'QUE .I£A CITADA LA 	 NOTIFICACIONES x 'AC.0TAPUENTQ. ,VXA
OUÉERNATIVA . ;/5-AP51 !QUE.. ffl.Z 19W11.FI'QU.E C-QALQUIE.R ».110\71.D\WIA JUDICIAL. Oi 
.ADMTWX811ATP,".¡Ai  IN.TE,RPO1,45A: f1.Eop,$.98 DE RE1Q-SyOTON.,. APELAC1Q1 Y -10.1.51A.. .$$03.100:1 L. 	 .DEL. .1(10ZR Urkrk io 	L. tkilklo: bEbp.AA.drog.  :SpÉL 
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OC)NTPIATO DEP.111.sTAPow. PE~XC19$ $.1. 13CRItO 0 19P4IGUgApoghBobinAwA 
DI COLOMBIA ZZDA- WITIJA0 , c001nATIVA, &111 1 5.aljUtOIÓ OE qUE SEA. 
nycycApo EN CUALQpItn MOMENTO : TERCERO ,1 OtALOIEl.tXTPAI~'A01-00.'4 
LAS FACULTADES CÓÑPERIDAB - MEDIANTE' EL TREENTE 1WER SOLO OBLIqARA 
ASEGJIhó~ 04~11› DE WLQOPTA 1JTQ2 3 , sllupgp epolgElgzysiz i  EN. TÉkán40-9 DEL ARTIOU.LO .  MIL  'DOSCIENTOS SESENTA 'Y SETS 1126917. EyEL. coDr5cy DE c.onl ;AGIQ 

.CERTIFICIA z 
QUE POPBaCRITUAk 1411511eXso: 18'9 'D LA. NOMUA 	bütelOÓTA-0 ,0.y ,  DEL 1 DE 1WIT0 DE 101. INSttTAED-.1 	8EgTIIMBIE DEh5.1 BAJO ELNO'  ütnals •  DEL 1IBRO Y, 40 111~9: OTIBIA1 kDIJAINYV 211211Crh C.AROQNAv í(»1 CEDOLA pa ..cIIPAPaNIA,MO. 	 DE BOGOTA, E 199 AI.AD.AD  DE. TWRESENTANTI. LEGAL DE LA ENTIDAD DE LA REFERENCIA,- Pi 
~T9 pE LA PRESENTE EsCIIIT.01/ 3; PUBLICA, ONFIERE'c'Oltg AmpI an::y 
:1(1,5,1CZENTO A ntl3Y pAOLA. CHAVEZ .ghACIA( 	 aótAX. CIDDAPAN1A NO. 52, ,45.7,911211E BOGOTA D,q, ¿  PARA 'OUE 	DISARRMIO "L CO9TRAIW'TI ,AnóRh.r. OXIST :Ent ców. Asg'51 3.IAPOWs, 1,i§oLXIDAnA. VE . COLOMBIA 

OWETWW7A, 'EJECUTE 140Q: PJQUIZIPP,13.2.WTQa' JN1 FIRMA pE .  OBJECIONES7 PARAQDE.  '.FIRME OBJECIONES-INHERENTES - AL CONTRA:1'0'; PorUk. 
NO CONTRATADA, COBERTURA= NO CONTRATADA, 'DEDUCIBLE :0k ABSORBE. LA 
PERDIDA, -RESPON2ABILIDAD NO EVIDENTE. EN RESPONSABIlIDA9 
WIACCMTAAMhtl.  Mó$ bDetIgt«11 ,4 RA~ 	ont~ bupEspl 
MONEDA dbiukinkiTY 4,11d,104101,. Rn.&?9psApTIIIYA:D.N0 EVIDENTE' EN 
TIES.P.phipApl,a,r),Ap 	ExTaAppwragmg:L. X DES,IPNES A pig 	8,T19 .S.E.q),ELg$, SEGUNDO2 LA V.IGENC - TA.DEL ¡PODER. StRA, ØR LIliEániai DE DPRACION .DEL CONTRATO-  LABORAL .1(1SC111 .-TO COn pk.IEGuy.A.Doll:A..izaltilisrik 
ondmim InA. ENTIDAD COMRAMA, 61Ñ VÉMUICIdit 015g. 1£A.RWVOCÁBÓ - 
oN etigli001£1 MOMWD.. TERCERO: pu. *OPILODItti:rj¿TagrivIkTA01.0DA:jaM 

.MULTAOls dall-tang8 mtnIhtng EL PREENTEJ ?ODER SÓLO 0013001 
AEOOAPORA SOLTDARIA DE COLOMBIA LTDAu'-'ENTIDAD tOOPEATIYA,- 	LOB. TkIMX1\10-PZ Elku.ITIGATP OTLI )08 qPIT0.0 	 .1.11$ (126) DEL icaln00 DE PmEET.,19. 

YCERTIYICA-1 
..QtJE POR ESCRITURA PUBLICANO 1870 DE LAvol'haig ta DE : t 0q0T.AiDtI , 1 pa AGOSTO1-31 ti13 , INSCRITA SI 4 fE ~t1IMBI4 DE 2013 nA,70» 0;4 NO W01,61» DEI, 	 tABTips EDVARDO VATIENcza. QModua, 
z.Pggipp,cpts OEDULA.DE'wpApANTLA no, 19,24.0M5 DE BOGOTA, EN. S9 
eADPAD DE gEBRESENTINTE LEGAL *DE LA ENTIDAD VI LA REFEIENCIA P0k. 
MEDIO DE 1.251.11IuNTs tzcanUag:pinurIA, CONFIERE PODER GENERAL, AMPZ115 
luEzntsiTE. A WILLIAM. OSWALIDO . kMaTTENEGRO RIVERA?  J;i5grITIlremó .cb'o cwung croahmIrA NO 7 753 221 DE~Mg' D..C„ 'ARA. QUENlt, 15ksPUlbtlió.litI.COITrag%'d,LABO,PAI, ZYQ18TENU CON ASOIMADORA - WLIVARZA DE ÜOLOMBI/AilJTVA. : , ENTIDAD COOPERATIVA, EJECUTE LOS ITGQIINTR&AcTos 
rIR 01HóiülqzphIlq pilag:QuE.yzamE OB3JEOIDNES: DE VARACTER.TECNICO 
TREaXIsTaniA$ EN DAÑOS, 1:100á 0E. NO :  QD5REBIJONOAN IISIEItKOr 



J.  

AGRAN/A011 PUL pl\po. pAÑbs, POR TEMAS INBERENTE1 A. GARANTIA. SECUgbó 1A VidENCIÁ :DEL PODER S.IRRPORW4  TERMINO DE DURACIÓN DEL ~RATO 
LABORAL SUSCRITO CON: AUGURADORA :SOLIDARIA tE„cbumBIA, P:04-.EnrPAP cpQpIRArivA, SIN PERJUICIO 'DE QUE SEA VOen» $0 CUALUIER MOMEO«  TERCERO: 08 CUALQUIER EXTRAttMIAPION A LA1 FACULTAR CONtERI0A 
MEDIANTE EL ',PRESE¿mE Pooz1 s914'0131JGRA A As8GQRA001:kA.s0LIDAIA 08 COLOMBIA LTOA, ENTTbAb tOopERATIVA ¿  EN LOS TERMINOS.  DEL ARTICULÓ MIL 15d0dIONTO5 SEEITA y 5W.5 	 CODIGO:F COMERCIO. 

CERTIFICA 	s  
" POR ESCRITURA PUBLICAMO, 2004 DE IA-NMARIA 4.1.D1 BOOOTA ID C 'DEL 27 DE 'MAX1): ID g :20,1 21.  INSCRITA EL 12 DE JUNIO DE 2017 BAJO KL No 00-

021113 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ *CARLOS EDUARDO VALENCIAURDONA, 
:IbENTIEZCADI. CON CEIJOLA 01 -dIubAbMTA NO-, 14_24U,.545 EXPEDIDA EN BOdOU. EN CALIDAD pt. REPRESENTANTE LsIAD'uim MaGuAllOORA ODLIEJAktA bE OOLYMKIA OITIDAD COOIERATIVA, POR MEDIO DEL PRIMITTÉ WIRDMEOT1 
PUBLICO CONFIERE PODER OENERAL AMPLIO SUFICIINTZ üLNOTA WpAl MATIZ- IDEITIZIoADACOU LA CEDULA 'DE O-IUDADANIA NUMERO 1 B7LB 75Q DK 

'BOGOTA, YARA-QUE., N DESARROLLO IDÉL. QONTATO LABQRL 5z3 15Tp14Tz, pAU1 CALIbAb. b1. GtáÉlit. ÑACIONAL 0K : SINIESTROS DE AUTOMOnLES Y EN -NOMBRÉ 'Y REIAESEOTAqION DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA pffn.aku tOp111~5.,ELTECU LPS.IIGOIXITTEs ZWTOs. A) tIRMA,D1 OBáECIONE1 PARA.  01 1IIME LAS'OEJECIONESA LAS, REcLAMACIONES QUI SEAN P.T11$145'ApA 
RESPECTO DE tXS PLIzAs IDE 3EGUop EXPEDIDAS POÉ LA.AIEGURADORA,BAJO 
EL RAMO DE-.AUTOMOVILKS. E) LEvA191,Aml£14m DE PRENDA PARA QU oLg:nTECON 

	

	 - sa rIRMA AtWg LAI DISTINTAS nOtbApE$ FINANCIERAS, ! 2L LtYANTAMI£M0 DEIPRÉNJ54 011árItUIDA .0%11,1 vpkgew.,0.6-.A8.5QuRADós-PM MEGuRhDORA:$0ttOáRI:4 DI,Q940ffinh, ENTIDAD CoCIERWIVAw  BAJO EL RAMO DE AVTOIOVTIPt 	linTlasik. LAS : COMONICACTONES'SELACIONAbAt COM LA OtOURATORIA. Da PERUDAS TOTALES POR munx5Y óh 1101-. oy OplotmAlw is DE ~Aso Y.CANDELACION PARA UUE dUSCITI1A VOM0.1 ,41. 	7.1A0PAsevnt vtilicoliw A NbilEilk DMHAIgnuRADOWk 00LIDARTz;IXTI. -QoPQMEITA ZNTIDAO,  tOOPZRATIVAt. 'RESULTANTES AZ PAGOS. DE SINIESTROS. POR PERDZENA TOTAL DAÑO 
'Y' MATO/. 00.0k1.1A E . 011ÑuDARrDs DI TRASPASO DE VEH1CULÓS1  A ÑáMáltE IDE :111 f1 RD'OPII ()GIN:SION DE LA. VENTA DE- ;SALVAMENTOS' Y FIRME LOS EORMULARIOS Pl. .-GANUIP419b1 0E MATRICULA DE.  AUTÓRNOVILM- E ápv,IpsTRoa DQZTVADOS,DE PERDIDA TOTAL DAÑOS Y HURTO; D) tWr44Tól pp ppopww10TA RARA IQPI FIRME LOS! CORRESPONDIENTE:s. CÓÑTAATO. DE COMPRAVENTA, QUE SE 
DERIVAN OIL TRASPASÓ DE VWCQ40 A TERURQ9 CON IZIAQION DE LA Vtnh MILVAHENToá_ 

ot 'pon slermum 1,1.TBLze:/24. NQ, 2905 'DE LA NOTARIA: 4'4 DI: BOTO -TA tC DEI- 27 DI, MAYO DE 2014,.. 	INSCRITA EL 16 DE 3USIICI - D1 20 	MÓ EL NQ 00(111.3,13, DEL 1.410 y, Qr:nviPAP,Rolo CARLOS -EDUARDO VALENCIA OmpoNA IDEOTIFICAtO :CON ZODOLA.:DE.CiODADANjh NO 19 , 141,545 D1.10a0th ID EXPEDIDA 810.015TA kü,cmttpAbM FiEpRE -3,ENTAWE LEGAL DE AsEGDRAboRA 
.gOLWARIA TYÉ tOtOWA ENTIDAD WOBERTIVA, POR .Mmbló. tn. 
WaTik.oldE*(15. -1 A01/1-4 - co CONFIERE PODER GENERAL AMPLiQ Y SUFICIENTE, A 	' ORLANDO WILA19.0 RoDRIGutt MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN 1: . A. C.ZUDAD DE 129WIT&, ME 'NXIOIALID/Ya COLOMBIANO,- IDENTIFICADO CON LA CEPUIA ,  01 ,CIDDADAN1A110. 	 pl B .c)(14A, PARA QUE EN SU CALIDAD DE 
t0015U.ApóR bl agdóáRQ1EN NOMBRE Y RUPRÉSENTACION DE ASECURADORA SótipAIIA bE . MLómistA -znipApcpovCRATTNA i  KlEODTE %OS SIGUIENTES. ACT011 	1!(E (7 ANTAMIENTO DE RIENDA EARA:OEJ;90IICITE.CoN SU FIRMA, 
AbItt LA DISTINTAS ENTIDADES FINANCIERAS, EL LIVANTMUOTO 113:t sTENDA, 
MNISTIMPA SOBRE VIIiIMUJOS ASURADOS POR AskouRADDRA SOLIDARIA DE 
cürd0MalA, pilEriükb CO~RATIVA, 13A0 	khoó"bl~movrzal Y sIscRD8A 

0,z 
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CARA :DE.  CiPMEXIGIO DE BOGOTJ3 

• 1=kI/ST.roli UndiEMPInAlIAL 

- qoplGo bEwERIFIpIeidOx ,./111:0,s741g ..gehá 

21 OS OCTUERE DE 2018 	HORA 1,5-11,05,t2.4 

•EA1S215741 	 ti01.,1 7 de 14 
* 3r -k r;t , 	•*- 	-Á- * 	 * 	4 4 

1.4,A, s7 -cgmptr.Te2N,cnNE.p- AEIAPil.919AW.  90N LA DEQIJA13ATORI.A iDE .pEADIDAJ 
TOTALES.- 2.01 HURTO Y DAÑOS. B) piDaptuLA.RIO,S; 'DE •TRASPISO Y OANCEIJAOTON.: 
PARA, QUE .0:1TICIIZA .PORMULARIOS E ;TRAS,P.ASP. DE VE1.110.0.MS. A MIGRE.. DE' 
AgEnURADDRA góLIDARIAij cOLDI~ INTIME) tdoPERATni.h.„11EBULTANTItik 
"OdgtElIbtIOTIO PÓR s.40.1. -uk TOTAL  QMOIEY' IWITO1 lOgUlá 
.1.011$42k:R7.0á. DE TRASPASO DE 	 .1401931n D nycli4(51 COM XXAS1-014- DE LA 'VENTA. 'w 524iniZEZNT OS: Y EIRmE 	ORPR;OS QE. CANQE.LAUION DE 
tviAnututA. 0Z AÜTOMOVIL2S, E4 SINIErRO5 ERIvmos DE pti(Piib/k TOTAL 
DAÑog YTIORTO—C1 tONTAAIrOg 'U. COMPRAVENTA.: PARA 	t'IRME-T:4$ 
COMIIPOWDtEITE,1 ~11111d DI cdmIRAVENTA QUE S1 	EVA 1511,...1kAáfflAáb. 
DE 'Iltk1retn,p1 	 CON .ÓcA$- I9Ñ 0E1,11 VENTA DE SALVAMENTOS:  ',LA. 
VIt4IA DEL PODER ?zR1.x. POg  LTERMINO DE O AOIOI EL 0)01MM; 
LABORAL ,z1sw,.7pzy CONA5mcipaD9pAysm.II:DpJuh pm znomBIA INTIMO 
COOP.MR.AZIVA., $1.11..PERaDr:C.70 DE, QUE 'SEA REVOCADO Et1 retlAliQUER, :MOMEN.T.0, 

.09ALOUIE EXTRALIMITAc~ 1 "LAS iPACUITADES CDNVERIDAs MEDIA  
'PlEgENTE PODIX gptg MItARA. A. AáEGURADORA SóLIDARIA.01 COLOMBIA- 
thilOAD C00911ATI:VA. EN ta$, 711151100S .DEL Aá7lIdüLizy 	DoS..elzbrivs 
SlumkY SEIS .(10-01 Dj94 9Q0Tdp- DE 9pmERT,9,, 

QUE POR .ESCATTORA. P.UELICA NO.. 4.313 DE LA- NOTARLA 44, DE BOGOTA .DZ.C. 
bEt. II bE bV1Ei 	bt 2.014/  INSCRITA E.1.; 19 -DE NOVIEMERE '15E 214 gAJ.O.  
EL tib, T0D29520 btl 	 CLAV,o 
Dbi01/1cAbápóbi.etkÁ DE CIUDADANIA NO 13 3.10 922 DE .ophafii É100: ,OAL:IDA0 1;1 ,plyIE.$,E_NTToTTE LEGAL A.s.EG01A09.,pA SOLIDARIA DE top:MalAi  
El.m0A0. COOPERATZTA, QR MEM.  .DE T'A PRESENTE ,E,5R•rrujok, pupLicz4.1 
pQrazIElkz., PODER GENERAL: ~tu Y 8UFICIEn,TE. 	ENRUDE _PEREZ 
CARDEÑA1 IDEPTIPICADÓ CON CEtuLA nuDADINIA NO. 79...600.547. DEH1dUOTA 

Y-P0.111AbOR• DELA TA ETA PROFtgIONALi DE-AIDGADO lymna 1.02-4.17 
DEL CóNstUy guPERIUR .  5tL 	DICAT0RA(ipAR1 -,01 ÉN ,Str;d1Ltbkb 
AtIbGikbp INDErMIzAd.I0Ñpg - pAlnimONIALE,g DE P4ECUIADORA ,501„IpART.A. 

c:It:),1,18.1.A. ENTIDAD 'COOPERATTVA, EJECUTE LOS S.T.ODIENTES.  ACTOS' -A) 
RE.PRESENTACION VAJIA: QUE RE.PRESENTE, AsEGpRADQR- q9t.r0AILA QE: 

(:)10m0IAENTIDAD "COOPERATIVA, ANTE CUALQUIER, AUWORIDIDIADMriUgnATIVA tN LAs AODTECIAS. tít QUE. T1AU:DALD ubJ. DE 20.07, LEY4474 DE . 2011„. IEY 	DE 10.00. 	EWÓR-IPg SU«i'17UTIVAs'Y dalP/ÉMIWTAMAI. gy 
NOVIPIOCIDRW ?ARA OyE SE NOTIFIQUE pb «0l2k1,4unR pRovlbImcix, 
ArsITEx.smvevá REpuipApA „POP. LAS LEE 11,50 D 2001-i- LEY : 	1011,i  LE y; ¿In DE; 2-OPO'k Q PEMAS, NORMAS ,s.usaanmAs' '.0.1,11,1,z.vishir.m.1.17ks,, B.EGUMDQ LA VIGENCIA p.E.D,  pobEtt SEA OR EL TERIINC, 'PE -D,U,FIACION; DEI,. - 
CONTRATO' LAZOFIAL ;SUSCRITO CON ASEUURADORA. SOT2IDADRTA DE- COLOMBIA-
ENTIDAbCbdPIRATZV'll, SIN PERJUICIO DI Q0I SEA REAIOCAD0.1N: CuAt001IA 
MOMINTó, TERCÉo COALQuIER ERTRA1,1mITADION A LAS EAOULTAná' 
CONTENIDAS blor.A.On _14 PRESENTE PODER 'i$OLO O OELTOARA A 114..A9g00.100i,3 

DE COLOMBIA 	 'ODOpERAV)k,,  EN licn WzREvix-Roz 	TICtLQ Z15-6: DEL. mpIQ.0:,  0z COMERCIO.-. 



• . gEhT.TPIOA•i 
M.O& PAR EStRITMA P0áticA.N0 443-  PP-ELA 'NOTARIA 411 1M gOGOTA DEI U DM .NCVIEMáRt. 	 .INSCRITA 	1.9-. 	NOVIEMERE. :D1:.2014; SAJO _DL: NO: .dd029..52.3 DEL le.R-O- 	COMPARECIÓ RAMIR.O..ALMERTOIRtnI. !CLW055: IEENTIFWADO,  CON CE:DULA DE CIUDADANIA Na. 13',3 	112. 'DE :O.CAM :EN :SU 
'CALIDAD: DE REPRESENTANTE LEGAL 'ASEGURADORA á07,1,0A1121 DE :col..potmk; 	• ENTIDAD'COOPERATIVA, POR -MEDIO :DE :CONFIERE :PODER ,GENERAII: AMPIJO 
sOrItItisITO• A egaMAN LÓNDOÑÓ ~Atto jp.EÑTTIQ/D160.- Q0N cZDuLA DE ,CTUDADANIA ÑEMEO 	 DE -a05.0TA PORTADOR. DE' LA, TARJETA: .PROVESIONAL 	:ABOCADO NO.;- )..2:2,41:1 DEL 'CONSEJQ. SUPERIOR DE LA: 11.Q.DICAt5RA.).  PARA :QUE: ix $0 :CALIDAD DE DIRECTOR DE INDEMNIZACIO018

, .1DP p•wpao pATRImNIALE-1 DE ASEGURADORA SOLIDARIA 'DE :OLIMEj1721: :ENTZDAD. 'COOPERATIVA,. EJECUTE LOS .SIGUIENTES :ACTOS 	.~:11:5;119•TzentyP, MEA. .R111131kEDEÑTg. A -ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ,T,IPAD. 	• Có0PERkr-rkii?s,, 	du.nówiza AuToni-PAD 	 CON' LA FACULTAIUS' 'EX RC+SA DE C.ON6I 	ABSOLVER, 	 fiECLARACIONES..," ;RECONOCER' DOCUMENTOS, 	TAtRARLOS 115t.F-Allsb-ti?  PARA REIDApSzt9TAR.- ANTE *cc:Lux:Wel:1 •AuTortamkb, .ábbatasTRAJP,IVA. tÑ t;C.,A1 .AtT.D`pEmOtAl pE QUE 
'TRATAN L21.1 Iint.8 Un' 'U 2007, 141 DE: 2D11 .0J:(1: 'DE _moN, D Dmxs, • 'NORMAS: SUSTITUTIVAS t COMPLEMENTAUA$.1 	 p-Am-Quo REO> ESENTE 'A .ASEd:ORADOR.A. SOLIDARIA DE WVom.B:IA. 	CO.G.VERATIYA:, .CON LAS FACD1I4Appl EXPRESAS LE 	 too LAS' AUDIENCIAS' DE :QUE:,_ 'TRATA: LT, 0TICULO 111 'DEL CODIGO D.E iPRCCEDIMIENTO 	 LA ..LE? 140. DE 200ir. 0 NORMAS SUSTITUTIVAS, wsi coma Tot..2358 .Aouniy,p5s-  kotoNcsbn :PE :SIk7IILAR :NAT(RPWEZA•A LAS CM EA .0 M'AIDA 4- 0) NOCIFIC7 4 jONES AGOTAMIENTO! ;DEL  OS,  RECURSOS. 	.LA 'ATuAC»N 	 ,PARX-,QUE Si NOTIFIQUE bE CiALQUIEp. PROVOttyMIA. Auml-NisumlyA wgnL215.11, 	LAS LEYES. 1.1.50 DE.VIO( LEY 14.74 	2.011; LEY 610. ':DE zoo, 0: bEldmilqpI14 017STITOT,I.w24 	cOMpL.EmE19wARIg.s, :PROMUEVA. INCIDENTES DE NULIDAD., t " IN.T.ERIDOIGA• RECURSOS DE. REPOSICION 	 100.10Ar. 	DSZSTA ;11,1,01 SI FUERE EL CASÓ;:.znad-A. 	oiso'noippn.9! PARA QUE;

E 
 17.pliz. LAS. OBJECIONES. A LAS -RECLAMAOIGNE0 QWI 'SEAN PRBSENTADAS RESPECTO DE 1

,2:16 •PaLrZAS DE. 6E-G1fRO.1. EXPEDIDAS: :POR' LIN: ASEGURADORA ZAVO ELi RAÑO DÉ. 15221TRitiv10t4IALES., 	
PODER .SERA. POR EL TERMINO DE DURAGION .gownwro. LABORAL ows-cAlTo CON !AUG,U1200112k 1ÓLIDAR.ii1 bE COLOMAIA VNTI>0.t.00PEIAT.ZYAr, 	PERJUICIO DE- Q.CESEARIVocfAb0 EN 00.113„Ottta .:moBEINTo. MuiGuTER inmhLIMITACION'sh .LAS l'AdiltT.A DES ecwr.TD.zyp. :11EMANT.1 	'PRESENTE: PODER 'SOLÓ OUTOAR/k.  A MEGURAPQM SOLIDARIA .DE COLOMEIA ENTIDAD, COOPERATIVA.,1  EN rico. Tzflp41:t9os DEJA  umcney. 2e•6 DEL tODIGC DE CCM/ROYO. 

CERTIFICA; 
Q0;E: PArl..Z$druzUTtA PDSLIA: NQ. 4255 DE LA NOTARLA 4.4 DÉ EoGO;TA trly4. '7 DE E,DVIEFEBRE 	.20.14, INSCRITA ni lo: DE DICIEMIRE .DE 2&14 BAJO: ~97511 - DEL lialb y„,'COMPAAterp RAmM) ALBERTO 1

19n. .q1-0  ,5/1J1). ID£Nalruemo 	etbULA: DE eliUon4. 	lá,U0.2.2 LIE 0..CMIAr al .80 CALMD: DE REERÉSIIVTANTEZEGALDE .ASEGURADORA SOLIDARik DE COLOMBIA iENT-1151árdóáltilATIVA, POR bED1.9- DI.  LA  PRESENTE 'ESCRITURA KIELICAT. ,tifONFIÉRE. Poonn 	
AMPLIO 'Y so•ncrwrs A. BISEL .ADRIANA ÚORONADO..  OINT 7.21qAPA.: CON LA.  CEDULA. DE. CIUDADANIA NO. 5..8.3S"..0.45. DYE :/OGOTAI

. PARA.:QUE .EN SU CALIDAD D.E :GERENTE: DE LA•AGEOgn moDE-Lia. AsEQ.P.M.D.ORA .soI7IDAILAz 	.,COLOMBIA tO.T.1.1Ap -:0.6E.?E13,13nv,15 DE LA, .CIUDADA 'ZOMPA,. Ithi :REPRESENTACIÓN DE 	 ,5przminh 	anolti131721. 
	DE 

t»..yriA• Y fIRME :pojazAs EN :LOS RAMOS QUE .C51519náL!102 	WIIPPOIA -Qup. »s.T.E0 DEBIDAMENTE ,AUPPORIZAO)DS; `POR •gh .19,REyunElipe,In InwpsnrrE.R.I. DE co.101,en,k, liAsTA 	7:0,91 E.
R.A1.4k0OZ MEDIANTE ESCRITO 'SEPARADO, SUSCRITO .F(_R EL ,)REIS PENTE 

	.LA 



CHAIRA DE • ppylEF.z.orq: 	iBOODTA' 

.REGIITRO UNI-CO EMPRESARIAL 

qgP190 154 VERI ,I0,h9019 

.24 DE. QOTIBIIE PZ: 20-18 	:}1011A:  12 : 05;2 4 

BA18:235-7 	 PAGINA:1' 6-dé .-k *.• * 9. 	0*. 	.* 	v5. 4- 	 ..!‹ 	ye 

dOMPAÑIA:  O, .POR (213.X EN El TE DELEO 	ET¿ 'QUAL FORMA PARTE INT,EGRAL DEL 
PRESENTE PODER p:EW.TDQ; LA vTGEnzA DEL TPQER l'ERA POR Ela 4:ERMINQ DE puz:kcivhi DEL C.ONTR2T0 LAIDR .A1,1nbaltdTCON .klEGI/RAtIOÉ .A. JOLiCIA"IX.A ,  DE WLO.15.17 , EPTIDAD,  tPOPtRATIVA, SIN PtlatMIO. D . S.  00E 79tA .  1EVOC4OQ EN coApigirn MOMENTO.. TsRdni01 Qutc uALQxJrE 	/(1,-TiAtneTuiioi9 J.Y5, .1.¡W Y.Act.3.yrne--$. C- '014.Fp.130,158 '4EOIANTE EL P R E S,ENTE: PODER SOLO,  'OBLIGARA A 
ASEW,RADMA OLIDRIA. DE OOLOMBXA ENTIDAD. COOPERATIVA., EN .LOS IMINWDCLI  	• ART TUIJO MLL DOSCIENTOli '$ESENTA: r .1.1111s.  (1266): DEL ,.corzEGo COMERCIO._ 	DE 

•,"CERT:tF104:' 
111- pó.á ESCjQRA PUBLICA NO, 1442 DE LA NOT.AÉzpi. 44 DE: B:QW;1bA zl DE ABRIL 154 2015, INScRITA EL 4 DE .mAyp. pro  •-0-14 zsan• EJ.., NO .00.00.91?JJEIç LIBRO : V :CQMPARECID' CON ,MINUTA ENViADA. 	.EMA$L„, .171AM,IRO. ALBERTO FM," Z CLAVIJO IDE NT I W. I CADO :CON 'C'EsOULA DE C.TUDADAN ,R0.. 3.3'.:96.P'...922 DE ÓCAÑA, 	SI/ CALIDAD DE .REPRES,ENT.ANTE LEGAL DE 1,;.A. SOCIEDAD. 

 DE LA REEERENC /A, POR MEDIO' DE LA PRESENTE- EICRITEJFIA puBLre,./s1, 
CóWnlIt• Pabbá útWigR'At AMPLIO y SlIftOUNTE A OSCAR ál:OV4NNY 1001U 
MEDINA- X01101-Fgrbo CON C6ULA On.TDAp.:11\i'lAt :No 11.186 871 DE 13.0GOT:AJ o, 	vAR721.. OUE 'EN SU CALIDAD 'DE *qaRENT. SOTA, EN NOM)3RE: 
REPRESENTACION DE. ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, 'Ex7ECUTt LOS 81,QIIENTES ACTOS l PIINA. DE. OilljEOTÓÑEál.: PA :QUE FIRME 1_,A1 OBJECIONES A LAS. RECLAMACIONES QUE SEAN PlEgINIADM 1ZLESPITO Dt *LAS PLrzA3 D 	WAOS 0¿11pM25,P.. POR 1_,A,:12181quRksPQM'IBAJO 

.-11~ OT8BG:OIZIDA LA VIGENCIA DEL PODER SERA POR EL TERIIIM:? DE, D
op4iknkrDEL..c9N.TBAT9 .LABORAL ,SCRITO 'CON. ASEGURADORA, 1::?1,11::(ARtig COLOMPaA ENTIDAD -COOPERATIVA,. srN 'PERJUICIO DE QUE SEA REVOCADO !EN QUALQCIIER MOMENTb:. TER.CEPO.: .Q.OZ CUALQUIER:. ;VITRAL TMITACION A 1.¡M• 

FACULTADES: CONFERIDAS 'MEDIANTE EL PRESENTE' P.ó.DEP, 	-OtiLIG24: A A AgE10114b01112£ .SOUDAtkrA 'DE .ebt(i14)3IA •EITT.TjAi). ,Có0P.114MW/1, t.N1 LÓ.T1111\4.7190 DEL ,ART.LCILQ MIL bo:OCI,Ektó.E. á.ESENTA, Y SEIS (LR).  DEL •CPDI50' ,DE COMERÚ/O¿ Akilv-EyasperA.t 	ADV:I;ERT.P. 'QUE. EL PRESENTE MA:N.DARO • SE. nisionz4., POR TEAmTNADQ. EN CASO DE mazinms UNA DE LAS ' CIWIAMAES CONTEMPIA111 EN.E1'..,:--ART.r:WZ9 .2*8.9. DEL :CODnO.  DE GliMERC1.Q... 
CERTIFICA: 

'QUI. POR EICR I TitJRA PÚBLICA No 2540 IDS: LA •NOTARIA 44 DE. nPGQI:vA DEL 	Li 22. 'DE JULIO. 	DE 2015, Zb5C13..1..TA EL 24 DE JULIO DE 20.1. 'BAJO EL:  NO :óciMJIn, DEL LIBRO V, 2:501AIEcio RAMIRO. ALBERTO 
: RUIZ QL/wil.To: 

IDENTTEICADO CP.N: :GEDULA :DE .CIY.IDADANIA. NQ 13. T6.0..;922 DE 0C2?i0A EN 50: CALIDAD DE ,13.. E PIEBENTA.NTE LEGAI, DE Asynnappluk:SOLIQAPLA IDE coLábitsIA. PI5T2DAQ woliaRATay, POR .MEDIO 01 LA Pat3ENT1 tstlITUM 
'CONITERE. PODER GENERAL, AMPLIO •SItEICIEÑTE A ROBEN D.P111:1;0- FONSECA 
ORUTANCHO' IDENTIFICADO CON qEDO,LA dit.fp:A.p.A190.NO 79%,167„:12.3, D . C 	'PM3A, -0.tin.  EN $0) CALIDAD DE .dOOP.I19A.D01 1:1 .TNE?.E.MIII ZACIC).11.E$ CENT:130' 	

AZENCI,ÓN VEITICPLAR: EN. BOGOTA $14CRIBA 'Y FIRME LOE: DEL 
EORMDIARIOS: DE' WRA.$.119140 CACEIJACION DE VE HICULD1 A NO.MBRE 

 

41s.F0, .egz 

 



t'.  

A8IdYIADOIA$OLIpAnA DE epLomM ENTDREY DcWElann, AEBUWANTES DE 
pAGO$ DE $INIZ$19110.1 POR PERDIDA TOTAL 0~5 Y .HURTO 'IN LA CIUDAD*DE 
130GOTA„ 

tERTIFICAr 
QUE POR 11CRITuRA pUáLIGA190, 01044 DE ZAHp,q'„ pEt 14 08. MAYO DE 
20n1;  thlgeIXTA:t1 11 DE EL Iió 0.003))2.1 	LIBRO y 1  c0ITAZEcIÓ R1r0R0 Al4EZaTói RUIZ  QLAyuo i  IDEpTly104D0 'ephreEDULA_DE mulbAorxhio, 
1330 925 DI OCAÑA B.N SU CALIDAD DE REPRESEMTANTE LEAL 
4SEWEADDEIA .SOLIDARIA DE 'ÓÓLOMETA LTE5A, 1NTI1DA1D cOOPIRATIvA, POOln GENERAL AMPLIO 	SIYPICIENTE A CAMILCANDRISiEdITIILASERNAI- . 1.0U1.1.1/CADO eóNLA tEbOtA OÉ,z1ODADANIAA0 	 IWOTNY p011.11ADÓI DE LA-TARbSTA:plkóÉzá0l 	00, 1 4 6-1 PET4 oWpop ilIPETFIwg-Px LA 	JDICATURA 01.RA QUE 1 	su 9ALI'DAP ,DE AIDGRDQ. DE ASEGURADORA SOLIDARIA : QE COWMB1A ITDA, ENTIDAD : COOPERATIVA, Ej-E. MTE LOS W.MDIENTEI 	 lltPRESENTACION:,  REPRESENTE. A ,ABEquAMOIA $ciLIWj DI cdtibM/IA ItbA,, ENTIDAD CódistáÑriVA, :ANTE ArOt11,X,E1 IllprokrbAb JUDICIAL Cal "LAS : PACOLTADEg :EXPRPIAS DE Od.N.P.~,-ABOLVER. INTEáRódATQII1Ds )90!bEO,ARAQIDOEg; EXMI8M, 'Y RECONOCER DOCUMENTOS, a !PAC:IARlyni 151 fA1,104 :1) COICILIACION1 PARA Ord.E.  REPRESENTE A. MEGORA.DORA SOLIDARIA PE COLOA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, COP LAS FACULTAD 	

~114 QOPWIJAcIPN EN. _LAS 'APDIEXCIAS DE. QUE: TRATA ÉL, 
ARTICoLD 11034 DEL oonm le PlIbelDiMlalfió 7 CI,VU Y a LEY 640 DE 1001 spRtgAg guITITIJT/vm, AS r .COMO tobAs AQUELLA1 AtiblEi\TOIAS; ht SINLAR NATURALEZA A.  LAS QUE 'SEA CITADA LA dOMPAInA, 	noTrzwil:cons x Aaothmitnó OlA. tUOVOAYTVAt: ~A 00 01 .  OOTZWTQIiI DE . DALQUZER wortiloOtA 57001.11h t. o 721poxNimwi'TvA, INTERPONGA REnlsos. tt UElogium - Ala, ELAQIQu- Y QUEJA, SEGUNDO LA VIGENCIA DEL POOn 9EA 

.POR: XL TERMINO, DE. nuRACTOWDEL .CONTRATÓ: LABORAL A TERMINO rub8Fiktb(5-, 
,SDEORXTO POR 12EURORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Ut5A, ~0 .1kb-obon-RATI" SIN PERJUICIO bE 01/ .  gEA,I4EVO0h00 Z.I'CUZLOWIER. 11101ENTÓL ,
TEROÉRO E CpupOUR ET.IAJ..iimITAczobt .1. LA/ FACULTADES con/11-1E1U imeerMTE-ot, í. 3REátNTE ¡PODER pow - OBLIGABA .4 ASEG.URADORA-SOLIDA1:1A 08. .COLOMPIA LTDA 	ENTIDAD- P:?0PERATTWA EN LOE TERMINDS DEL ARTICULO 

'DOSCIENTOS. SES.ENTA.Y SETS (1216) DEL CÓDIGO DE-COMERC.I0. 	MIL 
CERTIFICA,: 

0.11E POR,Illekrtná. prilLYiePr Ño 176 . 4 DE LA. VOTARLA' 41 DE .0 .0GQ.TA;  DEL 21 bE :r4A.Yo r 2015,, I.N6dnyh„ EL. 11 'DE AGOSTd DE: .(515. EAJÓ EL i\TQ, DEL LtEIRO V , 01,41,AREC±O,  RAMIRO ALBERTO RUIZ.  :CT,AVIJO/, tp.EhT:PTYMADO: CON 
vEpu;LA QE quDADANJA No. 13..369',922. 'DE OCAÑA EN. SU qu,rtglp .  DE. RETRES.ENTANTE LEqAL, DE LA. SOCIEDAD .D'E - LA R-EtigRINcIA POR .1' 411:U.4 1  PEZ, PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO, 'OTORGO PODER-GEWERAg AM1LWÓ. y 

»SWICIENTE AL DOCI'QI GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA MY(JR DÉ zbpA 
SAcIoNALIbAb:caLbM21AW0.„ IOENTIIVCADO CON LA CEDDIA 0E

-  bIUDADMA 
ÓE 

19UMÉRO 	 .151 Ja0GOTA, Y TARJET .A EllkOV'ES.TONAri '1911E13Q 39_111 DEL. C00110 «11 7i.kY/4 .91:1 Ell'1>A~AllWIA :  PARA QUE, wITANclo, EN NOMIRE DF AUGURADpRASOLIPAR:T4,PE COLOMBIA 'ENTIDAD COOPERnIVA REPRESENTtr.A;LA. 
MUMN EN_ ATENCION A.TRAMIPES ARBITRALES LAUDOS. AXBITRALM, 

ICONCIIJIAUONi, REZUkT08.' btAIULACION, RECURSO ne RevIsIow TODOSAWELL01,1000GEDTMIgh120a :ESTABLECIDOS MEDIANTE u UY 1.;$63 OE 2011 Y' 
Yolbknellh 11011MA .00,1 1M. AórtIoll', MODFIQU O be:4AM, 

- . CE:RTIF IC 
7QUE PQ4 ZnIkT.TURA-HPDBIgICA my. 3467. DELAIOTARTI 44- DEL 11 s'EpTIEMBilt 
DI zou, mcBaTA_EL UDE SETTIEK5RE bE .  Ute BAJO EL -NO, .0056-52 pEL LIBRO V., COMPARECIÓRAMMO ALBERTO :RUIZ GLAVI',.7ó) IDEÑTU10:AD9 0.1\1 
CEDÜLA bs erüDAMÑD25. ;t5Yb, 13 36D,922 .DE .0QAÑA :  EN 0114:DAD: DE. REPItItITANTE LEGAL. 0.11A4GuRADDRApouTDARIA DE QUDFTBIA BncIDAD 



937 

C.A.1594.12k. (YE' COME8C.10-  DE EOGOTA. 

UNIÓ0 

•CODrGO D1 :17PRIVX.ACIata Xl.1357-7-41b1C63 

24 ZE OCT.115FIE; DÉ- 2-0£8 	• HORA 1:á 01121 

Ek1.82».741, 	 pAezhiAl 5 'Cl.é 
* 	* * 	.71,: • t. 	w" 	*

ÇÓÓ 
	91: 51 Yo 

Philkil IYA.y 'QUE-  POR MEDIO DEL pRESENTE. INATRDMENTO PUBLICO OTORGQ 
PODER -GENERAL AMPLIO' s.urmitypt A :MILTON EABIAN DELGADO .¿T.IMENEa 
IDENT I FIC:ADQ :COM tP .CE DULA 'DE CYLIDADAN/ A BO 7491 , 940, 	.,)11‘000.1rá PAAA 
Qua EN :SU CALIDAD DE' GERENTE 'D CEDITO Y 0.111,tr% 	ik51D1E3EITTs.ca:Qh,V É1E h¿E1011b01iN: ,.5edi..0A11.`,4 DE COLOMáTA ENTIDAD CQQ,PERA.TIVAi  .S0.021IEA LA 
SOLETAS OJ RECAUDO .11(3.LTIIIE1 QUE GENERE EL IUTZsIA., DE. LA •OOMPhIrA, ASEA DE MANERA ZUTO:QRAFA :O MED/ANTE RES18111((1 QUE NERE L IMMIk DE • LA, COMPA[A EMITA, wIrlmt IMITA LAS rom014=1:01bon 

	

	XIV" ET AR • ULO. 1071 DEL. -do/90 DE COMERcIO, PARA FJCTO LW iNl'OMARI AL Tbblabó.fk 	P;:lzguttlAbó DE LA POLI.ZA LA REVOION DE LAS .P91,1WkS DE 
SEWROs MOMAIAMIOIMEORADORA.solaDAWA dl 'QODOMIIA ENTIDAD. 

CERT IFICA 
QOZ POR SÇPITUBA PU1jICA NO .Y468 DE LA SOIPittLA 44 bk. 'EOGIÓT2k D .c btt .10. PI ,9EcTUMBREDg 2016. INEPTA EL 28 DE EpTitmail,DE 20i6 BAJQ L NO 0po.-35'.g.«2 DEL .LIBAO V, COMis-ARZetó RAMRÓMEISIW:19.it OMIlx 
nghTTIFICabo CON CEDOLA DE QIUCJAP.ANTA. NO L3 360 922 DE cuba. EN ,SU: CALIDAD ,DE ::REP,E5ENTANTE LEWIL.  DE ASWURAD-Ogh SOLIDARIA DE .COL0.18.71:k " ENTIDAD COOPERATIVA POI_ MEDIO' DE LA PRE:UNTE EStRITURA POIEstM1/2,. 
q9nIspRE PODER GENERAL .GENERAL AMPLIO, Y 81.1.PICIENTE A DOAK:A4BA FdNCA ROOM mAY0R LE EDADr  DE NACIONALIDAD COLóMi4V55.4 f  fiikielnOok 000 CZQUI13, DE Cib.bAállIZPI: KY15.E.10: 	451 I;11 330.00T/ki . ESTADO80tTERNI 	

911.E .  EP. 5V CADr CIVIL P4D: MERWITE OZ.LA.'~190.1 ;A NE,INEITY  DE AQE.QURADowv:splabAEIa pIco.wmarys. ENTIDAD: M5.1D,E473TZgai EN LA: CIUDjDD."1 Downk Y.  EN' REPanSZNVPICIWb WIEWRADOIA. SOLIDARIA, 	wzoml.aziNTJDAD.C.00PERATZVK.ExPlbk Y PTIU1 PoLnAwEbt 
Los .I.Nmqs W.g.c.0MglICIALIC£ 1A . CoMPAffik Y QUE kátiEN bEndAMENTt .AnblutADOS: POn. LA 91~N -ToNcigNiCIA.. 'IUAWctgrIA DE : eólAmOZA,c ÉIA$T.71 - 4R LOS .1\401~5 stfilltülpdg'illtbzAWTg IgoRITOráEPARAlky i , $UáCItTb_pOR EL PRESIDENTE b4LA 0149WA POR QUIWE,E8TE DELEGUES EL CUAL wamikl ), ARTZINTECRAL 	 . DEX, PRESENTE PODER: IEGONDA:. LA VIQENC,I.A. DEL. PODER _URA, ;POREL 	 : .T.Emihip DE DURACZQN 'DEL CONTRATO-  LABORAL SUSCRITO ' CON AgEOURADDRA. l'OLTDAnA. DE: 'COLOMBIA tRTIDAD -COOPERAT/VA.,. 8.ISt PER3UICIÓ 	0E' REVOCADO. 3l9'n.A141118.1 MOMENTO. 'TgliCgilo .QUE CuTILI~t~ .~1“ow rA :LA1 PACULTADES OÓNFERIDP 4DIAITE d3, • PátstÑTb• eODER - 80.14 . 1515D1Ains, LA mtompoikpki 	 -01-414EITIN ENTIDAD :COPPOATIvA EN LC1.0- IEÉMIStS DEL, .ARTIwI/O. MIL:  DOSCIENTOS SESENTA 	SEIS, .(12.67-6):  DEL 'CODIGO_ Dr 0IviEn I. DI 

CEIRTIVIWA: 
,QPV, ROR mtRzwuRA...511B.LIC2k.NO.,. .1972., 	DE l'A:NOTA-ALA 44. DE lObOTA. IDEL 1 E5p"0-014I0 ;DE 2016. 	INSCRITA EL 23 DE. LIONfQ DE 2.016 131.30. 	14Oi.• 000.3472-3 DEL L'ERG, '1‘.. :511)25kIgero -FmNe.Igp ,i119D-RIs• ,Rippy$ ,AnaRAE: 	• ZDEÑTIPICADO ÇON •EDT.JZA 1AE CZUDAPPkNIA 	'19',112 39.1 í:fE ,80.0.0TA EN . C.áL.X.PAP D AEIRE5TANTE. LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCAITURA PU14ICA CONFIERE pocER . GENTwAt A -QUE trIlgTINA VAÑEGAS. IDWIIPIOADo 

\ I 



CON .0EDUA:001),AbWIA 09. 51-3 5.3O.07 DEEOGOTI 	PARA QUE EN $U. CALIDAD DE. (3E)ENTE 	blIpenT05-coanywriVOS, -6.111-AáEGURADORASOL'IDARIADE 

	

	 . cowmank MIMO. OOOPERAtt'Vk YEN REPIESENtAtOW bE ESTA rIJI0E. L41,  
cERTIvicAcx~ zt PAGÓ DE PRIMA:DE. NECOOIOS-OVELE IoIQuE Lu. • 	• ABEGORADOIA8 REBPECTO DE LAS POLIZAA OVE S. OOMEPQrALIZAN Y 1.p.  ENCUENTRAN DEPOSIWAD ZO LA SÚPERTMIEnInnA FINANCIERA D,EcoDomuA TIRcEkt.:: 'QUE. 015)8 :MEDIO DEL klIESENTB INSTRUMENTO PCBLICO CONFIERO PODER 0119114,1„ M.0410 x SUFICIENTE A qUIT1NA VANWAL MAYOR DEI EDAD, 
l\WIEINALIDAD.'COLOMBIANA ›  IDENTIFICADA CON CEDULA DE tIUDADANIA $1, 93Q,057, DE BOGOTA PARA QUE EN SU CALIDAD. DE .WIENTE DE NE00.W)S WriPORATI.VOS:Y EN. VJPIÉSENTACION DE-ASEMRADORA SOLIDALUA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPBRAIPIVA(  FIAM1 1, 	OtIZAS"QUE SE SUSCRIBAN EN vIITPD, 
LOS t1GOOIO9 QUE WTIPIEN tNTA0 ESTA col GIROS-& FINANZAS COMPAÑIA. 15.1 FINANCIAMIENTO S'“1, OPART9F LA VIGENCIA DEL l'ODER:SERA.PORHEL-:TERMINO DE QUIACION: 11EL;q0nTRATO LABORAL SIISCRITO CON 3 AsSOUPA0ORA ¿oZTpUkfilitil COLOMBIA .ENTIDAD COOPERATIVA, SIN unan -cta. re: Quz SEA IIVOADO :17-0. nA. LiQUI25. MOMENTO, 

QuE Poá E~tilkik .PÚBLICA 	:ü» DE . p& NOTARLA 4.4 'DE NI 6 DE -90tOSIE PE.  2.911,. INSCRITA EL u. DE OCTUBRE 'ES 2016. a:30: EL NO. (j00137DEL 141E~ V, COMPARECIO T1IANUSCOrANDRES "RWAS Ag'0IIRE 1  TDENTIFWADOWN CEDUIA DE CIUDADANIA-WO, 	64 DE 5000TA D OPN 80 CAIIDAD.DE REPRESENTAOT1 1 ,A, ASEd0RADORA SOLIDARIA DE CO0m8ti. ENTIDAD '00,0PtRITIv1, 1 50a MWaó, pk LA. PRESENTE ÉSCJAITT3114: PUBLIcA. 
CONFIERE PODER-GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A DANIEL AJXjANDRO- AlVERA, PALAOI.O. J. 	IÍCZjo 0014 CEDUA DE CIUDADANIA t1Q 79,93.9,410. Da 12,00T.k, .1)4N ,Qup EN SU CALIDAD DE COORDMADDIDE:SERVId10 AL drAtWift FIRME LAS RWPPEB.TAs U LAS POTIOIONE8 r  QUEJAS Y RECLAMO S 11BIRESEITArjh S A. ASEGURADORA. SOLIDAIIA DE COLOMBIA.ENtIDAt 050E1WrIVALá. ItIGENCIA DIL PIDDEk. SERA POR EL ntlisalNo DE tanhcrON ÓE CONTRATO..: .T5ABORAI •sucli-TÓ CON ASEGURADOR). 	.SOLIDARIA DE CoLomÉIA. tNTrpup-coopIRATzlzu, s,1N 

..1?JOI0i.a.01.001A R/V0.00 EN CUALQUIER MOMENM..C.O.ALQUIER EX.Tikl ,, xmvr.:áctón ,LAS FAQULWADES , CONFERIDAS. MEDIANTE EL ¡PRESENTE PODER SOLO 	A SO 	
ASE'WRADORA:SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD QOCIPERAIIIVA 1  

. 	. 	_ 	 _ En 40a 	flQ3 DEL ARTICULÓ: 12.61 DEL .CoorGó DE COWRGIO,. 
, 	- 

OUE PORSá¿ánUáll .POBLInk 191:5 1487 DE LA NOTARLA la . 01 BO~1. MATO JB 2017, N.cRyT23_.12, 23 DE .MAY0 .DE 2017 BAJO EL NO,. 0018, n18 017„.Lond P'..c.9pm9AREqxo FRANCI$CO.ANDIE$ ROJA, AGUIRREIDENTIrICDO CON 	 ,: pEDuzu DE CIUDDIA NO'70„152...-.64. :45E: áódó.tA. 	..EN :SO waTpArl. DE, REgREs.ENemTE :DA :ASEGURADORA OLIDARTA DE „COLOhÉ3th 	• ENTIDAD:COOPnTIVA, POR MEDIO,Dg LA PRESENTE. ESCRITURA , p0BLtúA1. copp!urItEsOntll GENERAL MPLIbY étIVIcIZOTI 4 . 221Npy(0/1.03i, exzwl. putno cORRÉ001:11  10tbITYPidibu CON ..CIttaipi DE IoDApA[JT.A - 1 90 52 700 397 DE bbúótu l  pga4QUE tfl. SU ,OIALiDAD DE,  -GERENTE DE jiicITÁCIoNza 13E: 
AnwourplAI,DIDAplz: DE .COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA :, IIIIIR IlzwbgnIpl..APZWAADOgA . SOLIDARIA DE COLOMBIA -ENTIDAD (59EWATIVA. 'FIRME ma- roNTRAng .1110PUE8TM DE : PROCESOS DE ivgwivA. CUANTZA, SILECCXON ABREVIADA, ttenAculo vplucA E T.IvkizwioNI

.  PDIL1Cha Y PRIVADAS tN ..Lt58 PROCESO .941 PAITTelpE LA COMPAÑIA DE 5'ORmA.. ;IblIDIVIet,O )3.91,1-0 LA P7..{:111:1s DE • LIN.zoNT TEMpØRj O c.aiksEGuRor  reWALMÉtItt: /i111,4 	$USCIBA LA II /OgUMENTACION'NECEZARIA. PARA LA lEutrzActou Y TREFEC.C,IONAMIENTO  DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL,:  CONTIACTOAL 'FOITCONTRACTDAL, cUY.O. NEGO.C.15 N.ó. SEA MAYOR 2,A 0(PINIENTÓI MriZoblEs DE  .1),13s03 :11dONEJM:.001111tNTI 	 ,ts.Q.AtE 	.0.tc}12. .19.2210,LTAD .$E ttOAGAHPARA t - ~TAMENTOp A kivE4 wagNAL, 
	LE 
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REGISTRO:, tJNtØZMPRL9gR.1251:1. 

•CóDZO:(5-  rst 	 .1.111:125:741...a8r53, 

'14019tA .1n:05124 

IIGXWY1.  10 04, 14 
ir 	,f5; * 

2.1 DE O:Cit./BRE:DE' 2QA 

BA12235741 
* 	* * 	 * 

QUE POR IE3QR,IT.11,RA. PUBtIcA NO 
ÇIFIC 
aLl'ÉIS DE LA. NOTA/A 44 DE. Éá.ó•ól'A OL 17 DE MAYO: pE, 2917 INSCRITA EL 2 DE .AGOSTO DE 2017.  EvA30. El 9.0.07'110. DEL LI:13110. V, '00MPARECI.0- F.RANCISnO. XN1111E'S 

IDINTTFIelyw, C.09. u:DULA. ES .tároADAl\ilá Ño. 7%5204: DE OGOTA EN SU 
CALIDAD DE REPREIETNANTE 'LEGAL '_.?(5R 4EDIO 9.1 LT. PAEVITt: CSCRTQRA POILICA!  ,OONZIERE PODER GENERAL A :CLAUDIA 'VELE;;Z. EIOTERO IDENTIPIChda dotT ,a/pUT.„221 OIUDADANIA NO,. 245731174 DE BOGOTA. 	*PARA QUÉ -EN 130 bÁLTpap t GEzIN.r.8: DE. 'LA 'ZONA .-SUROCCIDENTE DE. M..G1j140(pIA- pc5,..IiTtnguyiA, DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,. k •t‘r •11,E01:1"bE)qTAC.1019 DE: ASEGURADORA 
SOIDARLA DE gOLOMBIA ENTIDAD .COOPERATIVA EXPIDA Y 'l'IRME POLIZA1 EN LOS RAMOS QUE 	OMERCIA.I. 	.C.OMPAIWA y ziz. .E.$TRIV :01}3.1D.AMMT1. AOTORIzAnQgOfl WPPag.RTNTENDENGIIV.VINANCIBIA DE cotósnu, HASTA 1 7)15 LÓ ION'TÓ$ 010zkLAp0p MEDIANTE ESTQ SEPARADO, SUSCRITO POR EL PA4ID5101. OS,  LA. tOMPAÑIA O POR.001-511.tnTt áttweEl  1L cht, YO A,  PARTE IPtEGRAL. pEL, nESENTE PODER-. 'SEGUNDO:. 9pg. 130-  IviErát) DEL msEnE INSTRUMENTO Imt3LIC0 CONFIERO' 'PODER GEN EEAFJ,../kOptIO Y Sl./.;F„I.C,IENTE C.LAUDIA VEiLE 	BOtERo, MAYOR DE EDAD,, DE 19.A.,c-TowlanAb Colny18.1no1 l'OUT/ rICADO CON .'aEDO,L.A... DE entip„pANIA.. NUMERO .24.570 ,874 DE; .CALARCA 
PARA ÇE ET SU 04t.fp,AD. DE GERENTE DE LA ZONA S-UROCCIDEN.TE. A§EGURAOORA, 
.SOLIDARTA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y E0' Él"PP:15jimgótv DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE CM,OuRIA. 	 015.p..1kniya• EIRME LOS CONTRAPQS Y 'ROPUESTA8 DE PROCESOS DE M1h.11MA CUANT.IA, IELCC:IQÑ 
Los 	.LICITAGIQN PUBLICA. • E INVITACIONES' PUELICA5. PRIVADAS ',EN PRócblópi ..00E :pARTIG/PE LA CQM.RAÑIA_DE rost4k, -nowDuát O •5vu-0 LA„ Ii-IG9R4 	0.0ToN,  )TEMPORAL O COA:SEGURO., IGUALMENTE PARA QUE , SUSCRIBA LA 71:4(71)01,1:\irrA.Ci,p1 NCESARI.A. pp.R221. LA LZGKLialkQ101‘1.Y PIRIE,CbrojAM.VENTá DE 1.,A1BTAPA _ .PRECONTRAUTUAL,, CONTRACTUAL Y :POSTCONTRACT.TIALF. OY:0; NEGOOTO NO MAYOR :1k -czENTO- CINCUENTA .MILLONES' 	1E80;1, mOTE- (nó ocio. 000 , ;DT:C1-1A. :FACULTAD' SE 'LE :OTORGA • gtvIgAmENTE- ~A- LOS DEPARTAMENTOS' VALLE 

cAODA,_ b1.155.11109, UTUMJYo CAUCA, 
•ca.wrlucAe::.  Q0 POR 1,1).R ..190úIvIA . PuBzxpA,111j_ 2570:1),E, LA NOTARzA 44 bE 10GOTA.D..d, r  DEL gV IDE  AGOSTO pm 2017) ZsISUITA .30..DELAMMT0-.DE.17 bAJO EL NO. 

00›37..n.1 DIT;i: LIBRO V, :00fIVARtC10 ZRANCIS07. ANDRÉS AOJAS: AGPIRRE 
IDENTIFI:CADO- .CON .C.EDU.LA DE CLUDADANIA NO 7915294 EN SU gALLIDAD 

05 REPRESENTANTE. ZEIgAL Oa LA SOCIEDAD, IDDW.r.iffisup DE LA zlISENTg.:ESCAITUAA COWIER,,E• PODER•.EaPEclzi„.., Anuo -y swavIENTD A DIARA. P.orkellb • 
PARRA 0/01TPICADD 00N CEDUA DE C'llIDADAVIA 610. .51:96 .9955 FAlt Eknbil Y FIRMAR poLiz:AL EN SU :CALIDAD DE GgYIBMIS: b LA AdEiNIQLA- ..ANT.A PAULA DE .1szGlimocinA, ..SOLIDARIA DE COLOMBIA .ENTtEiA.O. GOO.P.ERATP50,EN JA CiUDAD DE .505.0TA: Y' EN. IEORESENTACION.DE  AJE.GORAd(54A,SpL:IpARIA DE. cOLOMIIIA ENTIDAD .0001ziEllATIVA EN LÓ. RAM0. QUE COMERCIALIC E LA. COMPAtIZA Y - QUE: ESTEN DEBIDAMENTE „AUTORIZ ADOS POR LA 'sv.ERINTEN.DENczA iriNANcIERÁ. 1lAsTh :POR LOS •MONTOS SEÑALADOS ,b4nytAhrtE E5CR:n0 '$IPARADQ, 
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$M-YkTTQ'S POLI SL PillUNTE Plz :LA .CoMPAÑI 	POR. OPIEN EPbOAQ.ISE1 EL QI ,)A1: , MRMA PARTE T:NffltelAL:DEL PpE$pWWP RQDER. 
IaTTFTqA't ,  aUt. .110.1 IsetinitiRk PUBL1A fio, .2.541 tiÉl.iis„ 

bkl, .09 DÉ: jltóST.C5 	 INscRrrA L 4•11j£ EPflER DE.:2017 :RAJO trt. 
Ob. 0OOV.01 DEL 	•CdiOKRECIó. OANC1000 ATDRE ROJAS p.00•1..g•It. 
»Eni -E7CA.Oci CO:N. CEO»:DE CTODADANIA 1\10 -., 	,152 694 DE' EQOQTA EN • SU 
PIDE PWIEB19 ANTE Z1pAL QE_ LA socsD70 pl 4Álr.14:1'44N.qmA i  ToI MEDIO f rmjjk , ETGa4OTIWQRTWRA PUBLICA, MNFIEVIE PoDER.UNIRAD 
Y. ODIPIXIMTE A 2IsEL ADJuANA. Con00A00 -STIvA5(. IDENTIVICADA 00fl.Q.É.DOIJA- - 
.0IntioADWA:NONtRo 52,.818.0.45 DE .110GOTÁ O C r PARA, EXPED:DI Y 'MAMAR 
:FtIZAS, Él SO CALIbAD "52 GCENTE. 45 -É LA 2\dtWIÑUtiekit5 IITÉWÑACIóI\TA'L 
DE MtWEIkból1A SOLIDApIA DÉ - COLdmBil Et'1TID.D COOPERIVA, EN LA .0115.A.0 
DI E9GP.T4 Y E 1. :111TEsENTACIÓ DE SEOE.ADoR, soUDAITME Q.( 51:1QmpTA :ENXIDADCDOEIRATIVA.EM RAM0J.QUE-CPMERCIALICE LACOMPAO1A Y QUE -zoOn DE1IDAMIbln.U.ITORIZID0/ POR 	SURERINTENDENqIAFIOANCIIRA ;Dt COLa4b1A, 14ATA. P. LOS' MoMTOIsIÑALAIDOS MÉMAÑTÉ ÉgetkiTo.sttAMbál  80d1.11ol. pól ÉL EV,IIIIDEOTb DE LA -,COMPAÑIA p POR1.14N-Pn't 'DELEGO, EL.DUAL 1-1 0‘04-p,A4T0. INTE.A DEL. 'RESENT1PODER 

:JE POR wsnxTuIA PCIBLICA. NO. Z56.4 DE LA NOTARIA 41 DE: BOGOTA D..C,., 
UEL V.9. Off ZGOsTO :DE 2:017, INU.RITA -21. 11 DE 8EPTIEMBRE DE 2017 wwa 4L,  :*). 0000Q09 DL .L10,101 y, .C.014PAREM5 F.I1A14,CT.Serj Poolw.9 lkod.gs AniFekü .thZUTIFttholy.-CON MULA: 	claYADANIA. río.. 7 . 9'..15.2.6 -5.4 13É. , MGOT•Ar 	8ty. CALIDAD 	REPikEStICIANTE LEGAL DE LA SOCLEMD DE LA • REÉSF<EEICIAJ, POR 
MOKQ D LA PWIEtI 4tWITO1A -  PUBLICA b()NEtOppoól.14 GENE1AL AUPY.,14 .  Y-:$11VICZENTE A. INDAAILINA ETT111cyolJuslA i  IEWNYTZIcApA.WN PP[J4T5. PI :CIUDADANÍA NUMERO• 	7iflt DE BOGOTA: :PARA, 'EXPEDIR.' Y• FIRMAR ÓLI2.A, • -E N SO CALMO trk EPENTE IDE LA AMNCIA 'BOGOTA 'CALLE» 1.7. .:13 •ZIEGMAJ5010k 
SbvIDARIA-b1 CoLOMáYA ENTIDAD C0óPERATIvAy tN LA. 1.d.DAD - áttSCIGOTA. -tM ,13. 19 I$E0T.AT(51 51  QE . 1040tIAAWM SOLrDARÍA DE tOlipmBfp, 
,COOPERATIVA,w 14$ RAMO. QUE vomÉnIA.we .e W1: COMPAÑÍA Y QUE OThl 
DEIIDAMYWTE.A9MnZADIn POR: IJA SPPEDINTENDENCIA FINANGItRA DE. 
coulmnIA, HA,rA PÓfl LOS MONTOS 810.4LADo$41Épl*NT4i 	0IPtiwyno, 9USCUITCa /a9 -. EL RRUI0tNTE. PE LA COMPAÑÍA ' ODR -  QUIEN EMS tÉLÉGul, EL CUAL. PÓMR PARTE' INT~AL DEL TÉE5ENTE peitÉR: 

•-'0 . 1.11TPrehl 
IPI POR ts . óRYT~ r13.140A,NO. 644 DE LA NOTARIA 4.4* DI bOOTA 
09 D4 MA1Za DI 201O; I4se.«ZA, EL. 1 -6 DE 15~ 01 	'Ajó EL 00.: Quo39.014 DED. 1A11310: 	ePtl . RARICX0 GARY-101 AATun nuZMAN 
IDERTIFICADOCON LACEDULA DEI ei9E,ADMIA ROMERO 15,609.01.0E CALI, 
Mi. CALIDAD DE RÉPPIZINTAtTrik LEGAT b LA S OCIEDAQ ÜE LA: :11EPEIENCIA,• 101k: ME14 151 LA rsikkkIÉNII E$11kiXilA PUELrCA :CONFIERE PobÉlk •E'ÑER.A.,, ~Lió Y ~t.C1.1~ A .t .441 DOCTORA IkrPUOngCa E i•Es.T. 1111.11 IDENTIF:IczWA CON cIppLA DE QX9QADAniA.NONIÉnq 	 1?"81A Qq.É, EN SQ CMJ,IDAD D 	ERENTE DE QESTIA.I HUMANA Y EN REelmENTAQ101 DE 
AnGuRZODIA, 1PLIDMIA DM COLOMBIA tNTX , O.A. D. 00„OPEIATIvA, tuECOTE 40.1 81G01.0I4EÉ:1 	

'FgH' iJCEárIrrOACIMIZILABoaALs, CARAS. t5Eá PIDO 	tubi , 	k1•0•Ink- .tprag•A• Y ACEP.T.ACI61\1 15E' 	 CARTAS 'DE 1,0141~,5Y)DE ETM,iike(510. skitrALEQ,tei sÑalIeqii.n.ó.igIl 	ACTAS DE  :44bicz9NO b 140411.40AIS8 q  REALICE LÓS NCANIBAH: 111,1 T0' . X:9 1R:(5 00041 roilm8pOn41~• cOM.unICAd10N/1 %  F9MAT93 Y Fo.IMMIAAnt: DE ALni.lanrpnw A, Lb SEGU:RI;DA SOCA'L DE b7019cloNAIgai 1999NWErnE 
QUÉ: tt1M8 LASI cortMlaclostaDE.PETIRO PARCIAL :08 cEsAwitya PA Lol 
ÉuNCIOÑAPYd8, AdriióárZÁCI.ONÉg • Y -̀tObitMICACIOÑES DE: 'AUXILIOS Sme.htrlib.,9-,• •I.ORI.4ç:Xç5' 	n 9A . 010:Olká, AUTtiairlsADICS 	LICIRCY10:: l‘fo: • . 	 . 	. 	. 
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QUE POR E%'01:11 1PURA WILXA r..$'45 -0 DE LA NOTARIA 14 D.E. nowTA 
DEL 2 DE POTUBRE, D 2015, INSCRITA EL 15 DI -OcTOZRE Di 2:Uts.bldó EL 
NO. D0032.31,4 •DsTi. . 12.I., 131:1Q Y, 	COMPAFIteIO RAMIRO; ALBERTO: RUIZ CLAVIJO IDENrIFICADcJ CON CEDULP tJE ÓIUDADANIA 	 DE ociAA' EN• CALIDAD 	:RIPIESEn/4M/ LEGAL DE •ASEGURADORA SOLIDARIA D COLOMBIA 
toTIDAD CoOPEIAIVA, .POR J4Dro 1)81. 4  PRESENTE INSTRUMENTO Pu.w,Icó 
coNPIZAE bolER Oááe.I.At, wylprjlo  Y' s9FTGAENTE A DAVID'EROEStO nAfiaá 
CASTELLANO 9: 	 CON ospuLA DE ZVMADANIA. NO, 8.0..zag,e40 bE i09/4 	PARA *M. EN .$o CALIDAD DE GERENTE D LA- AdINCYA tA .  
89E.ZDAD DE ASEGURADORA SoLUAIZA te coLomalik ENTIDAD COOlSáhTiY* EN 
LA :c100AD pe: ormin. 	SN, 41t5IESEÑTAc00 01 á$E0ORMORA. SOLIDARIA DE 
COLOMBIPSNTIDAD cównminyhi. EXPIDA Y FIRME POLI7AS EN - LOS, RAMOS, QUE COMElRCIAtIz LA OOM021Klá. Y QUE ESItN D2131,DAMENTE.AnORTZADO8 POR LASO:11EPAMOPENGTIA: Z.T.n*ITRA PI c9IPMOTA, 	 109. :MONTOS ~LADOS 	DT,A.N71 ES.CRITO. :SEPARADO,. SUSCRITO 1 ,0A .EL PRE5IDEIWE - DE Upy, 
wm.pAktA. O nik.. OwIENJZ$Tt.DILEGUE r  n'COAL-~MA PRE I1'Tt0R.AL DEL ORESENTt RWER, 

CERTTynA 
QUE POR :ESCRITOR .PUBLICA lJO 2:151.*:Am L -A, NOTARIA 44 DE, BOGQrA D C bEL 10 DI %.001T0 DE 2O1 	INSCRITA 51 4  15 DE. -1- A0O1TO DE 2016 BAJO /1. NO, 00053]d OIL. T,IPRO V pOMPARECTO CARLOS .Eopm7(00 , vhrgwrtn-cbbNA, IppbuiwnAvo c -99 L . CE.QuLA OS CIUDADANA NO, 1.9-,240.5.45 15E - iáó5TA:h, EN pAT.,IDAQ DE.REPREStETANTE LEGAL DE AáIGURAWRA -SOLIDAR:IA."9S 46tOMIIA. ENTIDAD MUERA-T.19A, 	POR MEDIO bEL 'PáEQ11TE -  IOTIUMZI\MQ Pulnirow CONFIERE PODER. tIPEcIALi. 	 SLIFIÓIENTE A DIEGO. AMANDO 'VERA 
VMWLAA,. ',OEMI.rt~ CON CEDULA DE GIUDADANIA NO-. 10...921 159 bt 
11000M Y  PORTADOR pE.  .J.21 . TARJETA „PROFESIONAL DE ABOGADO NO 1,71...119 , DEL CONSEJO SUPERIOR DI LA JUDICATURA, PARA 0.02 ÉN átl . cALI0At DE 400.0 ..AD(2 DE AsEugAooR SOLLDARIA DE COLOMBIA El<MAJD. •COQIEWXY*, EJECUTAR , LOS sIOUIENTES ACTOS l 	'REPásSENTANIoN.J. PARA QUE MtGURADORA '0.110ARIA bk COLOMBIA ENTIDAD 0 00PSEATIvh ANTS CUALQUIER ktaTORIDA0 JObloZAI .,. Y ADMINISTRATIVA, CON 142. 21:& FAcUa.A0sIsIpIESAs DE Oólllyssát(, Ap,sotyER Vó RENDIR. DECLARACIONES., 'EX141]1R Y aletNOCÉÉ DopumSNT01.1  O: TACHARLOS -01 If.ALSOI, 	,elmentlexUl. PARA QUE .A.11.1AEIEIN12E A ,  AUGURADORA S.:01.1bAll-IA. DE COLÓMálA ENTIDAO COOPERATIVA, CON OS. VA.CULTADES EXPRESAS Mt , WhleiLIACIOU EN t'IQ. AdDIENAg VE: QUE TRATA EL .AITICtIlio 1.01 DEL CobItb :DE PROCEDIMIENTO -'CIVIL„ X' LA -LEY 640 DEI 20o-1 . .e(1«11( mlu SUSTANTIVASt *$T COMO TODAS AQ.I.PIAJA$ AUDTINCTIW DE IMILA 	

ti*tV.14104. -*; • 1;10 QUE, ssA CITADK .151 LA ComPACA, C) 
NOTIPIACIÓNES Y ~TIENTO DE LOS RECURSOS EN LA. AcTUAtiOIT *0, ZOI8TI*TI9Ai.:: 	PARA QUE SE NoTIVTOUI . D2 dOA14012.1. 1151(0200IA. AzimINIaTRATIvA rtIMILADA POR LAS LEYES:1150 .01 :. 4.0 Uy1474 DE 2011 r  X" LEY 610 ,.1)1 a:d() ; 	bzmál NORMAS-rJáT.I:TplxsiAQ 	•Wrs 	n mp«Ennus. r  TrkomUMPI.  CID ÍES pt NULIDAD E INTERPONGA RECURSOS 	míOsica011, 
EL 	

,QUEJAy. DEsI lsTA DE ELLOS SI MIRE EL .C.A10, SE ADVIERTE QUÉ RIZAENTE.  MANDATO 51 TZUURA P014: TERMINADO EN CASO DI 1 51158ENTAR$1. 15.11.h; DE LAS CAUSALES opATEMPIADAS sN,EI'AhTlcOtO .2.119. DEL CODICO.OrvIt. 
trEWPincAf 	 • 40E' POR E'SCRIT.U1R , PDELICA no, no DE LA NOTARIA 44 DE BOPOT4 O C DL 

oltNEAo.o1120IR INSCRITA EL.7.DE FEBRERO DE 2.01I - 3/AJO- EL. -REGISTRO NO 00.
11317.51 DEL LIBRÓ y COMPARECIO CARLOS EDUARDO VALENCIA ZARDONA 

1/15.00TXf ,1 05b0 CON C'EWI,A ,  DE CIUDAVANTA No, 1914 :D5,45 VI J30.gOTA tN S.Ú. AzrplE) DE REPRESENTANTE LEGAL POR, MEDIO DZIA-PRE5ENTE 
ESCRITJRA y1151,It2, s ,ogplEng ,  PODER ESPECIAL A ESTEBAN 4tmálitz tizjiikbyknm7IcAbó CO 	ctbuth 'CI 00*0*U1*. 09, 1.0$ 7. 91587' 01 ZlV0.*Poi DE . AZIQ3RAD0RA UliA4In* 01 Pgii ,01 11 	E IDAD OQPER1TIVA ppla . n.Qw41 SJJ cAlibm DE 
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'114  •Ww1t 	,ur q9D1q9" DE VERMq4C19I1 AMY.2.10'40:$.  

24: r:5 OCTUIIRE D.E :2 Q 	RDIA: .13105.321 

•i41 	 triAWNAI: 12 
Jr. 	 !/c- 	i4- 

1BWArn PARA. EQWUTA A' LOS SIWTIZNTES AQTQV .P.dr REPRUZNTAcrOW'i PARA ,QUE REPRESENTE . A ,ASEGURADORA Stl,,IDARIA DE coLomBrA. EWICAO.: 
ODOVERATIVA, A19.Tt .UAII,QUIER AUTORIDAD' JUDICIAL CON 11AS'. 'PACYLT.A019.. EXPRESAS DE CONFESAR, - ABSOLVER, INTERROgAT.011IDS 1/0. DOLAIAOIONES;,, EXHIBIR, Y R.gp.phiodl .  Meum0t9T0s, O TACHADOS DE FALSOS B)  0~LLZ,LVO,I619; PAR/N:QUE REPRESENTÉ:A ASEGURADORA, SOLIDARIA.DWqQLQMWA 
ENTIDAD COMAERATIVA, CON LAS FACULTADES rEXPRESAS 
14A1 AuDIE~ DE Ont TRATA El hRTIWZO 372 DEL ObEGO , GINERM tEL PROCÉ8'0 Y LA. 1E 640, 'In 20.01, 0- ÑORMA8, 801TUTIVAI', Agf :cómo. TODAá AQUELLAS ZUDIENO'~ Di SIMLAF& WOURA'u2A,A LAS Qpt $1A '0~11V, LA cOM.Pál.U, C) VTOT.111.ü401óW1 Y NWT,A 4Tn1TO DE LOS 11$b1111: E1 LA AcTuAcIÓN ApinhiT~T . TvAl PARA. •QUAI 1E- INDTFTQUI1 DE MNIjbla.E.P PROVIDENCIA ADMTRISTRATIVA REGULADA POR LAS.  LEYES 115•0. 'DE 2007, LZY 1474.: DE: 2011,.. LEY 6...10.  DE, 2000, Q DEMáS, NORMAS:,  •susTrrciTA:s. OOMPLEMEUTARIA-.5.?  - PRONI@II/A INCIZDálTES. 	SIULIDAD E IMMI1POÑaA, RE-COMDS. DgItPOSIZIÓX, APEIACION. 1  QUEDA, Ybg5niTA DE ELLOL inVVIRÉ „11, 

CaRTrr.IOA: 
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